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SESIÓN ORDINARIA N.° 08-2015 

 

Acta de la sesión ordinaria número ocho-dos mil quince, celebrada por la Junta Directiva de la 

Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, el veintiséis de febrero de dos mil quince, a 

partir de las catorce horas. Asisten los siguientes miembros: Dennis Meléndez Howell, quien 

preside; Sylvia Saborío Alvarado; Edgar Gutiérrez López; Pablo Sauma Fiatt y Adriana Garrido 

Quesada, así como los señores (as): Grettel López Castro, Reguladora General Adjunta, Rodolfo 

González Blanco, Director General de la Dirección General de Operaciones; Anayansie Herrera 

Araya, Auditora Interna interina; Juan Manuel Quesada Espinoza, Intendente de Energía; 

Enrique Muñoz Aguilar, Intendente de Transporte; Carol Solano Durán, Directora General de la 

Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria; Ricardo Matarrita Venegas, Director 

General de la Dirección General de Estrategia y Evaluación, y Alfredo Cordero Chinchilla, 

Secretario de la Junta Directiva.  

 

 

ARTÍCULO 1.  Aprobación del Orden del Día. 

 

El señor Dennis Meléndez Howell da lectura al Orden del Día de esta sesión y lo somete a 

votación.   

 

La señora Sylvia Saborío Alvarado señala que, en la agenda de esta sesión, se incluyen dos 

recursos interpuestos por la empresa Coopelesca R.L., que tienen que ver con el tema de riesgo 

país, los cuales, en su criterio, se deben posponer hasta que la Junta Directiva haya decidido, 

con base en una propuesta para tomar una política institucional, tal y como se había solicitado 

en su oportunidad. 

 

El señor Dennis Meléndez Howell indica que había entendido que no se iba a tomar una política 

institucional, sino que se analizaría caso por caso. 

 

La señora Sylvia Saborío Alvarado aclara que se había solicitado realizar un informe técnico 

más riguroso, incorporando lo que habían sido las distintas posiciones expuestas en la sesión 3-

2015, así como el intercambio de impresiones que se originó en esa oportunidad. Además, 

entiende que el del Regulador General giraría las instrucciones que correspondieran para contar 

con dicho insumo. Agrega que la idea fue apuntalar los argumentos técnicos. 

 

El señor Edgar Gutiérrez López acota que, efectivamente, esa fue la línea, reforzar más esos 

argumentos para tomar el acuerdo como una política. 

 

Seguidamente el señor Dennis Meléndez Howell somete a votación el Orden del Día, 

excluyendo el conocimiento de los citados recursos. La Junta Directiva resuelve, por 

unanimidad: 

 

ACUERDO 01-08-2015  

 
Aprobar el Orden del Día de esta sesión, con la siguiente modificación: 
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Excluir los recursos de apelación interpuestos por la Cooperativa de Electrificación Rural de 

San Carlos R.L., contra las resoluciones RIE-037-2014 y RIE-038-2014, expedientes ET-038-

2014 y ET-040-2014. Oficios 1084-DGAJR-2014 y 1088-DGAJR-2014 del 19 de diciembre de 

2014.  

 

El Orden del Día ajustado a la letra dice: 

 
1. Aprobación del Orden del Día. 

2. Aprobación del acta de la sesión 7-2015. 

 

3. Asuntos de los Miembros de Junta Directiva. 

4. Asuntos resolutivos. 

4.1 Informe de Resultados del Concurso N° 45-2014 Auditor Interno de 

ARESEP/SUTEL. Oficio 178-DRH-2015 del 24 de febrero de 2015. 

 

4.2 Recurso de apelación interpuesto por la Junta de Administración Portuaria y de 

Desarrollo Económico de la Vertiente del Atlántico (JAPDEVA), contra la 

resolución RRG-097-2014. Expediente  AU-294-2012. Oficio 151-DGAJR-2015 

del 24 de febrero de 2015. 

 

4.3 Modificación presupuestaria  N° 2-2015. Oficios 091-DGEE-2015 del 24 de 

febrero de 2015 y 090-DGEE-2015 del 23 de febrero de 2015. 

 

4.4 Propuesta de metodología de fijación del precio o cargo por acceso a las redes de 

distribución de generadores a pequeña escala para autoconsumo que se integren 

al Sistema Eléctrico Nacional (SEN), con fundamento de la norma AR-NT-

POASEN. Expediente OT-252-2014. Oficios 144-DGAJR-2015 del 20 de febrero 

de 2015 y 01-CAAGD-2015 del 10 febrero de 2015.   

 

4.5 Propuesta de metodología de fijación del precio o cargo básico por interconexión 

de generadores a pequeña escala para autoconsumo con el Sistema Eléctrico 

Nacional (SEN) con fundamento en la norma POASEN. Expediente OT- 253-2014. 

Oficios 152-DGAJR-2015 y 02-CAIGD-2015, ambos del 24 de febrero de 2015.   

 

4.8 Exposición sobre propuesta de análisis de los requisitos de admisibilidad de las 

solicitudes tarifarias. 

 

4.9 Recurso de apelación interpuesto por el señor Alexis Herrera Alfaro, contra la 

resolución RRGA-004-2014 del 13 de octubre de 2014. Expediente AU-183-2014. 

Oficio 088-DGAJR-2015 del 5 de febrero de 2015. 

 

4.10 Recursos de apelación y gestión de nulidad concomitante interpuestos por la 

Compañía Nacional de Fuerza y Luz S.A., contra la resolución RIE-108-2013 del 

17 de diciembre de 2013. Expediente ET-136-2013. Oficio 118-DGAJR-2015 del 

16 de febrero de 2015. 
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4.11 Recurso de apelación interpuesto por la Refinadora Costarricense de Petróleo, 

S.A. (RECOPE), contra la resolución RIE-042-2014 del 24 de julio de 2014. 

Expediente ET-100-2014. Oficio 101-DGAJR-2015 del 10 de febrero de 2015. 

 

4.12 Recursos de apelación interpuestos por la Refinadora Costarricense de Petróleo 

S.A. (RECOPE), contra las resoluciones RIE-064-2014 del 26 de setiembre de 

2014 y RIE-084-2014 del 6 de noviembre de 2014. Expediente ET-129-2014. 

Oficio 125-DGAJR-2015 del 17 de febrero de 2015. 

 

5. Asuntos informativos. 

 

5.1 Respuesta de la Compañía Nacional de Fuerza y Luz, S.A. (CNFL) a la Sutel, con 

respecto a la consulta pública del Reglamento sobre el Uso Compartido de 

Infraestructura de Redes Internas de Telecomunicaciones y del Reglamento sobre 

Uso Compartido para el Soporte de Redes Públicas de Telecomunicaciones, 

realizado por la SUTEL. Oficio de la CNFL, S.A. del 18 de febrero de 2015. 

 

5.2  Autorización de prórroga al 30 de abril del 2015 para el cumplimiento de la 

disposición contenida en el párrafo 4.5 del Informe No. DFOE-AE-IF-04-2013, 

modelo de regulación técnica y económica de los servicios eléctricos (propuestas de 

normas regulatorias del sector eléctrico). Oficio DGOE-SD-0473 del 11 de febrero 

de 2015. 

 

5.3 Corrección de error material del oficio 189-RG-2015,  relacionado con el  informe 

sobre recusación interpuesta por la Empresa de Servicios Públicos de Heredia 

(ESPH), contra la órgano decisor (Regulador General). Oficio 213-RG-2015 del 20 

de febrero de 2015. 

 

5.4 Solicitud  presentada por la Empresa Transportes San Gabriel de Aserrí S.A.,  para 

que se instaure un procedimiento sancionatorio en contra del funcionario MSc. 

Enrique Muñoz Aguilar por lo actuado mediante resoluciones 121-RIT-2014 y 118-

RIT-2014. 

 

5.5 Devolución de documentos adjunta al oficio 21-SJD-2015 del 15 de enero de 2015 

sobre la disposición 4.7 contenida en el informe DFOE-EC-IF-13-2012, sobre el 

proceso de fijación de cánones y la definición de metodologías tarifarias en la 

actividad transporte (modalidad autobús) en la Autoridad Reguladora de los 

Servicios Públicos. Oficio DFOE-SD-0495 del 12 de febrero de 2015. 

 

5.6 Consulta sobre tarifa de carga del Instituto Costarricense de Puertos del Pacífico 

(INCOP) para importación de cemento. Oficio 0134-IT-2015 del 13 de febrero de 

2015. 

 

ARTÍCULO 2.  Aprobación del acta de la sesión 7-2015. 

 

Los señores miembros de la Junta Directiva conocen el borrador del acta de la sesión 07-2015, 

celebrada el 19 de febrero de 2015.  
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El señor Dennis Meléndez Howell indica que se abstiene de votar dicha acta, dado que no 

participó en esa oportunidad. 

 

La somete a votación y la Junta Directiva resuelve, por unanimidad de los votos de los 

directores Saborío Alvarado, Gutiérrez López, Sauma Fiatt, Garrido Quesada y de la señora 

Grettel López Castro, quien presidió en esa ocasión: 

 

ACUERDO 02-08-2015 

 

Aprobar el acta de la sesión 07-2015, celebrada el 19 de febrero de 2015, cuyo borrador se 

distribuyó con anterioridad, entre los señores miembros de la Junta Directiva para su revisión, 

con la salvedad realizada por el señor Dennis Meléndez Howell de que no participó en esa 

oportunidad. 

 

ARTÍCULO 3.  Asuntos de los Miembros de Junta Directiva. 

 

1) Comentarios en torno al congreso de la SUTEL. 

 

La señora Sylvia Saborío Alvarado comenta sobre la actividad organizada por la 

Superintendencia de Telecomunicaciones, acerca de las “Guías de análisis de concentraciones y 

conductas anticompetitivas”, la cual le pareció sumamente interesante. Considera que tiene 

aplicaciones para otros de los sectores que la ARESEP regula y, en ese sentido, se debería tratar 

de aplicar esos conceptos y esa inteligencia en la interpretación de las condiciones operativas de 

los mercados, para hacer de la ARESEP un mejor regulador. 

 

2) Solicitud de audiencia de ACESOLAR. 

 

El señor Edgar Gutiérrez López señala que el Secretario de la Junta Directiva distribuyó una 

solicitud de audiencia de la Asociación Costarricense de Energía Solar, para discutir aspectos 

relacionados con la “Norma técnica denominada Planeación, Operación y Acceso, al Sistema 

Eléctrico Nacional AR-NT-POASEN”, aprobada mediante acuerdo 01-19-2014, del 31 de 

marzo de 2014. 

 

Al respecto, la directora Sylvia Saborío Alvarado señala que es un tema nuevo y, por lo tanto, 

sería de mucho interés para la Junta Directiva conocer el punto de vista de los participantes en 

ese mercado. 

 

El señor Juan Manuel Quesada Espinoza agrega que se trata de propuestas que se han 

sometido a audiencia pública y sería importante tener ese espacio de discusión, a diferencia con 

el tema de interposición de recursos que, por lo general, hay una inconformidad con lo resuelto. 

 

El señor Dennis Meléndez Howell indica que lo procedente es que la Secretaría de Junta 

Directiva coordine la visita para la próxima sesión.  

 

3) Informe del Regulador General en torno a su participación en el taller realizado en El 

Salvador. 
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El señor Dennis Meléndez Howell brinda un informe sobre su participación en el taller 

“Corredor Centroamericano de Energía Limpia”, cuya actividad se celebró en la ciudad de San 

Salvador, El Salvador, el pasado 19 de febrero de 2015. 

 

Entre otras cosas, indica que dicho taller tenía que ver con el tema de las energías renovables, 

tanto firmes como no firmes. Señala que hubo una presentación en el caso de Centroamérica y 

se discutió sobre todos los problemas que conlleva el desarrollo ilimitado y exagerado de estas 

fuentes energéticas.  Los especialistas invitados, hicieron ver que ello podría implicar un riesgo 

técnico a las redes, lo que obliga a que las empresas distribuidoras deban estar instalando 

equipos y darles seguimiento muy cercano, porque si no se hace adecuadamente puede crear 

trastornos serios. 

 

Comenta además sobre los casos de España y Dinamarca, que tienen respaldo de más del 100% 

de energía, por el hecho de estar en un área geográfica que comprende toda la zona europea, en 

donde están interconectados con una gran cantidad de plantas que, en cualquier momento, 

pueden poner a funcionar, lo cual garantiza que con las plantas que se han ido integrando, tanto 

solares como eólicas, no incurran en dicho riesgo.   

 

Asimismo, comenta otros aspectos de interés del citado taller, lo cual origina un intercambio de 

impresiones sobre el particular.  

 

ARTÍCULO 4.  Informe de resultados del Concurso N° 45-2014 Auditor Interno de 

ARESEP/SUTEL.  

 

A las catorce horas con treinta minutos ingresa al salón de sesiones, la señora Mayela Sequeira 

Castillo y Patricia Ulloa Corrales, funcionarias de la Dirección de Recursos Humanos, a 

exponer el tema objeto de este artículo. 

 

La Junta Directiva sesiona en forma privada, con la única presencia de las funcionarias de la 

Dirección de Recursos Humanos.  

 

Al ser las quince horas con treinta minutos se reincorpora a la sesión, el Secretario de la Junta 

Directiva. 

 

El señor Dennis Meléndez Howell explica que la Dirección de Recursos Humanos remitió los 

resultados del “Concurso No. 45-2014 Auditor Interno de ARESEP/SUTEL”, el cual detalla los 

pormenores que se siguieron en el proceso de clasificación de todos los candidatos aspirantes a 

dicho cargo; luego de lo cual, se propone una terna que corresponde remitir a la Contraloría 

General de la República. 

 

Analizado el asunto objeto de este artículo, con base en el informe presentado por la Dirección 

de Recursos Humanos, el señor Dennis Meléndez Howell lo somete a votación y la Junta 

Directiva resuelve, por unanimidad y con carácter de firme: 

 

ACUERDO 03-08-2015 
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Acoger el informe de la Dirección de Recursos Humanos en torno al Concurso No. 45-2014 

Auditor Interno de ARESEP/SUTEL y autorizar a esa Dirección para que lo remita a la 

Contraloría General de la República para su análisis y autorización previa, de conformidad con 

la resolución R-CO-91-2006, de las nueve horas del diecisiete de noviembre del dos mil seis.  

 
ACUERDO FIRME. 

 

A las quince horas con quince minutos se retiran del salón de sesiones, las señoras Mayela 

Sequeira Castillo y Patricia Ulloa Corrales. Asimismo, a partir de este momento, se 

reincorporan a la sesión, los señores (as): Rodolfo González Blanco, Anayansie Herrera Araya, 

Juan Manuel Quesada Espinoza, Enrique Muñoz Aguilar y Carol Solano Durán.  

 

 

ARTÍCULO 5. Recurso de apelación interpuesto por JAPDEVA, contra la resolución 

RRG-097-2014. Expediente AU-294-2012.  

 

A partir de las quince horas con quince minutos ingresan la señora Melissa Gutiérrez Prendas 

y los señores Eric Chaves Gómez y Edwin Espinoza Mekbel, funcionarios de la Dirección 

General de Asesoría Jurídica y Regulatoria a participar en la presentación de este artículo. 

 

A las quince horas con dieciséis minutos se retira del salón de sesiones, el señor Dennis 

Meléndez Howell, por cuanto se abstiene de conocer el presente recurso. 

 

En ausencia del Regulador General Dennis Meléndez Howell, comparece en este acto la señora 

Grettel López Castro, en su condición de Reguladora General Adjunta, según el acuerdo que 

consta en el artículo segundo del acta de la sesión ordinaria número ciento sesenta y uno, 

celebrada por el Consejo de Gobierno el 20 de agosto del dos mil trece, publicado en La 

Gaceta 211 del 1 de noviembre del 2013, nombramiento que quedó ratificado por la Asamblea 

Legislativa en la sesión ordinaria número 69, celebrada el 19 de setiembre de 2013, de 

conformidad con lo estipulado en el artículo 47 de la Ley 7593, Ley de la Autoridad 

Reguladora de los Servicios Públicos, nombramiento que a la fecha se encuentra vigente. 

 

De conformidad con el artículo 57 inciso a) sub inciso 6) e inciso b) sub inciso 3) de la misma 

ley, la señora Grettel López Castro, Reguladora General Adjunta, sustituye al señor Dennis 

Meléndez Howell, Regulador General, durante sus ausencias temporales, por lo que en este 

artículo, asume la presidencia de la Junta Directiva.   

 

La Junta Directiva conoce el oficio 151-DGAJR-2015 del 24 de febrero de 2015, mediante el 

cual la Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria rinde criterio sobre el recurso de 

apelación interpuesto por la Junta de Administración Portuaria y de Desarrollo Económico de la 

Vertiente del Atlántico (JAPDEVA), contra la resolución RRG-097-2014.  

 

La señora Melissa Gutiérrez Prendas explica los antecedentes, argumentos del recurrente, así 

como las conclusiones y recomendaciones del caso.  
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Analizado el recurso, con base en lo expuesto por la Dirección General de Asesoría Jurídica y 

Regulatoria, conforme al oficio 151-DGAJR-2015, la señora Grettel López Castro lo somete a 

votación y la Junta Directiva, resuelve por unanimidad y con carácter de firme: 

 

ACUERDO 04-08-2015 

 

I. Rechazar por inadmisible, el recurso de apelación, interpuesto por Japdeva, contra la 

resolución RRG-097-2014, por ser extemporáneo. 

 

II. Rechazar por inadmisible, la expresión de agravios presentada por Japdeva, por falta 

de representación y por ser extemporánea. 

 

III. Remitir el expediente a la Dirección General de Atención al Usuario, para que emita 

recomendación final en este asunto, para lo cual deberá valorar los argumentos de 

Japdeva (folios 2430 al 2441) como defensas de fondo. Ello a fin que sean analizadas y 

resueltas, en su momento, en resolución final. 

 

IV. Díctese la siguiente resolución: 

 

RESULTANDO: 

 

I. Que el 21 de setiembre de 2012, la Corporación de Desarrollo Agrícola del Monte S.A., 

planteó queja contra Japdeva, por un presunto incumplimiento en la prestación del 

servicio público. (Folios 1 al 803) 

 

II. Que el 20 de noviembre de 2012, la entonces Dirección General de Participación del 

Usuario, citó a las partes a una audiencia de conciliación que se llevó a cabo el 21 de 

enero de 2013, a las 9:30 horas, sin que se llegara a un acuerdo conciliatorio. (Folios 804 

al 828) 

 

III. Que el 31 de octubre de 2013, mediante el oficio 587-RG-2013 y el 28 de febrero de 

2014, mediante el oficio 169-RG-2014, el Regulador General, creó y prorrogó la 

Comisión de Procedimientos Administrativos en Trámite. (Hasta el 30 de abril de 2014) 

 

IV. Que el 20 de febrero de 2014, la Corporación de Desarrollo Agrícola del Monte S.A., 

presentó un escrito en el que, además de ampliar su pretensión, alegó que en la fecha de 

presentación del mismo, no se había resuelto la queja presentada. (Folios 835 al 2428) 

 

V. Que el 10 de marzo de 2014, mediante el oficio 101-CPAT-2014, la Comisión de 

Procedimientos Administrativos en Trámite, procedió a rendir el informe de valoración 

inicial de la queja interpuesta por Corporación de Desarrollo Agrícola del Monte S.A. 

(Folios 2442 al 2446) 

 

VI. Que el 12 de marzo de 2014, mediante la resolución RRG-097-2014, el Regulador 

General resolvió ordenar el inicio del procedimiento administrativo contra Japdeva, para 

investigar sobre un posible cobro de tarifas distintas a las autorizadas. Además, señaló 

fecha para la comparecencia oral y privada. (Folios 2450 a 2461) 
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VII. Que el 18 de marzo de 2014, Japdeva, presentó recurso de revocatoria con apelación en 

subsidio contra la resolución RRG-097-2014. ( Folios 2431 al 2441) 

 

VIII. Que el 5 de mayo de 2014, se celebró la audiencia oral y privada, a la cual asistieron las 

partes. (Folios 2465 al 2526) 

 

IX. Que el 29 de julio de 2014, mediante la resolución RRG-290-2014, se declaró 

parcialmente con lugar la denuncia planteada por la Corporación de Desarrollo Agrícola 

del Monte S.A., contra Japdeva. (Folios 2591 al 2616) 

 

X. Que el 1 de agosto de 2014, la Corporación de Desarrollo Agrícola del Monte S.A., 

interpuso recurso de revocatoria con apelación en subsidio contra la resolución RRG-290-

2014. (Folios 2586 al 2590) 

 

XI. Que el 1 de octubre de 2014, mediante la resolución RRG-417-2014, el Regulador 

General resolvió el recurso de revocatoria interpuesto por la Corporación de Desarrollo 

Agrícola del Monte S.A., contra la resolución RRG-290-2014. En lo que interesa indica: 

 

“1. Anular la resolución RRG-290-2014 y por conexidad el oficio 297-

CPAT-2014. 

2. Retrotraer el procedimiento al momento previo al dictado de la 

valoración final. 

3. Archivar el recurso de revocatoria y de apelación interpuestos por 

Corporación de Desarrollo Agrícola del Monte S.A. contra la 

resolución RRG-290-2014. 

4...” (Folios 2651 al 2664) 

 

XII. Que el 1 de octubre de 2014, mediante la resolución RRG-419-2014, el Regulador 

General resolvió el recurso de revocatoria interpuesto por Japdeva contra la resolución 

RRG-097-2014. En esa oportunidad se indicó: 

 

“1. Rechazar por inadmisible, el recurso de revocatoria, interpuesto por 

la representación de Japdeva, contra la resolución RRG-097-2014, 

por ser extemporáneo.” (Folios 2631 al 2637) 

 

XIII. Que el 8 de octubre de 2014, Japdeva se refirió al emplazamiento conferido mediante la 

resolución RRG-419-2014. (Folios 2638 al 2650) 

 

XIV. Que el 19 de febrero 2015, mediante el oficio 138-DGAJR-2015, la Dirección General de 

Asesoría Jurídica y Regulatoria emitió informe el artículo 349 de la Ley 6227, respecto 

del recurso de apelación interpuesto por Japdeva contra la resolución RRG-097-2014. 

(Correrá agregado a los autos) 

 

XV. Que el 20 de febrero de 2015, mediante el oficio 104-SJD-2015, la Secretaría de Junta 

Directiva remitió para su análisis a la Dirección General de Asesoría Jurídica y 

Regulatoria el recurso de apelación interpuesto por Japdeva contra la resolución RRG-

097-2014. (Correrá agregado a los autos) 
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XVI. Que el 24 de febrero de 2015, mediante el oficio 151-DGAJR-2014 la Dirección Jurídica 

y Regulatoria rindió criterio respecto al recurso de apelación interpuesto. (Correrá 

agregado a los autos) 

CONSIDERANDO: 
 

I. Que del oficio 151-DGAJR-2014 de la Dirección General de la Asesoría Jurídica y 

Regulatoria, que sirve de sustento a la presente resolución, conviene extraer lo siguiente: 

 “ (…) 

  

II. ANÁLISIS POR LA FORMA 

1. Naturaleza 

El recurso interpuesto es el ordinario de apelación, al que le es aplicable lo dispuesto en 

los artículos 342 al 352 de la Ley 6227.  

2. Temporalidad 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 346 de la Ley 6227, la resolución 

recurrida cuenta con un plazo de 24 horas a partir de la notificación, para la interposición 

de recursos.  

Para el caso concreto, la resolución RRG-097-2014, le fue notificada a la parte el 13 de 

marzo de 2014 (folio 2460), por lo que el plazo le vencía el 14 de marzo de 2014 y ésta 

interpuso su recurso el 18 de marzo de 2014 (folios 2431 a 2441), motivo por el cual, se 

debe tener el recurso por interpuesto de forma extemporánea.  

 

En el caso de la expresión de agravios planteada por la recurrente, que constan a folios 

2638 al 2650, debe indicarse que mediante la resolución RRG-419-2014, se brindó un 

plazo de 3 días hábiles contados a partir de la notificación de la resolución, para hacer 

valer sus derechos ante el órgano de alzada, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 262 a) en relación con el 349.2 de la Ley 6227. 

 

Siendo que dicha resolución se notificó el 2 de octubre de 2014, el plazo vencía el 7 de 

octubre de 2014 y Japdeva presentó el escrito de expresión de agravios el 8 de octubre de 

2014, por lo que fue presentado en forma extemporánea.  

 

Sin embargo, conviene indicar que el principal argumento del recurrente en el 

emplazamiento, se relaciona con el plazo para impugnar. Ello por cuanto, la resolución 

RRG-097-2014 consignó que el plazo para impugnar era de “24 horas hábiles”.  

 

Al respecto, debe indicarse que el plazo para recurrir se encuentra estipulado en la Ley 

6227, la cual al respecto indica: 

 “Artículo 346.- 

1. Los recursos ordinarios deberán interponerse dentro del término de tres días 

tratándose del acto final y de veinticuatro horas en los demás casos, ambos 
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plazos contados a partir de la última comunicación del acto”. (El énfasis es 

nuestro) 

Dicho plazo de 24 horas ha sido dilucidado por la Procuraduría General de la República, 

mediante el Dictamen C-016-1998, del 22 de enero de 1998, de la siguiente forma: 

“En el primero de ellos, nos consulta sobre la forma en que se debe computar el 

plazo de veinticuatro horas establecido en el artículo 346 de la Ley General de la 

Administración Pública. 

 

Al respecto, estima el Asesor Legal del consultante que dicho plazo debe computarse 

incluyendo solo las horas hábiles, sea aquellas en que el Despacho Administrativo 

se encuentre abierto. Lo anterior, de conformidad con el artículo 146 del Código 

Procesal Civil y de la práctica que según dice es utilizada por los Tribunales de 

Trabajo. Por lo que, el plazo de veinticuatro horas se convierte por lo general en 

uno de tres días. 

 

Pues bien, para resolver el punto consultado debe tenerse en cuenta en primer 

término, lo que dispone el numeral 346 de la Ley General de la Administración 

Pública. Este artículo prevé en su primer párrafo que los recursos ordinarios en el 

procedimiento administrativo, deben interponerse en el plazo de tres días tratándose 

del acto final y de veinticuatro horas en los demás casos, contados a partir de la 

última comunicación del acto. 

 

El plazo por días es para los particulares siempre de días hábiles, mientras que para 

la Administración incluye los inhábiles, de conformidad con el numeral 256 de la 

Ley General de la Administración Pública. En cambio, en dicha Ley no hay una 

disposición expresa sobre si el plazo por horas comprende las inhábiles o no. Para 

este tipo de supuestos, el numeral 229 de esa Ley permite la aplicación supletoria de 

otras normas jurídicas. 

 

Puesto que, el Ordenamiento Jurídico Administrativo, no contiene una norma legal - 

incluyendo la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa - o 

reglamentaria, escrita o no, que regule el computo de los plazos por horas, debe 

recurrirse en último término, a lo dispuesto en el Código Procesal Civil (antes 

Código de Procedimientos Civiles), tal como lo prevé la norma 229 de cita. 

 

Pues bien, en primer término, en aplicación del numeral 145 del Código Procesal 

Civil el plazo de veinticuatro horas comienza a correr a partir del día inmediato 

siguiente a aquél en que se produzca la última comunicación del acto. De donde 

resulta que el plazo no puede computarse a partir de la hora en que resulta 

comunicado el acto administrativo y hasta la misma hora del día siguiente. 

 

A su vez, de conformidad con el artículo 146 y 147 ibídem, el plazo de veinticuatro 

horas se reduce a las que debe estar abierto el Despacho Administrativo el día en 

que comienza a correr. Por lo que, el plazo realmente se convierte en un día hábil, 

el siguiente al de la comunicación del acto y no en varios días hábiles, como resulta 
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de computar las veinticuatro horas como horas hábiles hasta completar el número 

de veinticuatro. 

 

Lo anterior, resulta a su vez acorde con un principio de lógica. Si el numeral 346 de 

la Ley General de comentario, establece dos plazos, uno de tres días y otro de 

veinticuatro horas, según el acto administrativo de que se trate, es porque se quiso 

dar un tratamiento diferente respecto a uno y otro acto. La interpretación de que el 

plazo de veinticuatro horas se refiere solo a horas hábiles conduciría por el 

contrario a una idéntica solución. 

 

En efecto, si para computar el plazo de veinticuatro horas se debiera tomar en 

cuenta solo las horas hábiles en que se encuentran abiertos los Despachos 

Administrativos, dicho plazo podría convertirse en uno de tres días hábiles, que es 

precisamente el plazo conferido para impugnar el acto final, según el numeral 346 

de cita y 256 de la misma Ley General. Lo que sería un contrasentido. 

 

No omito referir que, no resulta de aplicación el numeral 138 del Código Procesal 

Civil para establecer las horas hábiles de los Repartos Administrativos. Lo anterior, 

por cuanto dicha norma regula solamente las horas en que los Órganos 

Jurisdiccionales pueden llevar a cabo válidamente sus actuaciones. No se regula allí 

los horarios de trabajo y de despacho al público ni de las Oficinas Judiciales y ni de 

la Administración. 

 

Conclusión 

 

En respuesta a su consulta, le indicamos que el plazo de veinticuatro horas 

establecido en el numeral 346 de la Ley General de la Administración Pública se 

reduce a las que debe estar abierto el Despacho Administrativo respectivo el día 

siguiente a que el acto administrativo respectivo quedó comunicado a las partes.” 

 

Como se desprende del Dictamen transcrito, el plazo de 24 horas consiste en el día hábil 

siguiente a la comunicación y no de 24 horas hábiles como erróneamente se indicó en la 

resolución recurrida. 

 

Dicho error, debe tenerse como un error material que era fácilmente identificable, sobre 

este tipo de error ha señalado la Procuraduría General de la República, en el criterio C-

135-2000, del 15 de junio de 2000 citado en el Dictamen 334 del 26 de setiembre de 2005:  

 

“…Como se ha dejado ver claramente de ese pronunciamiento, el error de hecho, 

material o aritmético es aquel que puede ser detectado con facilidad, tanto por la 

Administración como por el administrado, y en tales términos, ambas partes están 

conscientes jurídicamente de que esa irregularidad debe enmendarse sin tener que 

recurrirse a ninguna solución compleja de los primeros supuestos arriba analizados. 

Es decir, como se explica en la citada doctrina, es una situación que no admite 

opinión ni criterio alguno, y ni siquiera permite una valoración del ordenamiento 

jurídico, ya que, la circunstancia dada al dictarse un determinado acto constituye un 

verdadero yerro que debe corregirse. De manera que, lo ocurrido en esas 

condiciones y características, hace que, lo que debe rectificarse como real error, no 
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ocasiona ningún perjuicio grave al administrado, ni menos, le deriva la imposición 

de obligaciones, o bien, le suprime o deniega derechos subjetivos, o le cause 

cualquier otra forma de lesión grave y directa a sus derechos legítimos; así como 

tampoco puede darse una contradicción o concurso de intereses frente a la 

Administración, como podría suceder, en tratándose de las hipótesis que para los 

procedimientos administrativos establece el Título Sexto, Capítulo I de la Ley 

General de la Administración Pública. En todo caso, y así lo ha subrayado la Sala 

Constitucional de consulta, "…el error no crea derecho"…” 

 

Así, el que la resolución RRG-097-2014 indicara como plazo para recurrir 24 horas 

hábiles, no tiene la virtud de cambiar un plazo dado por ley, cuya interpretación ha sido 

ampliamente desarrollada por Procuraduría General de la República. 

 

De forma tal que, tanto el recurso de apelación como la expresión de agravios interpuestos 

por Japdeva, deben ser rechazados, por haber sido interpuestos de forma extemporánea. 

 

3. Legitimación 

 

Japdeva, es la parte investigada en este procedimiento, razón por la cual se encuentra 

legitimada para actuar de la forma en que lo ha hecho, de acuerdo con los artículos 27 y 28 

de la Ley 7593, en concordancia con el artículo 275 de la Ley 6227. 

4. Representación 

 

Según consta en certificación visible a folio 822 del expediente, el señor Allan Hidalgo 

Campos, es el presidente ejecutivo de Japdeva, con facultades de apoderado generalísimo 

sin límite de suma, motivo por el cual, se tiene que el recurso de apelación, fue interpuesto 

por representante, legalmente acreditado y con poderes suficientes para realizar dicha 

actuación, en ese momento.  

De igual forma, a pesar de que la expresión de agravios la suscribió la señora Ann Mc 

Kinley Meza en su condición de Presidenta Ejecutiva de Japdeva, no se adjunta 

certificación de dicho poder. Es por esta razón que, el documento que consta a folios 2638 

al 2650 no es admisible.  

 

En atención a lo indicado, el recurso de apelación en estudio, debe ser rechazado por ser 

extemporáneo. Además los agravios presentados por la recurrente, son también 

extemporáneos y no se acreditó la representación de quien los suscribe para actuar a 

nombre de la recurrente. 

 

III. ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

Los alegatos del recurrente se pueden resumir como sigue:  

 

1. No es cierto que en Japdeva, se hayan cobrado tarifas distintas a las autorizadas 

en la resolución 780-RCR-2012. 
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2. Los contenedores y furgones utilizados como bodega en la carga y descarga de 

mercadería general, son sujetos de la aplicación de la tarifa señalada. 

 

3. La definición del servicio de carga y descarga de contenedores y furgones, forma 

parte y consta en el expediente administrativo ET-195-2011. 

 

4. Al servicio brindado con el ingreso y movilización de contenedores y/o furgones, 

le corresponde la aplicación de la tarifa “Servicio de carga y descarga de 

contenedores y furgones”. 

 

5. La Sala Constitucional definió que los servicios portuarios que brinda Japdeva, 

son precios públicos. 

 

6. El servicio que se cobra no se refiere a la descarga de fruta paletizada, sino a la 

activación de una serie de procesos operativos al momento que ingresan los 

contenedores o furgones por los portones, a las instalaciones portuarias. 

 

7. Con la modificación en la definición del “Servicio de carga y descarga de 

contenedores y furgones”, se varió el alcance de ésta, siendo que los 

contenedores y furgones que ingresaban a las instalaciones portuarias a descargar 

fruta paletizada ahora debían incluirse. 

 

8. No se le puede imputar a Japdeva responsabilidad alguna, por un cobro de tarifas 

distintas a las autorizadas, ni se le ha causado daño alguno a la quejosa. 

 

IV. ANÁLISIS POR EL FONDO 

Como se indicó en el acápite anterior, el recurso de apelación planteado contra la resolución 

RRG-097-2014, debe rechazarse por extemporáneo y la expresión de agravios debe rechazarse 

por falta de representación y por ser extemporánea.  

 

No obstante lo anterior, del análisis de los argumentos planteados por el recurrente, este órgano 

asesor no encuentra razones para modificar el acto recurrido.  

 

Adicionalmente, debe agregarse, que la totalidad de argumentos del recurrente son en realidad 

defensas de fondo y por ello, deben ser reservadas para ser analizadas y resueltas en resolución 

final. 

 

V. CONCLUSIONES 

Conforme el análisis realizado, se puede llegar a las siguientes conclusiones: 

1. El recurso de apelación fue presentado de forma extemporánea, motivo por el cual 

resulta inadmisible. 

 

2. La expresión de agravios presentada por la recurrente debe rechazarse por falta de 

representación y por ser extemporánea. 
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3. Existió un error material en la resolución RRG-097-2014, al indicar “24 horas 

hábiles”, cuando en realidad, por ley, es un plazo de 24 horas, y se reduce a las horas 

que debe estar abierto el Despacho Administrativo respectivo, es decir, al día 

siguiente a que el acto administrativo, quedó comunicado a las partes.   

 

4. Los argumentos del recurrente, visibles a folios 2430 al 2441, son en realidad 

defensas de fondo y por ello, deben ser reservados para ser analizados y resueltos en 

resolución final. 

(…)” 

 

II. Que de conformidad con el resultando y los considerandos que preceden y de acuerdo al 

mérito de los autos, lo procedente es rechazar por inadmisible, el recurso de apelación, 

interpuesto por Japdeva, contra la resolución RRG-097-2014, por ser extemporáneo, tal y 

como se dispone. 

III. Que en sesión ordinaria 08-2015, celebrada el 26 de febrero de 2015, la Junta Directiva de la 

Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, sobre la base del oficio 151-DGAJR-2015, 

acordó entre otras cosas y con carácter de firme, dictar la presente resolución. 

POR TANTO: 

 

Con fundamento en las facultades conferidas en la Ley General de la Administración Pública 

(Ley 6227) y la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (Ley 7593), 

 

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA AUTORIDAD  

REGULADORA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

 

RESUELVE: 

I. Rechazar por inadmisible, el recurso de apelación, interpuesto por Japdeva, contra la 

resolución RRG-097-2014, por ser extemporáneo. 

 

II. Rechazar por inadmisible, la expresión de agravios presentada por Japdeva, por falta 

de representación y por ser extemporánea. 

 

III. Remitir el expediente a la Dirección General de Atención al Usuario, para que emita 

recomendación final en este asunto, para lo cual deberá valorar los argumentos de 

Japdeva (folios 2430 al 2441) como defensas de fondo. Ello a fin que sean analizadas y 

resueltas, en su momento, en resolución final. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

ACUERDO FIRME. 

 

Se retiran del salón de sesiones, la señora Melissa Gutiérrez Prendas y los señores Eric Chaves 

Gómez y Edwin Espinoza Mekbel. 

 

ARTÍCULO 6.   Modificación al POI y Modificación Presupuestaria N°. 2-2015.  
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A las quince horas con cuarenta minutos ingresan al salón de sesiones, las señoras Guisella 

Chaves Sanabria y Conchita Villalobos Segura, funcionarias de la Dirección General de 

Estrategia y Evaluación, a exponer el tema objeto de este artículo. Asimismo, se reincorpora el 

señor Dennis Meléndez Howell y continúa presidiendo la sesión. 

 

La Junta Directiva conoce los oficios 091-DGEE-2015 del 24 de febrero de 2015 y 090-DGEE-

2015 del 23 de febrero de 2015, mediante los cuales la Dirección General de Estrategia y 

Evaluación somete, para su aprobación, la propuesta de modificación al Plan Operativo 

Institucional 2015 y la Modificación Presupuestaria 2-2015.  

 

La señora Guisella Chaves Sanabria expone los principales extremos de la propuesta de 

modificación del Plan Operativo Institucional, por medio del cual se disminuye el monto 

presupuestado para el Programa de calidad de electricidad de la Intendencia de Energía en 

¢130.0 millones.   

 

Analizado el tema, con base en lo expuesto por la Dirección General de Estrategia y Evaluación, 

conforme a los oficios 091-DGEE-2015 y 090-DGEE-2015, el señor Dennis Meléndez Howell 

somete a votación la modificación al Plan Operativo Institucional (POI) y la Junta Directiva 

resuelve, por unanimidad y con carácter de firme: 

 

a) En cuanto a la modificación al POI 

 

ACUERDO 05-08-2015 

 

Aprobar la modificación al Plan Operativo Institucional 2015, por medio del cual se disminuye 

el monto presupuestado para el Programa de calidad de electricidad de la Intendencia de Energía 

en ¢130.083.745,4, y el alcance en tres meses de conformidad con lo descrito por la Dirección 

General de Estrategia y Evolución, en su oficio 090-DGEE-2015 del 23 de febrero del 2015. 
 
ACUERDO FIRME. 

 

b) En cuanto a la modificación presupuestaria 

 

La señora Guisella Chaves Sanabria expone los principales extremos de la propuesta de 

modificación presupuestaria 2-2015, por un monto de ¢226.4 millones, cuyo detalle es el 

siguiente: 
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Analizado el tema, con base en lo expuesto por la Dirección General de Estrategia y Evaluación, 

conforme a los oficios 091-DGEE-2015 y 090-DGEE-2015, el señor Dennis Meléndez Howell 

somete a votación y la Junta Directiva resuelve, por unanimidad y con carácter de firme: 

 

ACUERDO 06-08-2015 

 

Aprobar la modificación No. 02-2015 al presupuesto de la ARESEP por un monto de 

¢226.422.877,99 (doscientos veintiséis millones cuatrocientos veintidós mil ochocientos setenta 

y siete colones con 99/100), tal como se presenta en la información contenida en el documento 

remitido mediante el oficio 090-DGEE-2015 de la Dirección General de Estrategia y 

Evaluación. 

 

ACUERDO FIRME. 

 

A las quince horas con cincuenta y cinco minutos se retiran del salón de sesiones, las señoras 

Guisella Chaves Sanabria y Conchita Villalobos Segura. 

 

 

ARTÍCULO 7. Propuesta de metodología de fijación del precio o cargo por acceso a las 

redes de distribución de generadores a pequeña escala para autoconsumo 

que se integren al Sistema Eléctrico Nacional (SEN), con fundamento de 

la norma AR-NT-POASEN. Expediente OT-252-2014.   

 

A las dieciséis horas ingresan al salón de sesiones, los señores Marlon Yong Chacón, Luis 

Cubillo Herrera, Marco Vinicio Cordero Arce, Edgar Cubero Castro, Stephanie Castro 

Benavides y Samantha Wegmann Quesada, integrantes de la Comisión ad hoc, así como la 

señora Karla Montero Víquez, asesora de la Intendencia de Energía y el señor Edwin Espinoza 

Mekbel de la Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria, a participar en el análisis 

del presente y siguiente artículo. 

 

La Junta Directiva conoce los oficios 144-DGAJR-2015 del 20 de febrero de 2015 y 01-

CAAGD-2015 2015 del 10 de febrero de 2015 y 02-CAAGD-2015 del 26 de febrero de 2015, 

mediante los cuales la Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria, y la Comisión 

Autónoma ad hoc, emiten criterio sobre la propuesta de metodología de fijación del precio o 

cargo por acceso a las redes de distribución de generadores a pequeña escala para autoconsumo 

que se integren al Sistema Eléctrico Nacional (SEN), con fundamento de la norma AR-NT-

POASEN. 

 

La señora Carol Solano Durán indica que en esta oportunidad la Dirección se referirá a los 

cambios que incorporó la Comisión ad hoc, luego de la audiencia pública, lo cual se tramitó en 

el expediente OT-252-2014. 

 

Seguidamente se refiere a los antecedentes de interés, dentro de los cuales destaca que el 8 de 

abril de 2014 se publicó en el diario oficial La Gaceta la norma técnica denominada 

“Planeación, Operación y Acceso, al Sistema Eléctrico Nacional AR-NT-POASEN”. 

Posteriormente, el 20 de octubre de 2014, mediante el oficio 60-RGA-2014, la Reguladora 

General Adjunta, envió a la Junta Directiva de la Aresep la “Propuesta de Metodología de 
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Fijación del precio o cargo por acceso a las redes de distribución de generadores a pequeña 

escala para autoconsumo que se integren al Sistema Eléctrico Nacional (SEN) con fundamento 

en la Norma AR-NT-POASEN”.  
 

Por otra parte, indica que el 30 de octubre de 2014, mediante el acuerdo 04-64-2014 de la 

sesión ordinaria 64-2014, la Junta Directiva de la ARESEP acordó someter al trámite de 

audiencia pública la propuesta “Metodología de fijación del precio o cargo por acceso a las 

redes de distribución de generadores a pequeña escala para autoconsumo que se integren al 

Sistema Eléctrico Nacional (SEN) con fundamento en la Norma AR-NT-POASEN” y el 15 de 

diciembre de 2014, se llevó a cabo la audiencia pública, al ser una metodología de alcance 

nacional, se celebró en todo el país a través del sistema de videoconferencia en la sede la 

ARESEP y en Bribri. 

 

El 12 de febrero de 2015, la Secretaría de Junta Directiva, remitió a la Dirección General de 

Asesoría Jurídica y Regulatoria para su análisis, la propuesta de metodología una vez que la 

Comisión ad hoc le incorporó los cambios luego del proceso de audiencia pública. Es 

importarte recalcar que el presente dictamen se refiere únicamente a los cambios que se 

incorporaron por parte de la Comisión, luego de la audiencia pública y determinar si los 

mismos son sustanciales o no, para valorar si amerita una segunda audiencia pública; no se 

entró a valorar la conveniencia o no, la legalidad o no de los cambios como tales. 

 

Seguidamente explica las competencias de la Junta Directiva para aprobar esta metodología, las 

cuales se encuentran el en artículo 25 de la Ley 7593, que la faculta para emitir y publicar los 

reglamentos técnicos que especifiquen las condiciones de calidad, cantidad confiabilidad, 

continuidad, oportunidad y prestación óptima con que deberán suministrarse los servicios 

públicos conforme a los estándares específicos existentes en el país o en el extranjero, para 

cada caso. 

 

Señala que el artículo 53 de la Ley 7593, en el inciso n) también establece como un deber de la 

Junta Directiva, dictar los reglamentos técnicos que se requieran para la correcta aplicación del 

marco regulatorio de los servicios públicos establecidos en esta Ley y las modificaciones de 

estos. El artículo 14 y 16 del RIOF también establece como función de la Junta Directiva dictar 

los reglamentos técnicos y aprobar las metodologías regulatorias. 

 

Por otra parte, procede a explicar el procedimiento a seguir para la aprobación de la 

metodología e indica primeramente la Junta Directiva ordenó por medio del 04-64-2014 

someter la propuesta al procedimiento de audiencia pública; la cual se llevó a cabo el 15 de 

diciembre de 2014 en la cual se admitieron 11 posiciones. Posteriormente la Comisión ad hoc 

analizó las posiciones, remite una propuesta final, la cual la Secretaría de Junta Directiva la 

remite a la DGAJR para que valore los cambios según el acuerdo 07-13-2014.  Finalmente, si 

no hay cambios sustanciales la Junta Directiva aprueba y publica la metodología. 

Indica que es importante referirse brevemente del derecho constitucional de participación 

ciudadana, de previo a valorar los cambios introducidos en la propuesta de metodología, una vez 

realizada la audiencia pública, esta asesoría considera oportuno analizar en este apartado la 

participación ciudadana.  
 

El artículo 9 de la Constitución Política, en relación con el 36 inciso c) de la Ley Nº 7593, Ley 

de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, conforman el marco legal bajo el cual la 
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ARESEP deber realizar las audiencias públicas para la formulación y revisión de las normas 

técnicas señaladas en el artículo 25 de la Ley 7593, como una manifestación del ejercicio del 

derecho constitucional de participación ciudadana consagrado en el artículo 9 de la Constitución 

Política. 

 

Agrega que la jurisprudencia al respecto es muy amplia, del 2006 al 2012 la Sala Constitucional 

ha seguido una misma línea y es importante resaltar el Voto 7213-2012, mismo que se emitió 

con ocasión de una propuesta de metodología para el transporte remunerado de personas, en la 

cual se le incluyó un transitorio post audiencia y la Sala Constitucional ante un recurso que 

interpusieron unos ciudadanos, consideró que la ARESEP había violentado ese derecho de 

participación ciudadana, ya que se le introdujeron a la citada metodología cambios sustanciales, 

por lo que, a criterio de la Sala ante estos casos debe ser sometido de nuevo a audiencia pública. 

 

Explica que se entiende como modificación sustancial, aquella que cambie significativamente la 

decisión final adoptada, o bien, que introduzca aspectos nuevos que no fueron discutidos en la 

audiencia pública.  En el caso que se está analizando, la consecuencia que tiene una 

modificación sustancial, es que ameritaría que la propuesta se someta de nuevamente a 

audiencia pública. 

 

Seguidamente el señor Edwin Espinoza Mekbel explica que, del análisis comparativo de la 

versión de la metodología citada sometida a audiencia pública y de la remitida por la Comisión 

Autónoma ad hoc, mediante los oficios 01-CAAGD-2015 y 02-CAAGD-2015, se identificaron 

tres tipos de cambios: 

 

1. Cambios de forma: se mejoran aspectos de redacción, se aclaran conceptos o se incorporan 

palabras, todo con el objeto de mejorar la comprensión de los interesados. 

2. Cambios de fondo: las modificaciones o aspectos nuevos incorporados que no cambian 

significativamente la decisión final adoptada o propuesta final. 

3. Cambios de fondo sustanciales: se incorporan modificaciones que cambian 

significativamente la decisión final adoptada o propuesta final, o bien, se introducen 

aspectos nuevos no discutidos en la audiencia pública. 
 

En total se identificaron 8 cambios, de los cuales 4 son de forma, 1 es de fondo y los restantes 3 

son de fondo sustanciales los cuales procede a explicar: i) Requerimientos de información, ii) 

Fórmula de precio o cargo por acceso y iii) Ajustes y revisiones de precios. 

Por lo anteriormente expuesto, indica que la Dirección General de Asesoría Jurídica y 

Regulatoria recomienda valorar que, en caso de mantenerse los cambios de fondo sustanciales 

identificados en la propuesta de metodología remitida por la Comisión ad hoc, mediante los 

oficios 01-CAAGD-2015 y 02-CAAGD-2015, esta deberá someterse nuevamente a audiencia 

pública, de conformidad con lo establecido en los artículos 9 de la Constitución Política y 36 de 

la Ley 7593. 

 

Ante una consulta del directivo Gutiérrez López respecto del cambio en los ajustes y revisiones 

de precios, el señor Marlon Yong Chacón explica que la modificación consiste en que, lo que 

se propuso inicialmente fue que para la aplicación de segunda y tercera vez, y sucesivamente, se 

utilizará un promedio móvil con periodicidad de cinco años. Sin embargo, dicho concepto no se 

utiliza en la aplicación por primera vez. Por ese motivo se le propone a la Junta Directiva que se 

apruebe la metodología tal y como está, con el fin de aplicarla por primera vez. Inmediatamente 
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estaremos haciendo la respectiva modificación para eliminar lo del promedio móvil para la 

segunda vez y sucesivamente.  

 

Por otra parte, la señora Anayansie Herrera Araya consulta la razón por la cual se varió el 

solicitar estados auditados a estados certificados, el señor Marlon Yong Chacón responde que 

las empresas señalaron el factor tiempo para entregar estados auditados, ya que, si se les 

solicitara los estados del último mes, probablemente no podrían hacerlo. 

 

La señora Adriana Garrido Quesada consulta al señor Yong Chacón, que sí, dado que ya 

existen cambios sustanciales y se tuviese que someter a una segunda audiencia pública, este 

aspecto (y otros que se aprecian en la atención de posiciones) lo trataría de otra manera, a lo que 

el señor Marlon Yong Chacón responde que se dejaría a como está el texto original e indicando 

que, una vez que se haga la primera aplicación, se estaría enviando la modificación para tratar 

esos casos por segunda y tercera vez. 

 

La señora Sylvia Saborío Alvarado consulta en qué consistieron las oposiciones o 

coadyuvancias presentadas en la audiencia pública, a lo que el señor Marlon Yong Chacón 

explica que se presentaron ocho oposiciones, para lo cual comenta en qué consistieron y quiénes 

la presentaron; aclara que en cuanto a la fórmula no hubo ninguna observación. Asimismo, 

indica que no hubo coadyuvancias.    

 

La señora Saborío Alvarado comenta que cuando se habla de sistemas de redes, considera que 

debe de haber, al menos, conceptualmente, tratamientos desde el punto de vista regulatorios que 

sean coherentes o convergentes. 

 

El señor Luis Cubillo Herrera indica que hay todo un tratamiento de cómo es que se le da 

acceso y se cobra por el derecho de uso. Otro concepto que considera es importante, es que, 

existiendo ya una red, no es válido que llegue un tercero a utilizarla y que pretenda no pagar por 

uso, aduciendo que ya está pago.  

 

La señora Adriana Garrido Quesada manifiesta que no comprende aún por qué los generadores 

tendrían que pagar la red de distribución por la energía que están autoproduciendo; si por el 

contrario, lo que pretenden es independizar su consumo de toda la estructura.  Considera que 

hay que separar el consumo de la generación y cobrar por el uso de la red cuando cada actividad 

la utilice.  

El señor Edgar Cubero Castro considera que lo ideal sería que se existiera la capacidad del 

sistema de una planta instalada, para que, al momento de que se oculta el sol o que el sistema 

eléctrico no le funcione, para suministrar la energía; esa tarifa no está contemplando ese 

aspecto, únicamente está considerando lo que es el costo fijo de distribución.  Se les ha 

explicado a los generadores, que tendrán una tarifa completamente diferente a los demás, ya 

que, actualmente, la tarifa incluye tanto, los costos fijos como los variables.  

 

La señora Adriana Garrido Quesada consulta si se hicieron simulaciones para esta 

metodología, a lo que el señor Marlon Yong Chacón indica que la Comisión ad hoc tomó en 

consideración el ajuste de la tarifa, haciendo los ejercicios con base en los estados regulatorios, 

como si fuera una fijación tarifaria. 
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La señora Adriana Garrido Quesada indica que, desde el punto de vista práctico, desearía que 

la Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria revisara la atención de las oposiciones, 

ya que es de lo principal que se tiene que analizar cuando después de una audiencia pública se 

somete la metodología a consideración de la Junta Directiva  

 

La señora Carol Solano Durán señala que la Dirección no revisó las oposiciones, se limitó a 

valorar los cambios; existe la Comisión ad hoc, dentro de la cual está la señora Stephanie Castro 

Benavides, funcionaria de la Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria, y participó 

en todo el proceso, incluso, revisó las respuestas a las oposiciones. 

 

La señora Adriana Garrido Quesada agrega que sería conveniente contar con una asesoría 

externa a la Comisión, ya que, por algo la Junta Directiva también es externa y le corresponde 

conocer el tema, por lo que sería importante que un técnico revisara informes y propuestas y así 

contar con otra perspectiva, externa a la Comisión 

 

El señor Dennis Meléndez Howell indica que concuerda en que eso sería bueno, pero se tardaría 

mucho tiempo; en parte, lo que se pretendía con las Comisiones era tratar de hacer mucho más 

simple el proceso, nombrando un equipo multidisciplinario que analizara todos los aspectos de 

forma conjunta y que no tuviese que pasar por distintas instancias. 

 

La señora Adriana Garrido Quesada señala que como miembro de la Junta Directiva se 

cuestiona ciertos aspectos de este caso, por lo que desearía que fuesen revisados en detalle por 

la asesoría regulatoria de la Junta Directiva. Entiende que las comisiones facilitan mucho el 

proceso; sin embargo, su propuesta radica en que habría una tercera persona que revisaría el 

fondo y dicha revisión debería de ser rápida, dado lo avanzado del proceso.   

 

El señor Pablo Sauma Fiatt manifiesta no estar de acuerdo con la sugerencia de la señora 

Garrido Quesada, ya que, el objetivo de las comisiones es lo que se está haciendo; están 

conformadas por la Administración, las Intendencias, inclusive hay participación de la 

Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria, por lo tanto, le parece totalmente 

innecesario.   

 

Seguidamente el señor Edwin Espinoza Mekbel retoma su presentación y se refiere a la 

recomendación de la Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria, la cual consiste en 

valorar que, en caso de mantenerse los cambios de fondo sustanciales identificados en la 

propuesta de metodología remitida por la Comisión ad hoc, mediante los oficios 01-CAAGD-

2015 y 02-CAAGD-2015, esta deberá someterse nuevamente a audiencia pública, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 9 de la Constitución Política y 36 de la Ley 

7593. 

 

La señora Sylvia Saborío Alvarado consulta cuál la posición de la Comisión Autónoma ad hoc, 

respecto de la posición de la Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria, a lo que el 

señor Marlon Yong Chacón indica que, desde el punto de vista de toda la parte técnica, son 

cambios que no hay una afectación a nivel de la propuesta de la metodología.  

 

La Comisión Ad Hoc está de acuerdo con las observaciones de la Dirección General de 

Asesoría Jurídica y Regulatoria, conforme al oficio 154-DGAJR-2015, expuestas en esta sesión 

de Junta. Sin embargo, se hace la observación de que para los efectos de aplicación de la 
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metodología, los efectos de esas observaciones no están en desacuerdo con el objetivo y alcance 

de la metodología. Se acogen las observaciones y se incorporan inmediatamente en la propuesta 

de resolución que se presenta en esta oportunidad a la Junta Directiva. 

 

Analizado lo expuesto por la Dirección General de Asesoría Jurídica y la Comisión Autónoma 

ad-hoc, sobre la base de los oficios 144-DGAJR-2015 y 01-CAAGD-2015 y 02-CAAGD-2015, 

así como a lo expresado de manera complementaria por la Comisión ad hoc, el señor Dennis 

Meléndez Howell lo somete a votación y la Junta Directiva de la Autoridad Reguladora de los 

Servicios Públicos, resuelve por unanimidad y con carácter de firme: 

 

RESULTANDO 

 

I. Que el 21 de diciembre de 2001, el Regulador General mediante la resolución RRG-

2439-2001, dictó la norma técnica denominada “Calidad en el Servicio de Generación y 

Transmisión de Energía Eléctrica AR-NTGT” publicada en La Gaceta N° 5 del 8 de 

enero de 2002 (OT-024-2000). 

 

II. Que el 15 de abril de 2011, se publicó en el Alcance N° 22 a La Gaceta N° 74 la 

Directriz N° 14-MINAET dirigida a los integrantes del subsector de electricidad para 

incentivar el desarrollo de sistemas de generación de electricidad con fuentes renovables 

de energía en pequeña escala para el autoconsumo. 

 

III. Que el 18 de setiembre de 2013, el Regulador General mediante el memorando 721-RG-

2013, designó a “los miembros integrantes de la Comisión Ad Hoc que tendrá a su cargo 

la revisión, actualización, replanteamiento y/o modificación de la Norma de Calidad en 

el Servicio de Generación y Transmisión de Energía Eléctrica (Norma AR-NT-GT)”. 

  

IV. Que el 24 de octubre de 2013, la Junta Directiva mediante el acuerdo 09-75-2013 de la 

sesión ordinaria 75-2013, ordenó “Someter al trámite de audiencia pública el proyecto 

de norma técnica denominada Planeación, Operación y Acceso al Sistema Eléctrico 

Nacional (AR-NT-POASEN)” contenida en el oficio 1882-IE-2013 (Folios del 1 al 68 del 

OT-342-2013). 

 

V. Que el 12 de diciembre de 2013, la Junta Directiva mediante el acuerdo 05-88-2013 de la 

sesión ordinaria 88-2013, ordenó someter nuevamente al trámite de audiencia pública la 

propuesta de norma técnica AR-NT-POASEN-2013, de ahora en adelante POASEN. 

(Folios del 1 al 72 del OT-370-2013).  

 

VI. Que el 31 de marzo de 2014, la Junta Directiva mediante el acuerdo 01-19-2014, aprobó 

la norma técnica denominada Planeación, Operación y Acceso al Sistema Eléctrico 

Nacional AR-NT-POASEN, la cual en su capítulo XII, establece el marco regulatorio 

(técnico, económico y tarifario) para el acceso a la red y operación integrada de 

generadores a pequeña escala para autoconsumo con el Sistema Eléctrico Nacional en la 

etapa de distribución. 

 

VII. Que el 8 de abril de 2014, se publicó en La Gaceta Nº 69 la norma técnica denominada 

Planeación, Operación y Acceso al Sistema Eléctrico Nacional AR-NT-POASEN. 
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VIII. Que el 11 de setiembre de 2014, la Junta Directiva mediante acuerdo 06-53-2014, 

dispuso someter a audiencia pública la propuesta de modificación “Planeación, 

Operación y Acceso al Sistema Eléctrico Nacional AR-NT-POASEN”. 

 

IX. Que el 26 de setiembre 2014, la Junta Directiva, mediante acuerdo 06-56-2014, dispuso 

someter a audiencia pública la propuesta de “Metodología para fijar el precio de 

liquidación de la energía entregada al Sistema Eléctrico Nacional (SEN), por parte de 

los micro y mini generadores adscritos a la Norma POASEN”. 

 

X. Que el 1 de octubre de 2014, se publicó en La Gaceta N° 188 la convocatoria a audiencia 

pública para el conocimiento de las propuestas de las normas: “Supervisión de la 

instalación y equipamiento de las acometidas eléctricas (AR-NT-SUINAC-2014)”, 

“Supervisión del uso, funcionamiento y control de contadores de energía eléctrica y 

laboratorios de verificación (AR-NT-SUMEL)” y modificación de la norma: 

“Planeamiento, Operación y Acceso del Sistema Eléctrico Nacional (AR-NT-

POASEN)”, tramitadas en los expedientes OT-211-2014, OT-210-2014 y OT-213-2014, 

respectivamente. 

 

XI. Que el 2 de octubre de 2014, el Regulador General mediante oficio 731-RG-2014, y de 

conformidad con lo que se dispone en el nuevo Reglamento Interno de Organización y 

Funciones de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y sus Órganos 

Desconcentrados –RIOF-, en particular los artículos 9, 16, 17,19 y 21, designó a los 

miembros integrantes de la Comisión Autónoma Ad Hoc que tendrá a su cargo la 

propuesta de fijación del precio o cargo por acceso a la red de distribución nacional de 

generadores a pequeña escala para autoconsumo que se incorporen al Sistema Eléctrico 

Nacional (SEN) con base en la norma AR-NT-POASEN. 

 

XII. Que el 6 de octubre de 2014, mediante oficio 744-RG-2014 se designaron los miembros 

de la comisión señalada en el oficio 731-RG-2014. 

 

XIII. Que el 10 de octubre de 2014, el Intendente de Energía mediante oficio 1373-IE-2014, 

remitió a la Comisión Ad-Hoc nombrada mediante el oficio 731-RG-2014, los criterios 

de las empresas distribuidoras sobre tarifas de interconexión y acceso para la generación 

a pequeña escala, opiniones emitidas por seis de las ocho empresas eléctricas: 

Coopeguanacaste R.L. (oficio COOPEGTE GG 634), Coopesantos R.L. (oficio CSGG-

267-2014), Empresa de Servicios Públicos de Heredia S.A. (oficio GG-767-2014-R), 

Junta Administrativa de Servicio Eléctrico Municipal de Cartago (oficio GG-650-2014), 

Coopelesca (oficio Coopelesca-926-2014) y Coopealfaroruiz R.L. (sin número de oficio), 

todas recibidas el 10 de octubre en la Aresep. Adicionalmente y para el tema en marras, 

la Comisión Ad-Hoc recabó en la Intendencia de Energía los oficios emitidos por la 

Compañía Nacional de Fuerza y Luz (oficio 2001-635-2014) y el Instituto Costarricense 

de Electricidad (oficio 0510-1397-2014), también recibidos el 10 de octubre 2014. 

 

XIV. Que el 17 de octubre de 2014, la Comisión Ad-Hoc envió al Regulador General, la 

“Propuesta de Metodología de Fijación del precio o cargo por acceso a las redes de 

distribución de generadores a pequeña escala para autoconsumo que se integren al 

Sistema Eléctrico Nacional (SEN) con fundamento en la Norma AR-NT-POASEN”. 
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XV. Que el 30 de octubre de 2014, la Junta Directiva de la Aresep mediante acuerdo 04-64-

2014 de la sesión ordinaria 64-2014, acordó entre otras cosas “Someter al trámite de 

audiencia pública la “Propuesta de Metodología de Fijación del precio o cargo por 

acceso a las redes de distribución de generadores a pequeña escala para autoconsumo 

que se integren al Sistema Eléctrico Nacional (SEN) con fundamento en la Norma AR-

NT-POASEN” (…).” (folios 01 al 13). 

 

XVI. Que el 17 de noviembre de 2014, se publicó la convocatoria a la audiencia pública, en La 

Gaceta N° 221 y el 20 de noviembre de 2014 en los diarios La Nación y La Extra (folios 

17 y 18). 

 

XVII. Que el 15 de diciembre de 2014, se llevó a cabo la audiencia pública en el auditorio de la 

Aresep interconectados por el sistema de videoconferencia con los Tribunales de Justicia 

de los centros de: Cartago, Ciudad Quesada, Heredia, Liberia, Limón, Pérez Zeledón y 

Puntarenas, además dicha audiencia se desarrolló en forma presencial en el salón 

parroquial de Bribrí, Limón, Talamanca; en la cual se recibieron 11 posiciones y se 

admitieron 10 por parte de: Consorcio Nacional de Empresas de Electrificación de Costa 

Rica, Purasol Vida Natural Sociedad de Responsabilidad Limitada, Cooperativa de 

Electrificación Rural de Guanacaste, R.L., Cooperativa de Electrificación Rural de San 

Carlos, R.L., ASI Power & Telemetry S.A., Compañía Nacional de Fuerza y Luz S.A., 

Instituto Costarricense de Electricidad, Junta Administrativa del Servicio Eléctrico 

Municipal de Cartago, Empresa de Servicios Públicos de Heredia S.A. e Hipower 

Systems S.A. (folios 21 al 62, del 70 al 87 y del 94 al 148 del OT-252-2014). 

 

XVIII. Que el 20 de febrero de 2015, la Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria 

mediante el criterio 144-DGAJR-2015, le recomendó a la Junta Directiva: “1. Someter al 

conocimiento y discusión de la Junta Directiva la propuesta de “Metodología de fijación 

del precio o cargo por acceso a las redes de distribución de generadores a pequeña escala 

para autoconsumo que se integren al Sistema Eléctrico Nacional (SEN) con fundamento 

en la norma AR-NT-POASEN”, remitida por la comisión ad hoc mediante el oficio 01-

CAAGD-2015. 2. Valorar que en caso de mantenerse los cambios de fondo sustanciales 

identificados en la propuesta de metodología remitida por la Comisión ad hoc, mediante 

el oficio 01-CAAGD-2015, esta deberá someterse nuevamente a audiencia pública, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 9 de la Constitución Política y 36 de la 

Ley 7593.”. (No consta en los autos del OT-252-2014). 

 

XIX. Que el 26 febrero de 2015, la Comisión Ad Hoc mediante oficio 02-CAAGD-2015, 

remitió a la Secretaría de Junta Directiva el informe final de la “Metodología de fijación 

del precio o cargo por acceso a las redes de distribución de generadores a pequeña escala 

para autoconsumo que se integren al Sistema Eléctrico Nacional (SEN) con fundamento 

en la norma AR-NT-POASEN”, mediante el cual se incorporan las observaciones del 

oficio 144-DGAJR-2015.  (No consta en los autos del OT-252-2014). 

 

CONSIDERANDO 

 

I. Que en cuanto a las oposiciones y coadyuvancias presentadas en la audiencia pública, del 

oficio 02-CAAGD-2015 del 26 de febrero de 2015, que sirve de base para la presente 

resolución, conviene extraer lo siguiente: 
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“(...) 

 

1. Consorcio Nacional de Empresas de Electrificación de Costa Rica, cédula de 

persona jurídica 3-010-108233, representada por el señor Erick Rojas Salazar, 

cédula número 107760168, en su condición de Gerente General (folios 70 al 

77). 

 

a. La propuesta de metodología debe aclarar que el cargo de acceso a la red no 

incluye el costo de la energía y potencia que el usuario deberá seguir pagando 

de acuerdo con las tarifas vigentes según su tipo de conexión. 

 

La metodología es clara en cuanto a que los costos que se contemplan son 

(sección 5.2, folio 09) “los fijos asociados a los costos y gastos de operación de 

la actividad de distribución de cada uno de los operadores”, además se indica 

que “…dentro de los costos fijos no se incorporan las compras de energía y 

potencia ni peaje”; y se menciona que “la IE elaborará los pliegos tarifarios 

exclusivos para los generadores a pequeña escala, dada la redistribución de 

gastos que se da como consecuencia del cálculo de la tarifa de acceso”. De 

esta manera, el cargo de acceso a la red no incluye el costo de la energía y 

potencia que eventualmente el abonado o usuario con generación a pequeña 

escala requiera de la empresa distribuidora, éstos serán facturados de acuerdo 

con las tarifas que fije la Intendencia de Energía para este tipo de usuarios. 

 

b. Sobre los requerimientos de información se debe aclarar si se trata de 

información para cada generador. 

 

Efectivamente, la información solicitada es para cada uno de los generadores a 

pequeña escala, tal y como lo establece la metodología en el punto 5.1, folio 

09: “…correspondientes para cada generador a pequeña escala para 

autoconsumo”. 

 

c. Sobre los requerimientos de información se debe hacer una definición más 

precisa de los términos utilizados. 

Los conceptos utilizados en la información requerida son los comúnmente 

utilizados en el sector eléctrico y en las fijaciones tarifarias que realiza la 

Autoridad Reguladora, por lo que se considera que no requiere una mayor 

ampliación, sin embargo, se detallan ciertas variables. 

 

d. Se debe aclarar si es un precio o un cargo. 

 

Para este caso en particular se consideran sinónimos, dado que en el título de 

la propuesta metodológica se indicó que ésta es para fijar el precio o cargo por 

acceso. 

 

e. Se deben restar las pérdidas en transmisión y distribución a las ventas totales, 

ya que éstas corresponden a costos variables. 
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La variable considerada en los cálculos es la de ventas totales (fórmula 2, 

sección 5.2, folio 10), la cual no incluye las pérdidas. 

 

f. Se considera innecesario aplicar el procedimiento de promedio móvil para los 

años dos en adelante. 

 

Se acepta el argumento. En el entendido de que la información que se utiliza es 

la que mejor refleja los costos de ese periodo, la Autoridad Reguladora estará 

fijando un precio o cargo por acceso para un determinado periodo, lo anterior 

en el cumplimiento del principio del servicio al costo indicado en el artículo 3 y 

31 de la Ley 7593. Sin embargo, dado que lo que se está proponiendo se 

aplicaría hasta en la segunda fijación tarifaria y con el fin de que con esta 

metodología se puedan fijar tarifas en el corto plazo para hacer efectivos los 

lineamientos de la norma POASEN, no se considera necesario en este momento 

modificar o eliminar la parte de promedio móvil de la sección 5.3. Esta 

modificación o eliminación de esta sección se estará proponiendo como una 

modificación a la presente metodología en un plazo inmediato.  

 

g. De mantenerse el promedio móvil, debe considerarse que en el denominador de 

la fórmula 4 y siguientes, se define un número diferente para cada año, y 

conforme pasan los años, el denominador de la fórmula se va haciendo más 

grande, lo cual significa que no será un promedio real de los precios de los 5 

últimos años, sino que conforme pasen los años, a partir del año 6, el precio 

bajaría. Lo anterior atenta contra el principio de servicio al costo. 

 

Al igual que en la posición 1.6, se acepta el argumento. En el entendido de que 

la información que se utiliza es la que mejor refleja los costos de ese periodo, 

la Autoridad Reguladora estará fijando un precio o cargo por acceso para un 

determinado periodo, lo anterior en el cumplimiento del principio del servicio 

al costo indicado en el artículo 3 y 31 de la Ley 7593. Sin embargo, dado que lo 

que se está proponiendo se aplicaría hasta en la segunda fijación tarifaria y 

con el fin de que con esta metodología se puedan fijar tarifas en el corto plazo 

para hacer efectivos los lineamientos de la norma POASEN, no se considera 

necesario en este momento modificar o eliminar la parte de promedio móvil de 

la sección 5.3. Esta modificación o eliminación de esta sección se estará 

proponiendo como una modificación a la presente metodología en un plazo 

inmediato.  

 

h. No queda claro que pasaría con dicho promedio si en un momento intermedio 

se realiza una actualización del precio, ya sea de oficio o a solicitud de parte. 

Por lo anterior se debe eliminar el procedimiento de promedio móvil. 

 

Al igual que en la posición 1.6 y 1.7, se acepta el argumento. En el entendido 

de que la información que se utiliza es la que mejor refleja los costos de ese 

periodo, la Autoridad Reguladora estará fijando un precio o cargo por acceso 

para un determinado periodo, lo anterior en el cumplimiento del principio del 

servicio al costo indicado en el artículo 3 y 31 de la Ley 7593. Sin embargo, 

dado que lo que se está proponiendo se aplicaría hasta en la segunda fijación 
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tarifaria y con el fin de que con esta metodología se puedan fijar tarifas en el 

corto plazo para hacer efectivos los lineamientos de la norma POASEN, no se 

considera necesario en este momento modificar o eliminar la parte de promedio 

móvil de la sección 5.3. Esta modificación o eliminación de esta sección se 

estará proponiendo como una modificación a la presente metodología en un 

plazo inmediato.  

 

i. Se debe aclarar a que se refiere con “estudios tarifarios que se encuentren 

vigentes” ya que los estudios tarifarios no tienen vigencia. 

 

Se refiere al informe o estudio técnico que sirve de sustento a la resolución que 

da como resultado el pliego tarifario vigente. 

 

j. Se debe aclarar si los Estados de Resultados son los auditados, como se indica 

en una sección precedente. 

 

Se refiere a los estados de resultados regulatorios, tal y como se indicó en la 

metodología en el folio 09 del expediente OT-252-2014: “Dichos costos son los 

que se obtienen del estado de resultados regulatorio, el cual es definido por la 

Autoridad Reguladora”. Estos estados regulatorios se derivan de los estados 

financieros, los cuales pueden ser auditados o certificados, según lo establezca 

la Intendencia de Energía en el estudio ordinario. 

 

k. Se debe aclarar a qué se refiere con “la IE elaborará los pliegos tarifarios 

exclusivos para los generadores a pequeña escala", que este documento se 

refiere a una metodología para fijar, con carácter ordinario, un cargo o 

“precio” por acceso a la red de distribución y que por lo tanto, el resultado 

final es un cargo o “precio” por empresa distribuidora. 

 

Debido a la forma en que se define el cargo o precio de acceso en esta 

metodología, en la cual sólo se incorporan cargos fijos, es necesario fijar un 

pliego de precios diferenciado para los abonados a pequeña escala para cada 

una de las empresas distribuidoras. Es decir, se requiere un pliego tarifario 

para establecer los precios de la energía y potencia (para aquellos usuarios 

con cargo de máxima demanda) que el usuario requiera con base en los costos 

variables y la rentabilidad del servicio. Es a este pliego tarifario al que se 

refiere el texto indicado en el primer párrafo de la sección 5.4, folio 12. 

 

l. Para el sistema de distribución de las empresas puede tener sentido la 

exclusión de los gastos financieros, en el tanto se les reconoce dicho costo por 

medio de la tasa promedio de la deuda, sin embargo, en este caso no se 

considera la rentabilidad, de modo que si se deben incluir los gastos 

financieros para todas las empresas dentro de los costos fijos de la actividad de 

distribución incluidos en la fórmula 8. 

 

Todos los costos de la empresa distribuidora están cubiertos, los costos fijos 

mediante la tarifa de acceso y los costos variables y la rentabilidad por medio 

de los pliegos tarifarios específicos para los generadores a pequeña escala. 
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2. Purasol Vida Natural Sociedad de Responsabilidad Limitada, representada 

por el señor Pierre Kevin Alexandre Lambot, cédula de residencia número 

105600021913, en su condición de Gerente General con facultades de 

apoderado generalísimo sin límite de suma. 

 

2.1 “ARESEP propone de cobrar a los usuarios por la energía inyectada en el 

SEN, como la energía producida y consumida directamente en el edificio. Lo 

que no me parece justo, Los paneles solares están, en este caso, un sistema de 

disminución de consumo. No se puede cobrar un usuario por una energía que 

no se consumo del SEN. En la práctica seria como penalizar los usuarios 

conscientes de la necesidad de disminuir su consumo eléctrico.” 

 

El sistema actualmente se encuentra dimensionado para proporcionarle al 

usuario el total de la energía y potencia requerida y además debe disponer o 

mantener la capacidad para satisfacer esos requerimientos de energía y 

potencia en el momento que se demanden. Por lo tanto, el usuario tiene que 

pagar los costos fijos del sistema.  

 

2.2 “En la fórmula de cálculo de la tarifa, reconozco los gastos débitos a la 

transmisión de la energía en las líneas de distribución pero no veo ningún 

factor sobre el efecto positivo de inyectar energía durante las horas picos.” 

 

Este tema se encuentra fuera del alcance de la presente metodología la cual 

tiene como objetivo definir el procedimiento de fijación tarifaria para 

establecer el precio o cargo por acceso a las redes de distribución, no así, las 

tarifas por ventas de energía. 

 

2.3 “Caso 1 (…) La mejor parte de la instalaciones eléctricas del país están ya 

pagadas. Entonces un usuario con paneles solares no tendría que pagar más 

que el gasto de la tarifa de interconexión. Caso 2 Un empresa distribuidora de 

electricidad que tiene todavía inversiones de infraestructura a pagar (de forma 

de financiamiento). A utilizar las infraestructura, un nuevo usuario con paneles 

solares tendría que participar a estos inversiones. ARESEP tendría que 

desarrollar una fórmula para dividir únicamente estos gastos entre todos los 

usuarios basándose en la energía utilizada solamente”. 

 

Los estados de resultados regulatorios contemplan los costos necesarios y 

solamente éstos para brindar el servicio bajo ciertos estándares de calidad, 

siguiendo los criterios que establece la Ley 7593.  

 

El sistema actualmente se encuentra dimensionado para proporcionarle al 

usuario el total de la energía y potencia requerida y además debe disponer o 

mantener la capacidad para satisfacer esos requerimientos de energía y 

potencia en el momento que se demanden. Por lo tanto, todo usuario de la red 

de distribución, independientemente de que consuma o no energía de dicha red, 

tiene que pagar los costos fijos del sistema. 
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3. Cooperativa de Electrificación Rural de Guanacaste R.L., cédula de persona 

jurídica número 3-004-045202, representada por el señor Miguel Ángel Gómez 

Corea, cédula de identidad número 502230027, en condición de gerente 

general con facultades de apoderado generalísimo. 

 

a. La propuesta de metodología debe aclarar que el cargo de acceso a la red no 

incluye el costo de la energía y potencia que el usuario deberá seguir pagando 

de acuerdo con las tarifas vigentes según su tipo de conexión. 

 

La metodología es clara en cuanto a que los costos que se contemplan son 

(sección 5.2, folio 09) “los fijos asociados a los costos y gastos de operación de 

la actividad de distribución de cada uno de los operadores”, además se indica 

que “…dentro de los costos fijos no se incorporan las compras de energía y 

potencia ni peaje”; y se menciona que “la IE elaborará los pliegos tarifarios 

exclusivos para los generadores a pequeña escala, dada la redistribución de 

gastos que se da como consecuencia del cálculo de la tarifa de acceso”. De 

esta manera, el cargo de acceso a la red no incluye el costo de la energía y 

potencia que eventualmente el abonado o usuario con generación a pequeña 

escala requiera de la empresa distribuidora, éstos serán facturados de acuerdo 

con las tarifas que fije la Intendencia de Energía para este tipo de usuarios. 

 

b. Sobre los requerimientos de información se debe aclarar si se trata de 

información para cada generador. 

 

Efectivamente, la información solicitada es para cada uno de los generadores a 

pequeña escala, tal y como lo establece la metodología en el punto 5.1, folio 

09: “…correspondientes para cada generador a pequeña escala para 

autoconsumo”. 

 

c. Sobre los requerimientos de información se debe hacer una definición más 

precisa de los términos utilizados. 

 

Los conceptos utilizados en la información requerida son los comúnmente 

utilizados en el sector eléctrico y en las fijaciones tarifarias que realiza la 

Autoridad Reguladora, por lo que se considera que no requiere una mayor 

ampliación, sin embargo, se detallan ciertas variables. 

 

d. Se debe aclarar si es un precio o un cargo. 

 

Para este caso en particular se consideran sinónimos, dado que en el título de 

la propuesta metodológica se indicó que ésta es para fijar el precio o cargo por 

acceso. 

 

e. Sobre el consumo promedio: “El mercado eléctrico está en función de las 

actividades económicas, y muchas empresas tienen su producción por 

temporadas, es decir, solo utilizan energía eléctrica en unos cuantos meses al 

año. Le preguntamos al regulador, como poder solventar la problemática de 
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estacionalidad en los consumos de energía para ciertas actividades 

económicas. 

 

El acceso es un cargo que se cobra independientemente de si se consume o no 

energía, ya que son los costos fijos que la empresa tiene que pagar. 

 

La definición de 𝐶𝑃𝑖,𝑠
̅̅ ̅̅ ̅̅  indica claramente que se debe considerar el promedio de 

los últimos seis meses en que hubo consumo.   

 

f. El costo fijo debe incluir como parte de la tarifa de acceso, el rédito para el 

desarrollo, para retribuir a la empresa el rédito para las inversiones pasadas, 

presentes y futuras. 

 

Todos los costos de la empresa distribuidora están cubiertos, los costos fijos 

mediante la tarifa de acceso y los costos variables y la rentabilidad por medio 

de los pliegos tarifarios específicos para los generadores a pequeña escala. 

 

g. Se deben restar las pérdidas en transmisión y distribución a las ventas totales, 

ya que éstas corresponden a costos variables. 

 

La variable considerada en los cálculos es la de ventas totales (fórmula 2, 

sección 5.2, folio 10), la cual no incluye las pérdidas. 

 

h. Se considera innecesario aplicar el procedimiento de promedio móvil para los 

años dos en adelante. 

 

Se acepta el argumento. En el entendido de que la información que se utiliza es 

la que mejor refleja los costos de ese periodo, la Autoridad Reguladora estará 

fijando un precio o cargo por acceso para un determinado periodo, lo anterior 

en el cumplimiento del principio del servicio al costo indicado en el artículo 3 y 

31 de la Ley 7593. Sin embargo, dado que lo que se está proponiendo se 

aplicaría hasta en la segunda fijación tarifaria y con el fin de que con esta 

metodología se puedan fijar tarifas en el corto plazo para hacer efectivos los 

lineamientos de la norma POASEN, no se considera necesario en este momento 

modificar o eliminar la parte de promedio móvil de la sección 5.3. Esta 

modificación o eliminación de esta sección se estará proponiendo como una 

modificación a la presente metodología en un plazo inmediato.  

 

i. De mantenerse el promedio móvil, debe considerarse que el denominador de la 

fórmula 4 y siguientes, se define un número diferente para cada año, y 

conforme pasan los años, el denominador de la fórmula se va haciendo más 

grande, lo cual significa que no será un promedio real de los precios de los 5 

últimos años, sino que conforme pasen los años, a partir del año 6, el precio 

bajaría. Lo anterior atenta contra el principio de servicio al costo. 

 

Al igual que en la posición 3.8, se acepta el argumento. En el entendido de que 

la información que se utiliza es la que mejor refleja los costos de ese periodo, 

la Autoridad Reguladora estará fijando un precio o cargo por acceso para un 
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determinado periodo, lo anterior en el cumplimiento del principio del servicio 

al costo indicado en el artículo 3 y 31 de la Ley 7593. Sin embargo, dado que lo 

que se está proponiendo se aplicaría hasta en la segunda fijación tarifaria y 

con el fin de que con esta metodología se puedan fijar tarifas en el corto plazo 

para hacer efectivos los lineamientos de la norma POASEN, no se considera 

necesario en este momento modificar o eliminar la parte de promedio móvil de 

la sección 5.3. Esta modificación o eliminación de esta sección se estará 

proponiendo como una modificación a la presente metodología en un plazo 

inmediato.  

 

j. No queda claro que pasaría con dicho promedio si en un momento intermedio 

se realiza una actualización del precio, ya sea de oficio o a solicitud de parte. 

Por lo anterior se debe eliminar el procedimiento de promedio móvil. 

 

Al igual que en la posición 3.8 y 3.9, se acepta el argumento. En el entendido 

de que la información que se utiliza es la que mejor refleja los costos de ese 

periodo, la Autoridad Reguladora estará fijando un precio o cargo por acceso 

para un determinado periodo, lo anterior en el cumplimiento del principio del 

servicio al costo indicado en el artículo 3 y 31 de la Ley 7593. Sin embargo, 

dado que lo que se está proponiendo se aplicaría hasta en la segunda fijación 

tarifaria y con el fin de que con esta metodología se puedan fijar tarifas en el 

corto plazo para hacer efectivos los lineamientos de la norma POASEN, no se 

considera necesario en este momento modificar o eliminar la parte de promedio 

móvil de la sección 5.3. Esta modificación o eliminación de esta sección se 

estará proponiendo como una modificación a la presente metodología en un 

plazo inmediato.  

 

k. Se debe aclarar a que se refiere con “estudios tarifarios que se encuentren 

vigentes” ya que los estudios tarifarios no tienen vigencia. 

 

Se refiere al informe o estudio técnico que sirve de sustento a la resolución que 

da como resultado el pliego tarifario vigente. 

 

l. Se debe aclarar si los Estados de Resultados son los auditados, como se indica 

en una sección precedente. 

Se refiere a los estados de resultados regulatorios, tal y como se indicó en la 

metodología en el folio 09 del expediente OT-252-2014: “Dichos costos son los 

que se obtienen del estado de resultados regulatorio, el cual es definido por la 

Autoridad Reguladora”. Estos estados regulatorios se derivan de los estados 

financieros, los cuales pueden ser auditados o certificados, según lo establezca 

la Intendencia de Energía en el estudio ordinario. 

 

m. Se debe aclarar a qué se refiere con “la IE elaborará los pliegos tarifarios 

exclusivos para los generadores a pequeña escala", que este documento se 

refiere a una metodología para fijar, con carácter ordinario, un cargo o 

“precio” por acceso a la red de distribución y que por lo tanto, el resultado 

final es un cargo o “precio” por empresa distribuidora. 
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Debido a la forma en que se define el cargo o precio de acceso en esta 

metodología, en la cual sólo se incorporan cargos fijos, es necesario fijar un 

pliego de precios diferenciado para los abonados a pequeña escala para cada 

una de las empresas distribuidoras. Es decir, se requiere un pliego tarifario 

para establecer los precios de la energía y potencia (para aquellos usuarios 

con cargo de máxima demanda) que el usuario requiera con base en los costos 

variables y la rentabilidad del servicio. Es a este pliego tarifario al que se 

refiere el texto indicado en el primer párrafo de la sección 5.4, folio 12. 

 

n. Para el sistema de distribución de las empresas puede tener sentido la 

exclusión de los gastos financieros, en el tanto se les reconoce dicho costo por 

medio de la tasa promedio de la deuda. Sin embargo, en este caso no se 

considera la rentabilidad, de modo que si se deben incluir los gastos 

financieros para todas las empresas dentro de los costos fijos de la actividad de 

distribución incluidos en la fórmula 8. 

 

Todos los costos de la empresa distribuidora están cubiertos, los costos fijos 

mediante la tarifa de acceso y los costos variables y la rentabilidad por medio 

de los pliegos tarifarios específicos para los generadores a pequeña escala. 

 

4. Cooperativa de Electrificación Rural de San Carlos R.L. (COOPELESCA 

R.L.), cédula de persona jurídica número 3-004-045117, representada por 

Omar Miranda Murillo, gerente general, cédula número 501650019. 

 

a. La propuesta de metodología debe aclarar que el cargo de acceso a la red no 

incluye el costo de la energía y potencia que el usuario deberá seguir pagando 

de acuerdo con las tarifas vigentes según su tipo de conexión. 

 

La metodología es clara en cuanto a que los costos que se contemplan son 

(sección 5.2, folio 09) “los fijos asociados a los costos y gastos de operación de 

la actividad de distribución de cada uno de los operadores”, además se indica 

que “…dentro de los costos fijos no se incorporan las compras de energía y 

potencia ni peaje”; y se menciona que “la IE elaborará los pliegos tarifarios 

exclusivos para los generadores a pequeña escala, dada la redistribución de 

gastos que se da como consecuencia del cálculo de la tarifa de acceso”. De 

esta manera, el cargo de acceso a la red no incluye el costo de la energía y 

potencia que eventualmente el abonado o usuario con generación a pequeña 

escala requiera de la empresa distribuidora, éstos serán facturados de acuerdo 

con las tarifas que fije la Intendencia de Energía para este tipo de usuarios. 

 

b. Sobre los requerimientos de información se debe aclarar si se trata de 

información para cada generador. 

 

Efectivamente, la información solicitada es para cada uno de los generadores a 

pequeña escala, tal y como lo establece la metodología en el punto 5.1, folio 

09: “…correspondientes para cada generador a pequeña escala para 

autoconsumo”. 
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c. Sobre los requerimientos de información se debe hacer una definición más 

precisa de los términos utilizados. 

 

Los conceptos utilizados en la información requerida son los comúnmente 

utilizados en el sector eléctrico y en las fijaciones tarifarias que realiza la 

Autoridad Reguladora, por lo que se considera que no requiere una mayor 

ampliación, sin embargo, se detallan ciertas variables. 

 

d. Se debe aclarar si es un precio o un cargo. 

 

Para este caso en particular se consideran sinónimos, dado que en el título de 

la propuesta metodológica se indicó que ésta es para fijar el precio o cargo por 

acceso. 

 

e. Se deben restar las pérdidas en transmisión y distribución a las ventas totales, 

ya que éstas corresponden a costos variables. 

 

La variable considerada en los cálculos es la de ventas totales (fórmula 2, 

sección 5.2, folio 10), la cual no incluye las pérdidas. 

 

f. Se considera innecesario aplicar el procedimiento de promedio móvil para los 

años dos en adelante. 

 

Se acepta el argumento. En el entendido de que la información que se utiliza es 

la que mejor refleja los costos de ese periodo, la Autoridad Reguladora estará 

fijando un precio o cargo por acceso para un determinado periodo, lo anterior 

en el cumplimiento del principio del servicio al costo indicado en el artículo 3 y 

31 de la Ley 7593. Sin embargo, dado que lo que se está proponiendo se 

aplicaría hasta en la segunda fijación tarifaria y con el fin de que con esta 

metodología se puedan fijar tarifas en el corto plazo para hacer efectivos los 

lineamientos de la norma POASEN, no se considera necesario en este momento 

modificar o eliminar la parte de promedio móvil de la sección 5.3. Esta 

modificación o eliminación de esta sección se estará proponiendo como una 

modificación a la presente metodología en un plazo inmediato.  

 

g. De mantenerse el promedio móvil, debe considerarse que el denominador de la 

fórmula 4 y siguientes, se define un número diferente para cada año, y 

conforme pasan los años, el denominador de la fórmula se va haciendo más 

grande, lo cual significa que no será un promedio real de los precios de los 5 

últimos años, sino que conforme pasen los años, a partir del año 6, el precio 

bajaría. Lo anterior atenta contra el principio de servicio al costo. 

 

Al igual que en la posición 4.6, se acepta el argumento. En el entendido de que 

la información que se utiliza es la que mejor refleja los costos de ese periodo, 

la Autoridad Reguladora estará fijando un precio o cargo por acceso para un 

determinado periodo, lo anterior en el cumplimiento del principio del servicio 

al costo indicado en el artículo 3 y 31 de la Ley 7593. Sin embargo, dado que lo 

que se está proponiendo se aplicaría hasta en la segunda fijación tarifaria y 
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con el fin de que con esta metodología se puedan fijar tarifas en el corto plazo 

para hacer efectivos los lineamientos de la norma POASEN, no se considera 

necesario en este momento modificar o eliminar la parte de promedio móvil de 

la sección 5.3. Esta modificación o eliminación de esta sección se estará 

proponiendo como una modificación a la presente metodología en un plazo 

inmediato.  

 

h. No queda claro que pasaría con dicho promedio si en un momento intermedio 

se realiza una actualización del precio, ya sea de oficio o a solicitud de parte. 

Por lo anterior se debe eliminar el procedimiento de promedio móvil. 

 

Al igual que en la posición 4.6 y 4.7, se acepta el argumento. En el entendido 

de que la información que se utiliza es la que mejor refleja los costos de ese 

periodo, la Autoridad Reguladora estará fijando un precio o cargo por acceso 

para un determinado periodo, lo anterior en el cumplimiento del principio del 

servicio al costo indicado en el artículo 3 y 31 de la Ley 7593. Sin embargo, 

dado que lo que se está proponiendo se aplicaría hasta en la segunda fijación 

tarifaria y con el fin de que con esta metodología se puedan fijar tarifas en el 

corto plazo para hacer efectivos los lineamientos de la norma POASEN, no se 

considera necesario en este momento modificar o eliminar la parte de promedio 

móvil de la sección 5.3. Esta modificación o eliminación de esta sección se 

estará proponiendo como una modificación a la presente metodología en un 

plazo inmediato.  

 

i. Se debe aclarar a que se refiere con “estudios tarifarios que se encuentren 

vigentes” ya que los estudios tarifarios no tienen vigencia. 

 

Se refiere al informe o estudio técnico que sirve de sustento a la resolución que 

da como resultado el pliego tarifario vigente. 

 

j. Se debe aclarar si los Estados de Resultados son los auditados, como se indica 

en una sección precedente. 

 

Se refiere a los estados de resultados regulatorios, tal y como se indicó en la 

metodología en el folio 09 del expediente OT-252-2014: “Dichos costos son los 

que se obtienen del estado de resultados regulatorio, el cual es definido por la 

Autoridad Reguladora”. Estos estados regulatorios se derivan de los estados 

financieros, los cuales pueden ser auditados o certificados, según lo establezca 

la Intendencia de Energía en el estudio ordinario. 

 

k. Se debe aclarar a qué se refiere con “la IE elaborará los pliegos tarifarios 

exclusivos para los generadores a pequeña escala", que este documento se 

refiere a una metodología para fijar, con carácter ordinario, un cargo o 

“precio” por acceso a la red de distribución y que por lo tanto, el resultado 

final es un cargo o “precio” por empresa distribuidora. 

 

Debido a la forma en que se define el cargo o precio de acceso en esta 

metodología, en la cual sólo se incorporan cargos fijos, es necesario fijar un 
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pliego de precios diferenciado para los abonados a pequeña escala para cada 

una de las empresas distribuidoras. Es decir, se requiere un pliego tarifario 

para establecer los precios de la energía y potencia (para aquellos usuarios 

con cargo de máxima demanda) que el usuario requiera con base en los costos 

variables y la rentabilidad del servicio. Es a este pliego tarifario al que se 

refiere el texto indicado en el primer párrafo de la sección 5.4, folio 12. 

 

l. Para el sistema de distribución de las empresas puede tener sentido la 

exclusión de los gastos financieros, en el tanto se les reconoce dicho costo por 

medio de la tasa promedio de la deuda. Sin embargo, en este caso no se 

considera la rentabilidad, de modo que si se deben incluir los gastos 

financieros para todas las empresas dentro de los costos fijos de la actividad de 

distribución incluidos en la fórmula 8. 

 

Todos los costos de la empresa distribuidora están cubiertos, los costos fijos 

mediante la tarifa de acceso y los costos variables y la rentabilidad por medio 

de los pliegos tarifarios específicos para los generadores a pequeña escala. 

 

5. ASI Power & Telemetry S.A., cédula de persona jurídica número 3-101-

498793, representada por el señor James Denis Ryan, portador del pasaporte 

número 442560436 (folios 46 al 52). 

 

5.1 “(…) ARESEP, está encargada de proteger a los consumidores, en el tema de 

la generación privada distribuida, a pequeña escala, ARESEP parece haber 

abandonado el consumidor, así como las políticas establecidas por el gobierno 

para promover la generación de energía renovable y la neutralidad de 

carbono”. 

 

Entre los objetivos de la Aresep establecidos en el artículo 4, inciso b de la Ley 

7593, se indica: “Procurar el equilibrio entre las necesidades de los usuarios y 

los intereses de los prestadores de los servicios públicos.”, lo cual es el 

quehacer cotidiano de la institución. Adicionalmente, para la fijación de tarifas 

y precios (artículo 31 de la Ley 7593), son elementos centrales la conservación 

de la energía y la eficiencia económica definidos en el Plan Nacional de 

Desarrollo. 

 

5.2 “(…) la complejidad, la burocracia y costes innecesarios asociados que 

ARESEP ha introducido sofocan posibles proyectos de generación distribuida. 

Esto servirá, sin duda, a los intereses de las empresas de distribución, pero al 

mismo tiempo, prácticamente elimina la viabilidad de los proyectos económicos 

más pequeños y marginales”. 

 

Entre los objetivos de la Aresep establecidos en el artículo 4, inciso b de la Ley 

7593, se indica: “Procurar el equilibrio entre las necesidades de los usuarios y 

los intereses de los prestadores de los servicios públicos.”, lo cual es el 

quehacer cotidiano de la institución. 
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5.3 “(…) ARESEP ha desatado realmente verdaderamente un demonio creativo en 

la generación de la burocracia mediante la propuesta de que cada distribuidor 

debe proporcionar información detallada el uso, generación y la información 

de costos para cada generador individual”. 

 

La recopilación de información sobre la generación a pequeña escala es de 

suma importancia para la Aresep, debido a que se requiere para conocer la 

capacidad de acceso de los diferentes circuitos de distribución a la generación 

distribuida de conformidad con lo que establece el artículo 125 de la Norma 

POASEN, así como para la toma de decisiones y para salvaguardar los 

intereses de los usuarios. Adicionalmente, esta información permite conocer el 

comportamiento del mercado en general y no de un usuario en particular, los 

beneficios y costos de su incorporación al sistema eléctrico. 

 

5.4 “(…) riesgo para la privacidad.” 

 

La información que la Aresep ponga a disposición del público en general o de 

los interesados, no será específica o individualizada por cliente o identificable. 

 

5.5 “ARESEP no recopila, ni almacena este tipo de información de forma 

individual reconocible y detallada sobre cualquier otra clase de cliente de 

cualquier otro servicio público que regula. (…) Creo que no es necesaria esta 

es información MUY SENSIBLE, pues no se utilizará adecuadamente, y lo más 

importante, no se protegerá adecuadamente”. 

 

La recopilación de información sobre la generación a pequeña escala es de 

suma importancia para la Aresep, debido a que se requiere para conocer la 

capacidad de acceso de los diferentes circuitos de distribución a la generación 

distribuida de conformidad con lo que establece el artículo 125 de la Norma 

POASEN, así como para la toma de decisiones y para salvaguardar los 

intereses de los usuarios. Adicionalmente, esta información permite conocer el 

comportamiento del mercado en general y no de un usuario en particular, los 

beneficios y costos de su incorporación al sistema eléctrico. 

Además, según el artículo 24 de la Ley 7593, sobre el suministro de 

información se indica “A solicitud de la Autoridad Reguladora, las entidades 

reguladas suministrarán informes, reportes, datos, copias de archivos y 

cualquier otro medio electrónico o escrito donde se almacene información 

financiera contable, económica, estadística y técnica relacionada con la 

prestación del servicio público que brindan. Para el cumplimiento exclusivo de 

sus funciones, la Autoridad Reguladora tendrá la potestad de inspeccionar y 

registrar los libros legales y contables, comprobantes, informes, equipos y las 

instalaciones de los prestadores.” 

La información que la Aresep ponga a disposición del público en general o de 

los interesados, no será específica o individualizada por cliente o identificable. 
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5.6 “(…) El resto del mundo está avanzando a paso real hacia la generación 

renovable y solar en partículas…pero las acciones de ARESEP son totalmente 

retrogradas y destructivas para la economía de nuestra nación, nuestro medio 

ambiente y los objetivos declarados de nuestra sociedad de la reducción de 

carbono e independencia de energía”. 

 

Entre los objetivos de la Aresep establecidos en el artículo 4, inciso b de la Ley 

7593, se indica: “Procurar el equilibrio entre las necesidades de los usuarios y 

los intereses de los prestadores de los servicios públicos.”, lo cual es el 

quehacer cotidiano de la institución. Adicionalmente, para la fijación de tarifas 

y precios (artículo 31 de la Ley 7593), son elementos centrales la conservación 

de la energía y la eficiencia económica definidos en el Plan Nacional de 

Desarrollo. 

 

6. Compañía Nacional de Fuerza y Luz S.A., cédula de persona jurídica número 

3-101-000046, representada por el señor Víctor Solís Rodríguez, cédula 

número 203330624, en su condición de apoderado generalísimo sin límite de 

suma (folios 21 al 38). 

 

a. Debe aclararse la fecha de corte de la información anual ya que si se refiere al 

mes de diciembre debiera darse un plazo mayor para generar toda la 

información requerida. 

 

La información requerida debe ser la más actualizada posible y debe estar 

disponible en la fecha solicitada, debido a los plazos definidos en la actual 

metodología y en las metodologías relacionadas con ésta. 

 

b. Debe aclararse la fecha de corte de la información anual ya que si se refiere al 

mes de diciembre debiera darse un plazo mayor para generar toda la 

información requerida, por cuanto a esa fecha los Estados Financieros de las 

Empresas no estarían listos.   

 

La información requerida debe ser la más actualizada posible y debe estar 

disponible en la fecha solicitada, debido a los plazos definidos en la actual 

metodología y en las metodologías relacionadas a ésta. 

 

c. Al tomarse como base el estado de resultados regulatorio del estudio tarifario 

vigente, perjudica a las empresas distribuidoras ya que va a considerar costos 

menores a los realizados. 

 

Si las empresas distribuidoras de electricidad cumplen con lo establecido en el 

artículo 30 de la Ley 7593 sobre la presentación de un estudio ordinario por lo 

menos una vez al año, no debería verse perjudicado por la utilización del 

estudio tarifario vigente. 

 

d. No contempla si sobre el mismo estudio tarifario existe alguna apelación y por 

lo tanto se debe utilizar otro mecanismo de cálculo. 
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Para realizar el cálculo de la tarifa de acceso, se utilizará el estudio tarifario 

vigente establecido por la Intendencia de Energía, contra dicha fijación se 

podrán interponer en su oportunidad los recursos de revocatoria y de apelación 

según lo establecido en los artículos 343 y siguientes de la Ley General de 

Administración Pública, bajo el supuesto de que los recursos sean acogidos o 

rechazados, será la Intendencia de Energía –quien resuelve el recurso de 

revocatoria -o la Junta Directiva –quien resuelve el recurso de apelación - 

quienes al resolverlos respectivamente, decidan si se obtiene o no un nuevo 

resultado que sería el utilizado para fijar las tarifas y si se debe utilizar otro 

mecanismo de cálculo, el cual deberá ser sometido al trámite de audiencia 

pública de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 36 de la Ley 

7593. 

 

e. No es claro el uso de promedios móviles, ya que la información quinquenal no 

especifica si se refiere a Estados Financieros auditados, corrientes o tarifarios 

y si se refiere a información de gastos ajustada por ARESEP. 

 

Se acepta el argumento. En el entendido de que la información que se utiliza es 

la que mejor refleja los costos de ese periodo, la Autoridad Reguladora estará 

fijando un precio o cargo por acceso para un determinado periodo, lo anterior 

en el cumplimiento del principio del servicio al costo indicado en el artículo 3 y 

31 de la Ley 7593. Sin embargo, dado que lo que se está proponiendo se 

aplicaría hasta en la segunda fijación tarifaria y con el fin de que con esta 

metodología se puedan fijar tarifas en el corto plazo para hacer efectivos los 

lineamientos de la norma POASEN, no se considera necesario en este momento 

modificar o eliminar la parte de promedio móvil de la sección 5.3. Esta 

modificación o eliminación de esta sección se estará proponiendo como una 

modificación a la presente metodología en un plazo inmediato. 

 

7. Instituto Costarricense de Electricidad, cédula jurídica número 4-000-042139, 

representada por la señora María Gabriela Sánchez Rodríguez, cédula número 

107960417, en su condición de apoderada especial administrativa (folios 39 al 

43). 

 

a. Corregir la propuesta de requerimientos de información, aclarando que para 

cada generador a pequeña escala para autoconsumo, corresponde al caso de 

clientes que facturan únicamente energía, cuyas características del servicio 

permiten medición bidireccional, se entregará únicamente la información 

relacionada con energía, a saber, energía total, neta, entregada y recibida 

mensual. 

 

La información solicitada está sujeta al tipo de usuario que disponga el 

servicio, de forma que para un generador a pequeña escala que no consuma 

potencia, no corresponde incluir la información de potencia. Se adiciona en la 

sección 5.1, tercer párrafo las palabras “cuando así proceda”. 

 

b. De mantenerse la obligación de las empresas distribuidoras de entregar la 

información de demanda, se solicita que de forma expresa el Regulador 
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establezca en la metodología la obligación de los generadores a pequeña 

escala, de implementar a su costo un sistema de medición que permita obtener 

la información de demanda requerida en la metodología. 

 

La información solicitada está sujeta al tipo de usuario que disponga el 

servicio, de forma que para un generador a pequeña escala que no consuma 

potencia, no corresponde incluir la información de potencia. Se adiciona en la 

sección 5.1, tercer párrafo las palabras “cuando así proceda”. 

 

8. Junta Administrativa del Servicio Eléctrico Municipal de Cartago, 

representada por el señor Juan Antonio Solano Ramírez, cédula 106890115, 

oficio GG-849-2014 (folios 44 al 45). 

 

a. El cargo por acceso indica que se base en costos de distribución sin compras al 

ICE (generación y transmisión), pero no detalla claramente el tema de incluir 

costos de comercialización fijos así como los gastos administrativos asociados. 

 

La metodología es clara en indicar que se basa en todos los costos fijos y 

aclara que los costos que no se incluyen son los de energía y potencia, ni peaje, 

tal y como se menciona en el folio 09 del expediente OT-252-2014: “los fijos 

asociados a los costos y gastos de operación de la actividad de distribución de 

cada uno de los operadores…dentro de los costos fijos no se incorporan las 

compras de energía y potencia ni peaje”. 

 

b. Si el cobro se basa en distribución, porqué se excluye la transmisión de 

energía, la cual también es una actividad como activos disponibles para operar 

cuando el autogenerador lo requiera. 

 

Los costos de transmisión son un costo variable, por tal razón no son 

incorporados entre la tarifa de acceso. Estos costos de transmisión son los que 

se encuentran en la parte de costos variables de los pliegos tarifarios 

específicos para los generadores a pequeña escala. 

 

c. La facturación de este servicio implicará un doble registro en consumos (de la 

red distribución como la autogeneración), por lo que no solo la implementación 

de un segundo medidor implicará inversión en equipos sino también la lectura 

se duplicaría, así como la facturación y estos costos no pueden ser cobrados a 

todos los clientes en el total, sino que deberían ser identificados como un plus 

adicional a la tarifa. 

 

Los gastos adicionales efectuados por motivo de la generación a pequeña 

escala con autoconsumo son un requerimiento de información, tal y como lo 

establece la metodología: “Adicionalmente, las empresas de distribución de 

energía eléctrica deberán remitir a la Autoridad Reguladora de los Servicios 

Públicos, anualmente a más tardar el 15 de enero de cada año, el detalle de 

todos y cada uno de los costos en que han incurrido por la inserción de los 

generadores a pequeña escala para autoconsumo en la red correspondiente, la 

cual se debe presentar para cada abonado o usuario con generación para 
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autoconsumo y la totalidad de estos.”, según se indica en la sección 5.1, folio 

09. Lo anterior se establece con el propósito de tener una separación de los 

costos adicionales en los que se incurre por estos usuarios. 

 

d. La definición de un costo promedio de distribución castiga el efecto social que 

reciben abonados de tipo residencial o preferencial con sus tarifas finales 

actuales, por lo que se debería analizar si se debe calcular separado por tarifa. 

 

Entre los objetivos de la Aresep establecidos en el artículo 4, inciso b de la Ley 

7593, se indica: “Procurar el equilibrio entre las necesidades de los usuarios y 

los intereses de los prestadores de los servicios públicos.”, lo cual es el 

quehacer cotidiano de la institución.  

 

Con la propuesta metodológica no se establece ningún subsidio cruzado, los 

generadores a pequeña escala deben seguir pagando por la infraestructura 

disponible de igual forma que los abonados regulares. 

 

e. Que se defina un periodo razonable de implementación de esta metodología, ya 

que también debería incluir temas como mejoras al sistema de lectura, 

facturación y recaudación. 

 

La norma POASEN fue publicada en La Gaceta No. 69 del 8 de abril de 2014, 

indicando aspectos técnicos que se deben incorporar al sistema a efectos de 

llevar a cabo la generación a pequeña escala. 

 

9. Empresa de Servicios Públicos de Heredia S.A.: Representada por el señor 

Allan Benavides Vílchez, cédula de identidad 401021032 (folios 53 al 62). 

 

a. La propuesta de metodología debe aclarar que el cargo de acceso a la red no 

incluye el costo de la energía y potencia que el usuario deberá seguir pagando 

de acuerdo con las tarifas vigentes según su tipo de conexión. 

 

La metodología es clara en cuanto a que los costos que se contemplan son 

(sección 5.2, folio 09) “los fijos asociados a los costos y gastos de operación de 

la actividad de distribución de cada uno de los operadores”, además se indica 

que “…dentro de los costos fijos no se incorporan las compras de energía y 

potencia ni peaje”; y se menciona que “la IE elaborará los pliegos tarifarios 

exclusivos para los generadores a pequeña escala, dada la redistribución de 

gastos que se da como consecuencia del cálculo de la tarifa de acceso”. De 

esta manera, el cargo de acceso a la red no incluye el costo de la energía y 

potencia que eventualmente el abonado o usuario con generación a pequeña 

escala requiera de la empresa distribuidora, éstos serán facturados de acuerdo 

con las tarifas que fije la Intendencia de Energía para este tipo de usuarios. 

 

b. Sobre los requerimientos de información se debe aclarar si se trata de 

información para cada generador. 

 



 
 
 

 

 

 

Sesión Ordinaria N.° 08-2015   26 de febrero de 2015  

41 

 

Efectivamente, la información solicitada es para cada uno de los generadores a 

pequeña escala, tal y como lo establece la metodología en el punto 5.1, folio 

09: “…correspondientes para cada generador a pequeña escala para 

autoconsumo”. 

 

c. Sobre los requerimientos de información se debe hacer una definición más 

precisa de los términos utilizados. 

 

Los conceptos utilizados en la información requerida son los comúnmente 

utilizados en el sector eléctrico y en las fijaciones tarifarias que realiza la 

Autoridad Reguladora, por lo que se considera que no requiere una mayor 

ampliación, sin embargo, se detallan ciertas variables. 

 

d. Se debe aclarar si es un precio o un cargo. 

 

Para este caso en particular se consideran sinónimos, dado que en el título de 

la propuesta metodológica se indicó que ésta es para fijar el precio o cargo por 

acceso. 

 

e. Se deben restar las pérdidas en transmisión y distribución a las ventas totales, 

ya que éstas corresponden a costos variables. 

 

La variable considerada en los cálculos es la de ventas totales (fórmula 2, 

sección 5.2, folio 10), la cual no incluye las pérdidas. 

 

f. Se considera innecesario aplicar el procedimiento de promedio móvil para los 

años dos en adelante. 

 

Se acepta el argumento. En el entendido de que la información que se utiliza es 

la que mejor refleja los costos de ese periodo, la Autoridad Reguladora estará 

fijando un precio o cargo por acceso para un determinado periodo, lo anterior 

en el cumplimiento del principio del servicio al costo indicado en el artículo 3 y 

31 de la Ley 7593. Sin embargo, dado que lo que se está proponiendo se 

aplicaría hasta en la segunda fijación tarifaria y con el fin de que con esta 

metodología se puedan fijar tarifas en el corto plazo para hacer efectivos los 

lineamientos de la norma POASEN, no se considera necesario en este momento 

modificar o eliminar la parte de promedio móvil de la sección 5.3. Esta 

modificación o eliminación de esta sección se estará proponiendo como una 

modificación a la presente metodología en un plazo inmediato.  

 

g. De mantenerse el promedio móvil, debe considerarse que el denominador de la 

fórmula 4 y siguientes, se define un número diferente para cada año, y 

conforme pasan los años, el denominador de la fórmula se va haciendo más 

grande, lo cual significa que no será un promedio real de los precios de los 5 

últimos años, sino que conforme pasen los años, a partir del año 6, el precio 

bajaría. Lo anterior atenta contra el principio de servicio al costo. 
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Al igual que en la posición 9.6, se acepta el argumento. En el entendido de que 

la información que se utiliza es la que mejor refleja los costos de ese periodo, 

la Autoridad Reguladora estará fijando un precio o cargo por acceso para un 

determinado periodo, lo anterior en el cumplimiento del principio del servicio 

al costo indicado en el artículo 3 y 31 de la Ley 7593. Sin embargo, dado que lo 

que se está proponiendo se aplicaría hasta en la segunda fijación tarifaria y 

con el fin de que con esta metodología se puedan fijar tarifas en el corto plazo 

para hacer efectivos los lineamientos de la norma POASEN, no se considera 

necesario en este momento modificar o eliminar la parte de promedio móvil de 

la sección 5.3. Esta modificación o eliminación de esta sección se estará 

proponiendo como una modificación a la presente metodología en un plazo 

inmediato.  

 

h. No queda claro que pasaría con dicho promedio si en un momento intermedio 

se realiza una actualización del precio, ya sea de oficio o a solicitud de parte. 

Por lo anterior se debe eliminar el procedimiento de promedio móvil. 

 

Al igual que en la posición 9.6 y 9.7, se acepta el argumento. En el entendido 

de que la información que se utiliza es la que mejor refleja los costos de ese 

periodo, la Autoridad Reguladora estará fijando un precio o cargo por acceso 

para un determinado periodo, lo anterior en el cumplimiento del principio del 

servicio al costo indicado en el artículo 3 y 31 de la Ley 7593. Sin embargo, 

dado que lo que se está proponiendo se aplicaría hasta en la segunda fijación 

tarifaria y con el fin de que con esta metodología se puedan fijar tarifas en el 

corto plazo para hacer efectivos los lineamientos de la norma POASEN, no se 

considera necesario en este momento modificar o eliminar la parte de promedio 

móvil de la sección 5.3. Esta modificación o eliminación de esta sección se 

estará proponiendo como una modificación a la presente metodología en un 

plazo inmediato.  

 

i. Se debe aclarar a que se refiere con “estudios tarifarios que se encuentren 

vigentes”. 

 

Se refiere al informe o estudio técnico que sirve de sustento a la resolución que 

da como resultado el pliego tarifario vigente. 

 

j. Se debe aclarar si los Estados de Resultados son los auditados, como se indica 

en una sección precedente. 

Se refiere a los estados de resultados regulatorios, tal y como se indicó en la 

metodología en el folio 09 del expediente OT-252-2014: “Dichos costos son los 

que se obtienen del estado de resultados regulatorio, el cual es definido por la 

Autoridad Reguladora”. Estos estados regulatorios se derivan de los estados 

financieros, los cuales pueden ser auditados o certificados, según lo establezca 

la Intendencia de Energía en el estudio ordinario. 

 

 Se debe aclarar a qué se refiere con “la IE elaborará los pliegos tarifarios 

exclusivos para los generadores a pequeña escala", que este documento se 

refiere a una metodología para fijar, con carácter ordinario, un cargo o 
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“precio” por acceso a la red de distribución y que por lo tanto, el resultado 

final es un cargo o “precio” por empresa distribuidora. 

 

Debido a la forma en que se define el cargo o precio de acceso en esta 

metodología, en la cual sólo se incorporan cargos fijos, es necesario fijar un 

pliego de precios diferenciado para los abonados a pequeña escala para cada 

una de las empresas distribuidoras. Es decir, se requiere un pliego tarifario 

para establecer los precios de la energía y potencia (para aquellos usuarios 

con cargo de máxima demanda) que el usuario requiera con base en los costos 

variables y la rentabilidad del servicio. Es a este pliego tarifario al que se 

refiere el texto indicado en el primer párrafo de la sección 5.4, folio 12. 

 

9.11 Para el sistema de distribución de las empresas puede tener sentido la 

exclusión de los gastos financieros, en el tanto se les reconoce dicho costo por 

medio de la tasa promedio de la deuda. Sin embargo, en este caso no se 

considera la rentabilidad, de modo que si se deben incluir los gastos 

financieros para todas las empresas dentro de los costos fijos de la actividad de 

distribución incluidos en la fórmula 8. 

 

Todos los costos de la empresa distribuidora están cubiertos, los costos fijos 

mediante la tarifa de acceso y los costos variables y la rentabilidad por medio 

de los pliegos tarifarios específicos para los generadores a pequeña escala. 

 

10. Hipower Systems S.A., cédula de persona jurídica número 3-101-631185, 

representada por el señor Federico Varela Herrera, cédula número 202370663.  

 

10.1 “en aras de “armonizar los intereses de los consumidores, usuarios y 

prestadores de los servicios públicos, así como procurar un equilibrio entre las 

necesidades de los usuarios y los intereses de los prestadores de servicios 

públicos”, se consideran tarifas de cargo fijo anual por acceso a la red, 

proporcional al tamaño del sistema solar instalado en KW, costos de 

mantenimiento y facturación. 

 

No se aportan criterios técnicos sobre las razones por las cuales se debe de 

fijar la tarifa en proporción al tamaño del sistema instalado. Por tal razón no 

se acoge esta posición. 

 

10.2 “Cargo fijo por el medidor bidireccional, inspección inicial y supervisión de la 

instalación para cumplir con los requisitos de calidad establecidos por la 

Norma AR-NT-POASEN.” 

 

Esto está incluido en la “Propuesta de Metodología de Fijación del precio o 

cargo básico por interconexión de generadores a pequeña escala para 

autoconsumo con el Sistema Eléctrico Nacional (SEN) con fundamento en la 

Norma POASEN”, según el OT-253-2014. 
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10.3 “Que dichos cargos se establezcan en consulta con todas las partes interesadas 

incluyendo a empresas distribuidoras, usuarios-generadores para auto 

consumo, MINAE y Acesolar (Asociación Costarricense de Energía Solar).” 

Tanto la metodología como su aplicación son sometidas a audiencia pública 

para que todo aquel que tenga interés legítimo pueda presentar su oposición o 

coadyuvancia, ello de conformidad con el procedimiento establecido en el 

artículo 36 de la Ley 7593. 

(...)” 

II. Que de conformidad con los resultandos y considerandos que preceden y de acuerdo con 

el mérito de los autos, lo procedente es: 1- Aprobar la “Metodología de fijación del 

precio o cargo por acceso a las redes de distribución de generadores a pequeña escala 

para autoconsumo que se integren al Sistema Eléctrico Nacional (SEN) con fundamento 

en la norma AR-NT-POASEN”, 2- Tener como respuesta a los opositores que 

participaron en la audiencia pública realizada el 15 de diciembre de 2014, lo señalado en 

el Considerando I de la presente resolución y agradecer la valiosa participación de todos 

en este proceso.  

 

III. Que en sesión 08-2015 del 26 de febrero de 2015, la Junta Directiva de la Autoridad 

Reguladora de los Servicios Públicos, sobre la base de la propuesta de la Comisión Ad 

Hoc del 26 de febrero de 2015 mediante oficio 02-CAAGD-2015, así como del oficio 

144-DGAJR-2015 del 20 de febrero de 2015, acordó entre otras cosas y con carácter de 

firme: 

POR TANTO: 

 

Con fundamento en las facultades conferidas en la Ley N° 7593 y sus reformas, en la Ley 

General de la Administración Pública N° 6227, en el Decreto Ejecutivo N° 29732-MP, que es el 

Reglamento a la Ley N° 7593, y en el Reglamento Interno de Organización y Funciones de la 

Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y su Órgano Desconcentrado. 
 

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA AUTORIDAD REGULADORA DE  

LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

RESUELVE 

 

ACUERDO 07-08-2015 
 

I. Aprobar la “Metodología de fijación del precio o cargo por acceso a las redes de 

distribución de generadores a pequeña escala para autoconsumo que se integren al Sistema 

Eléctrico Nacional (SEN) con fundamento en la norma AR-NT-POASEN”, remitida por la 

Comisión Ad Hoc mediante oficio 02-CAAGD-2015 del 26 de febrero de 2015, tal y como 

se detalla a continuación: 

 
“(...) 

3. Marco legal 

La propuesta metodológica y su posible aprobación, encuentra sustento legal en la normativa 

que se cita a continuación: 
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a. La Ley Nº 7593, Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos establece, 

en su artículo 5, que “… En los servicios públicos definidos en este artículo, la 

Autoridad Reguladora fijará precios y tarifas…”  Los servicios públicos citados 

incluyen, en el inciso a) del mismo artículo, el “Suministro de energía eléctrica en las 

etapas de generación, transmisión, distribución y comercialización”. 

 

b. La norma vigente denominada “Planeamiento, Operación y Acceso del Sistema 

Eléctrico Nacional (AR-NT-POASEN)”. 

 

c. La Junta Directiva de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, al tenor de lo 

establecido en el artículo 6, inciso 2), sub inciso c) del Reglamento Interno de 

Organización y Funciones de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y su 

órgano desconcentrado se encuentra facultada para dictar y modificar las 

metodologías regulatorias que se aplicarán en los diversos mercados. Dicho 

reglamento fue publicado en el Alcance N° 13 a La Gaceta N° 69, del 8 de abril de 

2009 y sus reformas.  

 

De conformidad con lo anteriormente expuesto, resulta claro que la Junta Directiva de la 

Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos es la competente para emitir y modificar las 

metodologías tarifarias de los servicios públicos regulados, incluyendo la generación de 

electricidad, para lo cual deberá seguir el procedimiento de audiencia pública, según lo 

dispuesto con el artículo 36 de la Ley 7593. El marco legal citado provee la base que faculta a 

la ARESEP para establecer y o modificar las metodologías regulatorias objeto de este informe. 

4. Objetivo y alcance 

4.1 Objetivo 

 

Los objetivos de la presente metodología son: 

 

a. Definir el procedimiento de fijación tarifaria para establecer el precio o cargo por 

acceso a las redes de distribución de generadores a pequeña escala para autoconsumo 

que se integren al Sistema Eléctrico Nacional (SEN) con fundamento en la norma AR-

NT-POASEN. 

b. Cumplir con lo dispuesto en la norma AR-NT-POASEN. 

c. Contar con procedimientos de cálculo de tarifas que sean claros y verificables. 

d. Salvaguardar los intereses del consumidor final mediante el cumplimiento del servicio 

al costo. 

e. Asegurar el equilibrio financiero del prestador del servicio público regulado. 

 

4.2 Alcance 

 

El alcance de esta metodología está delimitada como sigue: 

 

a. Se aplica en todo el territorio nacional. 

b. Se aplica para todas las empresas distribuidoras de electricidad. 

c. Se aplica para todos los generadores a pequeña escala. 
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d. Se aplica tanto a las fijaciones de carácter ordinario como extraordinario, cuando 

corresponda. 

5.  Metodología 

5.1 Requerimientos de información 

 

La información requerida a las empresas distribuidoras de electricidad para el cálculo del 

precio o cargo por acceso, corresponde a la que utiliza la Autoridad Reguladora para la 

elaboración de los estudios tarifarios ordinarios para estas empresas. Todas las peticiones 

tarifarias realizadas por los prestadores del servicio deben cumplir con los requisitos de 

admisibilidad establecidos mediante la resolución RRG-6570-2007, publicada en La Gaceta N° 

108 del 6 de junio de 2007. 

 

En el caso de que la Autoridad Reguladora inicie el procedimiento para establecer una fijación 

tarifaria de oficio, solicitará toda la información pertinente a las empresas distribuidoras. 

 

Las empresas de distribución de energía eléctrica deberán remitir a la Autoridad Reguladora 

de los Servicios Públicos, anualmente a más tardar el 15 de enero de cada año, la siguiente 

información impresa y en formato electrónico totalmente editable con las fórmulas y enlaces 

correspondientes para cada generador a pequeña escala para autoconsumo (cuando así 

proceda): 

 

 Consumo total de energía y potencia demandada mensual. 

 Consumo de energía y demanda de potencia mensual de la red de distribución. 

 Autoconsumo de energía y potencia demandada mensual. 

 Generación de energía y potencial máxima mensual que inyecta a la red de 

distribución. 

 Facturación mensual del consumo. 

 Facturación anual de la liquidación de excedentes. 

 Ubicación exacta. 

 

Adicionalmente, las empresas de distribución de energía eléctrica deberán remitir a la 

Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, anualmente a más tardar el 15 de enero de 

cada año, el detalle de todos y cada uno de los costos en que han incurrido por la inserción de 

los generadores a pequeña escala para autoconsumo en la red correspondiente, la cual se debe 

presentar para cada abonado o usuario con generación para autoconsumo y la totalidad de 

estos. La información deberá ser presentada en forma impresa y en formato electrónico 

totalmente editable con las fórmulas y enlaces. 

 

Si cualquiera de los días mencionados en los puntos anteriores no es hábil, se entenderá 

referido al día hábil inmediato anterior. 

 

5.2 Fórmula de precio o cargo por acceso 

 

Siguiendo el principio de servicio al costo, el precio o cargo por acceso contempla todos los 

costos necesarios para que el generador a pequeña escala tenga acceso a la red y esté 



 
 
 

 

 

 

Sesión Ordinaria N.° 08-2015   26 de febrero de 2015  

47 

 

continuamente (salvo fuerza mayor) en esta condición, dada su categoría de productor en 

pequeña escala como de consumidor final. 

 

Para efectos de establecer el precio o cargo por acceso de un generador a pequeña escala con 

la red de distribución se contemplaran los costos fijos asociados a los costos y gastos de 

operación de la actividad de distribución de cada uno de los operadores. Dichos costos son los 

que se obtienen del estado de resultados regulatorio, el cual es definido por la Autoridad 

Reguladora. La información para establecer estos estados de resultados regulatorios proviene 

de los estados financieros auditados presentados por las empresas. Es importante aclarar que 

dentro de los costos fijos no se incorporan las compras de energía y potencia ni el peaje. 

 

La tarifa de acceso será un pago que se realizará de forma mensual a la empresa distribuidora 

de energía eléctrica em por parte del generador a pequeña escala i por cada unidad de energía 

consumida (kWh) que éste consuma independientemente del origen de la misma (generación 

propia autoconsumida o suplida por la empresa distribuidora). 

 

De esta manera, la tarifa de acceso, cuando existe un contrato vigente entre la empresa 

distribuidora de energía eléctrica em con el generador a pequeña escala i, se calcula como 

sigue: 
 

𝐶𝑢𝑎𝑛𝑑𝑜 𝐶𝑀𝑖,𝑠 > 0;  𝑇𝐴𝑀𝑡,𝑖,𝑠,𝑒𝑚 = 𝑃𝐴𝑘𝑊ℎ,𝑡,𝑒𝑚 ∗ 𝐶𝑀𝑖,𝑠 (Fórmula 1.a) 

 

𝐶𝑢𝑎𝑛𝑑𝑜 𝐶𝑀𝑖,𝑠 = 0;   𝑇𝐴𝑀𝑡,𝑖,𝑠,𝑒𝑚 = 𝑃𝐴𝑘𝑊ℎ,𝑡,𝑒𝑚 ∗ 𝐶𝑃̅̅ ̅̅
𝑖,𝑠 (Fórmula 1.b) 

 
Donde: 

 

t            = Periodo en el que estará vigente el cargo o precio por acceso. 

i            = Índice o identidad de usuario (mini o micro generador a pequeña escala). 

s                      =Sector tarifario (residencial, residencial horario, media tensión, general, preferencial, 

promocional, etcétera). 

em            = Empresa distribuidora de electricidad. 

𝑇𝐴𝑀𝑡,𝑖,𝑠,𝑒𝑚    =Tarifa de acceso mensual en colones del periodo t, para el usuario i perteneciente al 

sector tarifario s, conectado a la red de la empresa em. 

𝑃𝐴𝑘𝑊ℎ,𝑡,𝑒𝑚    =Precio de acceso a la red en colones por KWh para el periodo t por empresa em (ver 

fórmula 2). 

𝐶𝑀𝑖,𝑠       =Consumo mensual real (kWh) del mes a facturar del usuario i perteneciente al sector 

tarifario s, independientemente del origen de la misma (generación propia 

autoconsumida o suplida por la empresa distribuidora). 

𝐶𝑃̅̅ ̅̅
𝑖,𝑠           = Consumo prome dio simple real (kWh) de los últimos seis meses en los que haya consumido 

el usuario i perteneciente al sector tarifario s, independientemente del origen de la misma 

(generación propia autoconsumida o suplida por la empresa distribuidora). 

 
El precio o cargo por acceso en colones por KWh para todo generador a pequeña escala se calcula de la 

siguiente manera: 

 

𝑃𝐴𝑘𝑊ℎ,𝑡,𝑒𝑚 =
𝐶𝐹𝐸𝑅,𝑒𝑚

𝑉𝑅𝐸𝑘𝑊ℎ,𝑒𝑚
 (Fórmula 2) 

 
Donde: 
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t  = Periodo en el que estará vigente el cargo o precio por acceso. 

𝑃𝐴𝑘𝑊ℎ,𝑡,𝑒𝑚= Precio de acceso a la red en colones por KWh para el periodo t por  empresa 

em. 

𝐶𝐹𝐸𝑅,𝑒𝑚              = Costos fijos de la actividad de distribución en colones obtenidos del estado de 

resultados regulatorio anualizado (ER) pertenecientes al estudio tarifario del 

periodo en análisis, de la empresa em (Ver fórmula 3).  

𝑉𝑅𝐸𝑘𝑊ℎ,𝑒𝑚        = Ventas totales anuales de energía reales, en kWh por empresa em, para los 

últimos 12 meses de información disponibles al momento en que se realiza el 

estudio fijación tarifaria. 

 

A su vez, los costos fijos en colones para cada una de las empresas distribuidoras de electricidad em se 

obtienen de la siguiente manera: 

 

𝐶𝐹𝐸𝑅,𝑒𝑚 = 𝐶𝐺𝑂𝑒𝑚 − 𝐶𝐸𝑃𝑒𝑚 − 𝑃𝑒𝑎𝑗𝑒𝑒𝑚 (Fórmula 3) 

Donde: 

 

𝐶𝐹𝐸𝑅,𝑒𝑚              = Costos fijos de la actividad de distribución en colones obtenidos del estado de 

resultados regulatorio anualizado (ER) pertenecientes al estudio tarifario del 

periodo en análisis, de la empresa em.  

𝐶𝐺𝑂𝑒𝑚               = Total de costos y gastos de operación de la actividad de distribución en 

colones obtenidos del estado de resultados regulatorio anualizado (ER) 

pertenecientes al estudio tarifario del periodo en análisis, de la empresa em.  

𝐶𝐸𝑃𝑒𝑚                = Compras de energía y potencia de la actividad de distribución en colones 

obtenidos del estado de resultados regulatorio anualizado (ER) pertenecientes 

al estudio tarifario del periodo en análisis, de la empresa em. 

𝑃𝑒𝑎𝑗𝑒𝑒𝑚             = Costo del peaje de trasmisión por las compras de energía de la actividad de 

distribución en colones obtenidos del estado de resultados regulatorio 

anualizado (ER) pertenecientes al estudio tarifario del periodo en análisis, de 

la empresa em. 

 

5.3 Ajustes y revisiones de precios 

 

De conformidad con la Ley 7593, los ajustes o revisiones del cargo o precio por acceso pueden ser a 

petición de parte o de oficio. Con ese fin, se revisarán —y cuando corresponda, se actualizarán— 

todos los costos definidos en el cálculo de este precio o cargo, de acuerdo con el procedimiento 

descrito en este informe.    

 

El precio o cargo por acceso para los años dos en adelante será el promedio móvil con periodicidad 

de cinco años. Es decir, para el año seis el precio será el promedio simple de los precios de los años 

dos al sexto; para el año siete el precio será el promedio simple de los años tres al siete y así 

sucesivamente. 

 
Para el caso desde t=1 hasta n con n=5, la fórmula para calcular el precio de acceso que aplica es la 

siguiente: 

 

𝑃�̂�𝑘𝑊ℎ,𝑛,𝑒𝑚 =
∑ 𝑃𝐴𝑘𝑊ℎ,𝑡,𝑒𝑚

𝑛
𝑡=1

𝑛
 (Fórmula 4) 

 
Donde: 

t  =  Periodo en el que estará vigente el cargo o precio de acceso  

𝑃�̂�𝑘𝑊ℎ,𝑛,𝑒𝑚         = Precio de acceso a la red por KWh para el periodo n de la empresa em. 

𝑃𝐴𝑘𝑊ℎ,𝑡,𝑒𝑚 =  Precio de acceso a la red por KWh para el periodo t de la empresa em. 
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n  = 1, 2, 3, 4 y 5 

 
 
Para el caso donde t=6, la fórmula que aplica es la siguiente: 

 

𝑃�̂�𝑘𝑊ℎ,6,𝑒𝑚 =
∑ 𝑃𝐴𝑘𝑊ℎ,𝑡,𝑒𝑚

6
𝑡=2

6
 (Fórmula 5) 

 
Para el caso donde t=7, la fórmula que aplica es la siguiente: 

 

𝑃�̂�𝑘𝑊ℎ,7,𝑒𝑚 =
∑ 𝑃𝐴𝑘𝑊ℎ,𝑡,𝑒𝑚

7
𝑡=3

7
 (Fórmula 6) 

 
Para el caso donde t=8, la fórmula que aplica es la siguiente: 

 

𝑃�̂�𝑘𝑊ℎ,8,𝑒𝑚 =
∑ 𝑃𝐴𝑘𝑊ℎ,𝑡,𝑒𝑚

8
𝑡=4

8
 (Fórmula 7) 

 
Y así sucesivamente para los años restantes. 

 

5.4  Aplicación por primera vez 

Una vez aprobada y publicada en La Gaceta la presente metodología, la Intendencia de Energía (IE) 

realizará de oficio en un plazo no mayor a los 30 días hábiles, la propuesta que será enviada a audiencia 

pública para la determinación del precio o cargo por acceso a la red de las empresas distribuidoras de 

electricidad por parte de los generadores a pequeña escala. Para tales efectos se utilizará la información 

de Estados de Resultados de las empresas distribuidoras de los estudios tarifarios que se encuentren 

vigentes. Así mismo, de oficio y en el mismo plazo, la IE elaborará los pliegos tarifarios exclusivos para 

los generadores a pequeña escala, dada la redistribución de gastos que se da como consecuencia del 

cálculo de la tarifa de acceso.  

 

Para la aplicación por primera vez, la fórmula 3 se sustituirá por la fórmula 8 siguiente, para las 

empresas en las cuales no se tenga por separado la actividad de generación de la actividad de 

distribución y para las cuales tengan incluidos los gastos financieros dentro de los costos y gastos, 

definidos en el estado de resultado regulatorio (ER): 

 

𝐶𝐹𝐸𝑅,𝑒𝑚 = 𝐶𝐺𝑂𝑒𝑚 − 𝐶𝐸𝑃𝑒𝑚 − 𝑃𝑒𝑎𝑗𝑒𝑒𝑚 − 𝐶𝐺𝐸𝑒𝑚 − 𝐺𝐹𝑒𝑚 (Fórmula 8) 

 
Donde: 

𝐶𝐹𝐸𝑅,𝑒𝑚              = Costos fijos de la actividad de distribución en colones obtenidos del estado de 

resultados regulatorio anualizado (ER) pertenecientes al estudio tarifario del 

periodo en análisis, de la empresa em.  

𝐶𝐺𝑂𝑒𝑚               = Total de costos y gastos de operación de la actividad de distribución en 

colones obtenidos del estado de resultados regulatorio anualizado (ER) 

pertenecientes al estudio tarifario del periodo en análisis, de la empresa em.  

𝐶𝐸𝑃𝑒𝑚                = Compras de energía y potencia de la actividad de distribución en colones 

obtenidos del estado de resultados regulatorio anualizado (ER) pertenecientes 

al estudio tarifario del periodo en análisis, de la empresa em. 

𝑃𝑒𝑎𝑗𝑒𝑒𝑚             = Costo del peaje de la actividad de distribución en colones obtenidos del estado 

de resultados regulatorio anualizado (ER) pertenecientes al estudio tarifario 

del periodo en análisis, de la empresa em. 
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𝐶𝐺𝐸𝑒𝑚                = Gastos totales de generación en colones obtenidos del estado de resultados 

regulatorio anualizado (ER) pertenecientes al estudio tarifario del periodo en 

análisis, de la empresa em. 

𝐺𝐹𝑒𝑚                   = Gastos financieros en colones obtenidos del estado de resultados regulatorio 

anualizado (ER) pertenecientes al estudio tarifario del periodo en análisis, de 

la empresa em. 

 
La aplicación por primera vez se realiza de esta manera debido a que algunas de las empresas 

actualmente no tienen una fijación tarifaria separada para las actividades de generación y distribución, 

lo cual no sería posible en sucesivas fijaciones tarifarias, debido a que todas las peticiones tarifarias 

deben presentarse por actividad según lo establecido en la resolución RIE-013-2014, publicada en el 

Alcance Digital N° 8 a la Gaceta N° 58, del día 24 de marzo del 2014. 

 

(...)” 

 

II. Tener como respuesta a los opositores que participaron en la audiencia pública realizada el 

15 de diciembre del 2014, lo señalado en el Considerando I de la resolución que aquí se 

acuerda y agradecer la valiosa participación de todos en este proceso. 

 

En cumplimiento de lo que ordena el artículo 245 de la Ley General de la Administración 

Pública, contra la presente resolución cabe el recurso ordinario de reposición o reconsideración, 

el cual deberá interponerse en el plazo de tres días contados a partir del día siguiente a la 

notificación, y el recurso extraordinario de revisión, el cual deberá interponerse dentro de los 

plazos señalados en el artículo 354 de la citada ley. Ambos recursos deberán interponerse ante 

la Junta Directiva de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, a quien corresponde 

resolverlos. 

 

Rige a partir de su publicación en el diario oficial La Gaceta. 

 
PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE. 

 
III. Instruir a la Secretaría de Junta Directiva para que proceda a realizar publicación de esta 

metodología en el Diario Oficial La Gaceta. 
 

ACUERDO FIRME. 

 

ARTÍCULO 8. Propuesta de metodología de fijación del precio o cargo básico por 

interconexión de generadores a pequeña escala para autoconsumo con el 

Sistema Eléctrico Nacional (SEN) con fundamento en la norma 

POASEN. Expediente OT- 253-2014.   

 

La Junta Directiva conoce los oficios 152-DGAJR-2015 del 24 de febrero de 2015 y 01-

CAIGD-2015 del 19 de febrero de 2015 y 02-CAIGD-2015 del 24 de febrero de 2015, mediante 

los cuales la Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria y la Comisión Autónoma ad 

hoc, emiten criterio sobre la propuesta de metodología de fijación del precio o cargo básico por 

interconexión de generadores a pequeña escala para autoconsumo con el Sistema Eléctrico 

Nacional (SEN) con fundamento en la norma POASEN. 

 

La señora Carol Solano Durán indica que entre los antecedentes de interés están los siguientes: 
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1. El 31 de marzo de 2014, la Junta Directiva de la Aresep, mediante el acuerdo 01-19-2014, 

aprobó la norma técnica denominada “Planeación, Operación y Acceso, al Sistema 

Eléctrico Nacional AR-NT-POASEN”, la cual en su capítulo XII, establece el marco 

regulatorio (técnico, económico y tarifario) para el acceso a la red y operación integrada 

de generadores a pequeña escala para autoconsumo con el Sistema Eléctrico Nacional en 

la etapa de distribución. Dicha norma fue publicada en el Alcance Digital N° 12 de La 

Gaceta Nº 69, el 8 de abril de 2014. (No consta en autos). 

 

2. El 11 de setiembre de 2014, la Junta Directiva de la Aresep, mediante el acuerdo 06-53-

2014, dispuso someter a audiencia pública la propuesta de modificación “Planeación, 

Operación y Acceso al Sistema Eléctrico Nacional AR-NT-POASEN”. (No consta en 

autos). 

 

3. El 1 de octubre del 2014, en La Gaceta N° 188 se publicó la convocatoria a audiencia 

pública para el conocimiento de las propuesta de modificación de la norma: 

“Planeamiento, Operación y Acceso del Sistema Eléctrico Nacional (AR-NT-POASEN)”, 

tramitada en el expediente OT-213-2014. (No consta en autos). 

 

4. El 2 de octubre de 2014, mediante el oficio 731-RG-2014 y de conformidad con lo que se 

dispone en el Reglamento Interno de Organización y Funciones de la Autoridad 

Reguladora de los Servicios Públicos y su Órgano Desconcentrado (en adelante RIOF), en 

los artículos 9, 16, 17,19 y 21, el Regulador General designó a los miembros integrantes 

de la Comisión Autónoma Ad Hoc que tendrá a su cargo la propuesta de metodología de 

fijación del precio o cargo por interconexión de generadores a pequeña escala que se 

incorporen al Sistema Eléctrico Nacional (SEN) con fundamento en la norma AR-NT-

POASEN. (No consta en autos). 

 

5. El 6 de octubre de 2014, mediante el oficio 744-RG-2014 se reconformaron los miembros 

de la comisión señalada en el oficio 731-RG-2014. (No consta en autos). 

 

6. El 17 de octubre de 2014, la Comisión Ad-Hoc envió al Regulador General la 

“Metodología de fijación del precio o cargo básico por interconexión de generadores a 

pequeña escala para autoconsumo con el Sistema Eléctrico Nacional (SEN) con 

fundamento en la norma POASEN”. (No consta en autos). 

 

7. El 20 de octubre de 2014, mediante el oficio 61-RGA-2014, la Reguladora General 

Adjunta, envió a la Junta Directiva de Aresep la “Propuesta de Metodología de Fijación 

del precio o cargo básico por interconexión de generadores a pequeña escala para 

autoconsumo que se integren al Sistema Eléctrico Nacional (SEN) con fundamento en la 

norma POASEN (sic)”, que le remitió la Comisión Ad-Hoc mediante oficio sin número de 

fecha 17 de octubre del 2014. (No consta en autos). 

 

8. El 30 de octubre de 2014, mediante el acuerdo 05-64-2014 de la sesión ordinaria 64-2014, 

la Junta Directiva de Aresep acordó […] Someter al trámite de audiencia pública la 

propuesta “Metodología de fijación del precio o cargo básico por interconexión de 

generadores a pequeña escala para autoconsumo con el Sistema Eléctrico Nacional (SEN) 

con fundamento en la norma POASEN” […]. (Folios 01 a 16). 
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9. El 17 de noviembre de 2014, se publicó la convocatoria a la audiencia pública de Ley, en 

La Gaceta N° 221 y el 20 de noviembre de 2014 en los diarios La Nación y Extra. (Folios 

20 y 21). 

 

10. El 15 de diciembre de 2014, se llevó a cabo la audiencia pública y de conformidad con el 

Informe de oposiciones y coadyuvancias, oficio 4111-DGAU-2014 del 18 de diciembre del 

2014, de la Dirección General de Atención al Usuario, se recibieron 9 posiciones. (Folios 

159 a 161). 

 

11. El 19 de febrero de 2015, la Secretaría de Junta Directiva, mediante el memorando 101-

SJD-2015, remitió a la DGAJR para su análisis la propuesta de […] metodología de 

fijación del precio o cargo básico por interconexión de generadores a pequeña escala 

para autoconsumo con el sistema eléctrico nacional (SEN) […]. (No consta en autos).  

 

Además, explica que el presente dictamen se limita a identificar los cambios entre la propuesta 

de metodología sometida a audiencia pública –mediante el acuerdo 05-64-2014 de la sesión 

ordinaria 64-2014- y la propuesta de metodología -remitida a la Junta Directiva por la 

Comisión Ad Hoc mediante el oficio 01-CAIGD-2015/5255- y valorar si éstos resultan 

sustanciales o no, para efectos de determinar si ameritan la convocatoria a una nueva audiencia 

pública. 

 

Seguidamente se refiere a las competencias de la Junta Directiva para aprobar esta 

metodología, las cuales se encuentran el en artículo 25 de la Ley 7593, que la faculta para 

emitir y publicar los reglamentos técnicos que especifiquen las condiciones de calidad, 

cantidad confiabilidad, continuidad, oportunidad y prestación óptima con que deberán 

suministrarse los servicios públicos conforme a los estándares específicos existentes en el país 

o en el extranjero, para cada caso. 

 

Señala que el artículo 53 de la Ley 7593, en el inciso n), también establece como un deber de la 

Junta Directiva, dictar los reglamentos técnicos que se requieran para la correcta aplicación del 

marco regulatorio de los servicios públicos establecidos en esta Ley y las modificaciones de 

estos. El artículo 14 y 16 del RIOF también establece como función de la Junta Directiva dictar 

los reglamentos técnicos y aprobar las metodologías regulatorias. 

 

En cuanto al procedimiento para la aprobación de la metodología propuesta, indica que la Junta 

Directiva mediante el acuerdo 05-64-2014 de la sesión ordinaria 64-2014, acordó […] Someter 

al trámite de audiencia pública la propuesta “Metodología de fijación del precio o cargo básico 

por interconexión de generadores a pequeña escala para autoconsumo con el Sistema Eléctrico 

Nacional (SEN) con fundamento en la norma POASEN (sic)” […], siguiendo para ello el 

procedimiento establecido en el artículo 36 de la Ley 7593.  

 

Por lo anterior, la convocatoria a audiencia pública fue publicada el 17 de noviembre de 2014 

en La Gaceta N° 221 y el 20 de noviembre de 2014 en los diarios La Nación y Extra. 

Asimismo, la audiencia pública fue celebrada el 15 de diciembre de 2014 de forma presencial 

en Bribrí de Talamanca y por medio de video conferencia en la ARESEP y en los Tribunales de 

Justicia de Cartago, Ciudad Quesada, Heredia, Liberia, Limón, Pérez Zeledón y Puntarenas. 
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Durante la celebración de la audiencia pública se admitieron nueve posiciones sobre la citada 

propuesta de metodología de los siguientes participantes: Consorcio Nacional de Empresas de 

Electrificación de Costa Rica, Purasol Vida Natural Sociedad de Responsabilidad Limitada, 

Cooperativa de Electrificación Rural de San Carlos, R.L., ASI Power & Telemetry S.A., 

Compañía Nacional de Fuerza y Luz S.A., Instituto Costarricense de Electricidad, Junta 

Administrativa del Servicio Eléctrico Municipal de Cartago, Empresa de Servicios Públicos de 

Heredia S.A.; y una no admitida de la Asociación Costarricense de Energía Solar. 

 

Posteriormente, la Dirección General de Atención al Usuario emitió el informe de oposiciones 

y coadyuvancias mediante el oficio 4111-DGAU-2014 y mediante el oficio 01-CAIGD-2015, 

la Comisión Autónoma ad hoc nombrada para este efecto, remitió a la Junta Directiva de la 

Aresep la […] propuesta metodológica de fijación del precio o cargo por interconexión a la red 

de distribución nacional de generadores a pequeña escala para autoconsumo que se incorporen 

al Sistema Eléctrico Nacional (SEN) con base en la norma AR-NT-POASEN […]. 

 

Dicha propuesta fue remitida por la Secretaría de Junta Directiva a la Dirección General de 

Asesoría Jurídica y Regulatoria (DGAJR) para su respectiva revisión, de conformidad con el 

artículo 13 inciso 15) del RIOF y el acuerdo 07-13-2014 de la sesión ordinaria 13-2014 

celebrada el 6 de marzo del 2014. En ese sentido, la DGAJR deberá valorar si existen cambios 

a la propuesta de metodología, sometida al proceso de audiencia pública de conformidad con lo 

establecido en el artículo 36 de la Ley 7593, y determinar si ellos constituyen una modificación 

sustancial a la propuesta remitida a la Junta Directiva por parte de la comisión autónoma ad 

hoc nombrada al efecto, lo que ameritaría que se someta la propuesta a una nueva audiencia 

pública.  

 

Por su parte, el señor Edwin Espinoza Mekbel se refiere a la comparación entre la propuesta 

sometida a audiencia pública y la propuesta remitida por Comisión Ad Hoc para aprobación de 

la Junta Directiva.  
 

Explica que, del análisis comparativo de la versión de la metodología citada sometida a 

audiencia pública y de la remitida por la Comisión Autónoma ad hoc, mediante el oficio 01-

CAIGD-2015, se identificaron tres tipos de cambios: 

 

 Cambios de forma: se mejoran aspectos de redacción, se aclaran conceptos o se 

incorporan palabras, todo con el objeto de mejorar la comprensión de los interesados. 

 Cambios de fondo: las modificaciones o aspectos nuevos incorporados que no cambian 

significativamente la decisión final adoptada o propuesta final. 

 Cambios de fondo sustanciales: se incorporan modificaciones que cambian 

significativamente la decisión final adoptada o propuesta final, o bien, se introducen 

aspectos nuevos no discutidos en la audiencia pública. 

 

En total se identificaron ocho cambios, de los cuales cuatro son de forma, dos de fondo y dos de 

fondo sustancial. La comparación elaborada por la Dirección General de Asesoría Jurídica y 

Regulatoria consta en la Tabla 1 del oficio 152-DGAJR-2015. 

 

Finalmente, entre las recomendaciones, salvo mejor criterio de la Junta Directiva, la Dirección 

General de Asesoría Jurídica y Regulatoria recomienda: 

 



 
 
 

 

 

 

Sesión Ordinaria N.° 08-2015   26 de febrero de 2015  

54 

 

1. Someter al conocimiento y discusión de la Junta Directiva la propuesta de “Metodología 

de fijación del precio o cargo básico por interconexión de generadores a pequeña escala 

para autoconsumo con el Sistema Eléctrico Nacional (SEN) con fundamento en la norma 

POASEN”, remitida por la comisión ad hoc mediante el oficio 01-CAIGD-2015. 

 

2. Valorar, que en caso de mantenerse el cambio de fondo sustancial identificado en la 

propuesta de metodología remitida por la comisión ad hoc, mediante el oficio 01-CAIGD-

2015, esta deberá someterse nuevamente a audiencia pública, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 9 de la Constitución Política y 36 de la Ley 7593. 

 

La señora Carol Solano Durán reitera que no se está valorando la conveniencia o no, la 

procedencia técnica o legal de incluir los cambios, únicamente si son sustanciales respecto a lo 

sometido a audiencia pública. 

 

Ante una consulta de la directora Sylvia Saborío Alvarado respecto a si la Comisión ad hoc está 

anuente al criterio y recomendaciones expuestas por la Dirección General de Asesoría Jurídica y 

Regulatoria, el señor Marlon Yong Chacón indica que la Comisión Ad Hoc está de acuerdo con 

las observaciones expuestas en esta sesión. Sin embargo, se hace la observación de que para los 

efectos de aplicación de la metodología, los efectos de esas observaciones no están en 

desacuerdo con el objetivo y alcance de la metodología. Se acogen las observaciones y se 

incorporan inmediatamente en la propuesta de resolución que se presenta en esta oportunidad a 

esta Junta Directiva. 

 
 

Analizado lo expuesto por la Dirección General de Asesoría Jurídica y la Comisión Autónoma 

ad-hoc, sobre la base de los oficios 152-DGAJR-2015, 01-CAIGD-2015 y 02-CAIGD-2015, el 

señor Dennis Meléndez Howell lo somete a votación y la Junta Directiva resuelve, por 

unanimidad y con carácter de firme: 

 

RESULTANDO 

 

I. Que el 21 de diciembre de 2001, el Regulador General mediante la resolución RRG-

2439-2001, dictó la norma técnica denominada “Calidad en el Servicio de Generación 

y Transmisión de Energía Eléctrica AR-NTGT” publicada en La Gaceta N° 5 del 8 de 

enero de 2002 (OT-024-2000). 

 

II. Que el 15 de abril de 2011, se publicó en el Alcance N° 22 a La Gaceta N° 74 la 

Directriz N° 14-MINAET, dirigida a los integrantes del subsector de electricidad para 

incentivar el desarrollo de sistemas de generación de electricidad con fuentes 

renovables de energía en pequeña escala para el autoconsumo. 

 

III. Que el 18 de setiembre de 2013, el Regulador General mediante el memorando 721-

RG-2013, designó a “los miembros integrantes de la Comisión Ad Hoc que tendrá a su 

cargo la revisión, actualización, replanteamiento y/o modificación de la Norma de 

Calidad en el Servicio de Generación y Transmisión de Energía Eléctrica (Norma AR-

NT-GT)”. 
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IV. Que el 24 de octubre de 2013, la Junta Directiva mediante el acuerdo 09-75-2013 de la 

sesión ordinaria 75-2013, ordenó “Someter al trámite de audiencia pública el proyecto 

de norma técnica denominada Planeación, Operación y Acceso al sistema Eléctrico 

Nacional (AR-NT-POASEN)” contenida en el oficio 1882-IE-2013 (Folios del 1 al 68 

del OT-342-2013). 

 

V. Que el 12 de diciembre de 2013, la Junta Directiva mediante el acuerdo 05-88-2013 de 

la sesión ordinaria 88-2013, ordenó someter nuevamente al trámite de audiencia 

pública la propuesta de norma técnica AR-NT-POASEN-2013, de ahora en adelante 

POASEN. (Folios del 1 al 72 del OT-370-2013).  

 

VI. Que el 31 de marzo de 2014, la Junta Directiva de la Aresep mediante el acuerdo 01-

19-2014 aprobó la norma técnica denominada Planeación, Operación y Acceso, al 

Sistema Eléctrico Nacional AR-NT-POASEN, la cual en su capítulo XII, establece el 

marco regulatorio (técnico, económico y tarifario) para la interconexión y operación 

integrada de generadores a pequeña escala para autoconsumo con el Sistema Eléctrico 

Nacional en la etapa de distribución. 

 

VII. Que el 8 de abril del 2014, se publicó en La Gaceta N° 69 la norma técnica 

denominada Planeación, Operación y Acceso, al Sistema Eléctrico Nacional AR-NT-

POASEN. 

 

VIII. Que el 11 de setiembre de 2014, la Junta Directiva mediante acuerdo 06-53-2014, 

dispuso someter a audiencia pública la propuesta de modificación “Planeación, 

Operación y Acceso al Sistema Eléctrico Nacional AR-NT-POASEN”. 

 

IX. Que el 26 de setiembre 2014, la Junta Directiva mediante acuerdo 06-56-2014, dispuso 

someter a audiencia pública la propuesta de “Metodología para fijar el precio de 

liquidación de la energía entregada al Sistema Eléctrico Nacional (SEN), por parte de 

los micro y mini generadores adscritos a la Norma POASEN”. 

 

X. Que el 1 de octubre del 2014, en La Gaceta N° 188 se publicó la convocatoria a 

audiencia pública para el conocimiento de las propuestas de las normas: “Supervisión 

de la instalación y equipamiento de las acometidas eléctricas (AR-NT-SUINAC-

2014)”, “Supervisión del uso, funcionamiento y control de contadores de energía 

eléctrica y laboratorios de verificación (AR-NT-SUMEL)” y modificación de la 

norma: “Planeamiento, Operación y Acceso del Sistema Eléctrico Nacional (AR-NT-

POASEN)”, tramitadas en los expedientes OT-211-2014, OT-210-2014 y OT-213-

2014, respectivamente. 

 

XI. Que el 02 de octubre de 2014, el Regulador General mediante oficio 731-RG-2014 y 

de conformidad con lo que se dispone en el nuevo Reglamento Interno de 

Organización y Funciones de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y sus 

Órganos Desconcentrados –RIOF-, en particular los artículos 9, 16, 17,19 y 21, 

designó a los miembros integrantes de la Comisión Autónoma Ad Hoc que tendrá a su 

cargo la propuesta de fijación del precio o cargo por interconexión de generadores a 
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pequeña escala que se incorporen al Sistema Eléctrico Nacional (SEN) con 

fundamento en la Norma POASEN.  

 

XII. Que el 6 de octubre de 2014, el Regulador General mediante oficio 744-RG-2014, 

reconformó los miembros de la comisión señalada en el oficio 731-RG-2014. 

 

XIII. Que el 10 de octubre de 2014, el Intendente de Energía mediante oficio 1373-IE-2014, 

remitió a la Comisión Ad-Hoc nombrada mediante el oficio 731-RG-2014, los 

criterios de las empresas distribuidoras sobre tarifas de interconexión y acceso para la 

generación a pequeña escala, opiniones emitidas por seis de las ocho empresas 

eléctricas: Coopeguanacaste R.L. (COOPEGTE GG 634), Coopesantos R.L. (CSGG-

267-2014), Empresa de Servicios Públicos de Heredia S.A. (GG-767-2014-R), Junta 

Administrativa de Servicio Eléctrico Municipal de Cartago (GG-650-2014), 

Coopelesca (Coopelesca-926-2014) y Coopealfaroruiz R.L. (sin número de oficio), 

todas recibidas el 10 de octubre en la Aresep. Adicionalmente y para el tema en 

marras, la Comisión Ad-Hoc recabó en la Intendencia de Energía los oficios emitidos 

por la Compañía Nacional de Fuerza y Luz (2001-635-2014) y el Instituto 

Costarricense de Electricidad (0510-1397-2014), también recibidos el 10 de octubre de 

2014. 

 

XIV. Que el 17 de octubre de 2014, la Comisión Ad-Hoc envió al Regulador General la 

“Metodología de fijación del precio o cargo básico por interconexión de generadores a 

pequeña escala para autoconsumo con el Sistema Eléctrico Nacional (SEN) con 

fundamento en la norma POASEN”. 

 

XV. Que el 30 de octubre de 2014, la Junta Directiva mediante acuerdo 05-64-2014 de la 

sesión ordinaria 64-2014, acordó entre otras cosas “Someter al trámite de audiencia 

pública la Propuesta “Metodología de fijación del precio o cargo básico por 

interconexión de generadores a pequeña escala para autoconsumo con el Sistema 

Eléctrico Nacional (SEN) con fundamento en la norma POASEN” (…).” (folios 01 al 

16). 

 

XVI. Que el 17 de noviembre de 2014, se publicó la convocatoria a la audiencia pública de 

Ley, en La Gaceta N° 221 y el 20 de noviembre de 2014 en los diarios La Nación y La 

Extra (folios 20 y 21). 

 

XVII. Que el 15 de diciembre de 2014, se llevó a cabo la audiencia pública en el auditorio de 

la Aresep interconectados por el sistema de videoconferencia con los Tribunales de 

Justicia de los centros de: Cartago, Ciudad Quesada, Heredia, Liberia, Limón, Pérez 

Zeledón y Puntarenas, además dicha audiencia se desarrolló en forma presencial en el 

salón parroquial de Bribrí, Limón, Talamanca; en la cual se recibieron 9 posiciones (se 

rechazó la posición de la Asociación Costarricense de Energía Solar) y se admitieron 8 

por parte de: Consorcio Nacional de Empresas de Electrificación de Costa Rica, 

Purasol Vida Natural Sociedad de Responsabilidad Limitada, Cooperativa de 

Electrificación Rural de San Carlos, R.L., ASI Power & Telemetry S.A., Compañía 

Nacional de Fuerza y Luz S.A., Instituto Costarricense de Electricidad, Junta 

Administrativa del Servicio Eléctrico Municipal de Cartago y Empresa de Servicios 
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Públicos de Heredia S.A. (folios 24 al 73, del 81 al 92 y del 96 al 140, del OT-253-

2014) 

 

XVIII. Que el 24 febrero de 2015, la Comisión Ad Hoc mediante oficio 02-CAIGD-2015, 

remitió a la Secretaría de Junta Directiva el informe final de la “Metodología de 

fijación del precio o cargo básico por interconexión de generadores a pequeña escala 

para autoconsumo con el Sistema Eléctrico Nacional (SEN) con fundamento en la 

norma POASEN” (No consta en los autos del OT-253-2014). 

 

XIX. Que el 24 de febrero de 2015, la Dirección de Asesoría Jurídica y Regulatoria 

mediante el criterio 152-DGAJR-2015, le recomendó a la Junta Directiva: “Someter al 

conocimiento y discusión de la Junta Directiva la propuesta de “Metodología de 

fijación del precio o cargo básico por interconexión de generadores a pequeña escala 

para autoconsumo con el Sistema Eléctrico Nacional (SEN) con fundamento en la 

norma POASEN”, remitida por la comisión ad hoc mediante el oficio 01-CAIGD-

2015.  2. Valorar, que en caso de mantenerse el cambio de fondo sustancial 

identificado en la propuesta de metodología remitida por la comisión ad hoc, 

mediante el oficio 01-CAIGD-2015, esta deberá someterse nuevamente a audiencia 

pública, de conformidad con lo establecido en los artículos 9 de la Constitución 

Política y 36 de la Ley 7593”. (No consta en los autos del OT-253-2014). 
 

CONSIDERANDO 

 

I. Que en cuanto a las oposiciones y coadyuvancias presentadas en la audiencia pública, 

del informe 02-CAIGD-2015 del 24 de febrero de 2015 emitido por la Comisión Ad 

Hoc, que sirve de base para la presente resolución, conviene extraer lo siguiente: 

 

“(...) 

 

1 Consorcio Nacional de Empresas de Electrificación de Costa Rica, cédula de 

persona jurídica 3-010-108233, representada por el señor Erick Rojas Salazar, 

cédula número 107760168, en su condición de Gerente General (folios 81 al 92). 

1.1. En el punto “d” del Alcance se menciona una fijación de carácter extraordinario 

pero no se detalla el procedimiento y las condiciones. 

 

El procedimiento será el mismo establecido en la metodología y se utilizará en 

las condiciones establecidas en el artículo 30 de la Ley 7593, el cual dispone 

entre otras cosas, que las fijaciones pueden ser de carácter ordinario o 

extraordinario, las ordinarias contemplan factores de costo e inversión, esto de 

conformidad con el numeral 3 inciso b) de la Ley citada. Mientras que las 

fijaciones extraordinarias son“…aquellas que consideren variaciones 

importantes en el entorno económico, por caso fortuito o fuerza mayor y cuando 

se cumplan las condiciones de los modelos automáticos de ajuste. La Autoridad 

Reguladora realizará, de oficio, dichas fijaciones”. En cuanto a este punto, se 

hace la aclaración en el inciso d de la sección 4.2, folio 08, expediente OT-253-

2014. 
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1.2. Se debe aclarar si los requerimientos de información (punto a y b) se refiere a los 

generadores ya conectados. Si es así ¿Estos deben ponerse a derecho con la 

concesión del MINAE? 

 

El inciso a de la sección 5.1, folio 09 (OT-253-2014) se refiere a proyecciones de 

nuevos generadores, mientras que el inciso b de la misma sección se refiere a los 

generadores ya conectados a la red (año con año).  

 

En cuanto a la concesión, cabe indicar que al artículo 1 de la Norma Técnica de 

Planeación, Operación y Acceso, al Sistema Eléctrico Nacional (POASEN), 

establece en cuanto a su campo de aplicación “(…) Su aplicación es de 

obligatoriedad, en lo que les corresponda, para todos los abonados o usuarios en 

alta tensión, empresas de generación, transmisión y distribución de energía 

eléctrica, y abonados o usuarios en baja y media tensión con generación a 

pequeña escala para autoconsumo, que se encuentren establecidos en el país o 

que llegasen a establecerse bajo régimen de concesión, de conformidad con las 

leyes correspondientes”. 

 

Por otra parte el artículo 3 sobre la definiciones establece que “(…) Concesión: 

Es la autorización otorgada por el Estado para operar, explotar y prestar el 

servicio de generación, transmisión, distribución o comercialización de energía 

eléctrica. Título habilitante.”  

En ese sentido, los artículos 5 y 9 de la Ley 7593, establecen respectivamente el 

primero en el inciso a) que el para el caso de suministro de energía eléctrica en 

las etapas de generación, transmisión, distribución y comercialización, la 

autorización para brindar dichos servicios será otorgada por el Ministerio de 

Ambiente y Energía y el 9 indica que “Para ser prestador de los servicios 

públicos, a que se refiere esta ley, deberá obtenerse la respectiva concesión o el 

permiso del ente público competente en la materia, según lo dispuesto en el 

artículo 5 de esta ley. Se exceptúan de esta obligación las instituciones y 

empresas públicas que, por mandato legal, prestan cualquiera de estos servicios. 

Sin embargo, todos los prestadores estarán sometidos a esta ley y sus 

reglamentos (…)”. 

 

1.3.Sobre requerimientos de información, punto d, se debe aclarar a cuál 

procedimiento se refiere. 

 

Se refiere a la aplicación de la actual metodología, lo cual se aclara en la 

sección 5.1 inciso d, folio 09, expediente OT-253-2014. 

 

1.4.Se debe aclarar que incluye las adecuaciones a la red para la conexión de un 

microgenerador (menor de 50 kVA). 

 

Las adecuaciones (y sus costos) a la red para la conexión de un microgenerador, 

cuando proceda, se harán de conformidad con lo establecido en los artículos 127 

y 128 de la Norma POASEN como lo son los. Dicha norma establece que el 

primer paso para tal consideración es realizar un estudio. 
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Lo anterior se encuentra indicado en el folio 07: “... Debe notarse que hay costos 

que son asumidos por el generador a pequeña escala de acuerdo con los 

requerimientos técnicos establecidos en la norma POASEN, los cuales no están 

incluidos en el precio o cargo por interconexión que la Aresep propone 

establecer, ya que los mismos corresponde a requerimientos específicos del 

interesado y a la adecuación de la red de distribución necesario en forma 

particular en relación con el tamaño del generador a pequeña escala y a las 

condiciones de la red de distribución, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 127 y128 de la referida norma.” 

 

1.5 Se debe aclarar si se trata de un cobro por una única vez. 

 

En el sistema eléctrico los costos de interconexión por definición se entienden 

como un cobro que se realiza por una única vez. 

 

1.6.  Fórmula 1, se considera que no hacen falta los subíndices que más bien tienden 

a confundir. Sería más simple indicar que el primer término corresponde a la 

sumatoria de costos de todos los tipos de equipamiento. Además la tarifa, de 

acuerdo con la ley 7593 tiene un periodo determinado. 

 

Los subíndices son necesarios en cada fórmula para indicar a qué parámetro se 

refiere cada variable.  

 

1.7.Se deben considerar tres aspectos: Los gastos de traslado de equipos especiales 

(vehículo, grúas, etc.) requeridos para la instalación, las diferencias por tiempos 

perdidos (viajes) por culpa del interesado en la generación distribuida, debido a 

que por falta de algún detalle técnico no se pueda realizar la instalación y 

diferencias en costos fijos como salarios de ingenieros, por razones de 

economías de densidad cobertura. 

 

Estos costos se encuentran contemplados entre los costos fijos de la empresa que 

se encuentran en la tarifa de acceso que se calculará con la “Metodología de 

fijación del precio o cargo por acceso a las redes de distribución de generadores 

a pequeña escala para autoconsumo que se integren al Sistema Eléctrico 

Nacional (SEN) con fundamento en la norma AR-NT-POASEN”, tramitada en el 

OT-252-2014. 

 

1.8.Fórmula 2, sobre t, de acuerdo con la ley 7593 no existe tal periodo, por lo que 

debería decir que es el periodo para el cual se realizan las estimaciones. 

 

Se entiende por t el periodo en que estará vigente la tarifa, tal y como lo indica el 

artículo 34 de la Ley 7593: “Las tarifas y los precios que fije la Autoridad 

Reguladora regirán a partir de su publicación en el diario oficial La Gaceta o a 

partir del momento en que lo indique la resolución correspondiente y, en ningún 

caso, podrán tener efecto retroactivo”. 
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1.9.No queda claro cómo la Aresep determinará la cantidad y el perfil de los 

trabajadores necesarios para realizar el estudio de ingeniería, inspección y 

puesta en servicio de la interconexión del generador. 

 

Para establecer las metodologías tarifarias la Aresep se rige por el marco legal 

estipulado por la Ley 7593, en este caso se aplica el artículo 31: “Para fijar las 

tarifas y los precios de los servicios públicos, la Autoridad Reguladora tomará en 

cuenta las estructuras productivas modelo para cada servicio público, según el 

desarrollo del conocimiento, la tecnología, las posibilidades del servicio, la 

actividad de que se trate y el tamaño de las empresas prestadoras…”. En 

relación con el artículo anterior, también se aplica el artículo 16 de la Ley 

General de la Administración Pública establece: “1. En ningún caso podrán 

dictarse actos contrarios a reglas unívocas de la ciencia o de la técnica, o a 

principios elementales de justicia, lógica o conveniencia…”. 

  

1.10.Se considera que todo el desarrollo de la fórmula 4 es innecesario, ya que por 

ley debe ser así y además ni en las metodologías generales se utiliza. Por otra 

parte, esta metodología no se considera la posibilidad de contratar el servicio 

con un tercero. 

 

La fórmula 4 es parte de la forma de cálculo del cargo por interconexión. La 

metodología no limita la posibilidad de subcontratar el servicio, sino el costo que 

le reconocerá a la empresa interdependientemente si la ejecuta ella o la contrata. 

 

1.11. Se debe aclarar que se trata de un cargo de interconexión y no de un precio. 

 

Para este caso en particular se consideran sinónimos, dado que en el título de la 

propuesta metodológica se indicó que ésta es para fijar el precio o cargo por 

interconexión. 

 

2 Purasol Vida Natural Sociedad de Responsabilidad Limitada, representada por 

el señor Pierre Kevin Alexandre Lambot, cédula de residencia número 

105600021913, en su condición de Gerente General con facultades de apoderado 

generalísimo sin límite de suma. 

 

2.1“Los costos descritos en la norma me parecen reales y aceptable. Por supuesto, 

en el sentido general de mi introducción, estos costos no tendría que ser un cargo 

por las personas que quieren implementar energía limpia”. 

 

El artículo 128 de la Norma POASEN establece que “… los materiales, equipos y 

costos de construcción necesarios para la instalación del generador corren a 

cargo del interesado”, por lo que esta petición queda fuera del alcance de la 

metodología. 

 

2.2.“Estos costos tendría que ser parte de la tarifa básico de todos los usuarios (no 

solamente solar). Es una necesidad nacional. Además estos costos repartidos en 

4 millones de personas representa menos de 1 colon por persona” 
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El artículo 128 de la Norma POASEN establece que “… los materiales, equipos y 

costos de construcción necesarios para la instalación del generador corren a 

cargo del interesado”, por lo que esta petición queda fuera del alcance de la 

metodología. 

 

3    Cooperativa de Electrificación Rural de San Carlos R.L. (COOPELESCA R.L.), 

cédula de persona jurídica número 3-004-045117, representada por Omar 

Miranda Murillo, gerente general, cédula número 501650019. 

 

3.1En el punto “d” del Alcance se menciona una fijación de carácter extraordinario 

pero no se detalla el procedimiento y las condiciones. 

 

El procedimiento será el mismo establecido en la metodología y se utilizará en 

las condiciones establecidas en el artículo 30 de la Ley 7593, el cual dispone 

entre otras cosas, que las fijaciones pueden ser de carácter ordinario o 

extraordinario, las ordinarias contemplan factores de costo e inversión, esto de 

conformidad con el numeral 3 inciso b) de la Ley citada. Mientras que las 

fijaciones extraordinarias son“…aquellas que consideren variaciones 

importantes en el entorno económico, por caso fortuito o fuerza mayor y cuando 

se cumplan las condiciones de los modelos automáticos de ajuste. La Autoridad 

Reguladora realizará, de oficio, dichas fijaciones”. En cuanto a este punto, se 

hace la aclaración en el inciso d de la sección 4.2, folio 08, expediente OT-253-

2014. 

 

3.2  Se debe aclarar si los requerimientos de información (punto a y b) se refiere a los 

generadores ya conectados. Si es así ¿Estos deben ponerse a derecho con la 

concesión del MINAE? 

 

El inciso a de la sección 5.1, folio 09 (OT-253-2014) se refiere a proyecciones de 

nuevos generadores, mientras que el inciso b de la misma sección se refiere a los 

generadores ya conectados a la red (año con año).  

 

En cuanto a la concesión, cabe indicar que al artículo 1 de la Norma Técnica de 

Planeación, Operación y Acceso, al Sistema Eléctrico Nacional (POASEN), 

establece en cuanto a su campo de aplicación “(…) Su aplicación es de 

obligatoriedad, en lo que les corresponda, para todos los abonados o usuarios en 

alta tensión, empresas de generación, transmisión y distribución de energía 

eléctrica, y abonados o usuarios en baja y media tensión con generación a 

pequeña escala para autoconsumo, que se encuentren establecidos en el país o 

que llegasen a establecerse bajo régimen de concesión, de conformidad con las 

leyes correspondientes”. 

 

Por otra parte el artículo 3 sobre la definiciones establece que “(…) Concesión: 

Es la autorización otorgada por el Estado para operar, explotar y prestar el 

servicio de generación, transmisión, distribución o comercialización de energía 

eléctrica. Título habilitante.”  
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En ese sentido, los artículos 5 y 9 de la Ley 7593, establecen respectivamente el 

primero en el inciso a) que el para el caso de suministro de energía eléctrica en 

las etapas de generación, transmisión, distribución y comercialización, la 

autorización para brindar dichos servicios será otorgada por el Ministerio de 

Ambiente y Energía y el 9 indica que “Para ser prestador de los servicios 

públicos, a que se refiere esta ley, deberá obtenerse la respectiva concesión o el 

permiso del ente público competente en la materia, según lo dispuesto en el 

artículo 5 de esta ley. Se exceptúan de esta obligación las instituciones y 

empresas públicas que, por mandato legal, prestan cualquiera de estos servicios. 

Sin embargo, todos los prestadores estarán sometidos a esta ley y sus 

reglamentos (…)”. 

 

3.3 Sobre requerimientos de información, punto d, se debe aclarar a cuál 

procedimiento se refiere. 

 

Se refiere a la aplicación de la actual metodología, lo cual se aclara en la 

sección 5.1 inciso d, folio 09, expediente OT-253-2014. 

 

 3.4  Se debe aclarar que incluye las adecuaciones a la red para la conexión de un 

microgenerador (menor de 50 kVA). 

 

Las adecuaciones (y sus costos) a la red para la conexión de un microgenerador, 

cuando proceda, se harán de conformidad con lo establecido en los artículos 127 

y 128 de la Norma POASEN como lo son los. Dicha norma establece que el 

primer paso para tal consideración es realizar un estudio. 

 

Lo anterior se encuentra indicado en el folio 07: “... Debe notarse que hay costos 

que son asumidos por el generador a pequeña escala de acuerdo con los 

requerimientos técnicos establecidos en la norma POASEN, los cuales no están 

incluidos en el precio o cargo por interconexión que la Aresep propone 

establecer, ya que los mismos corresponde a requerimientos específicos del 

interesado y a la adecuación de la red de distribución necesario en forma 

particular en relación con el tamaño del generador a pequeña escala y a las 

condiciones de la red de distribución, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 127 y128 de la referida norma.” 

 

3.5  Se debe aclarar si se trata de un cobro por una única vez. 

 

En el sistema eléctrico los costos de interconexión por definición se entienden 

como un cobro que se realiza por una única vez. 

 

 3.6   Fórmula 1, se considera que no hacen falta los subíndices que más bien tienden a 

confundir. Sería más simple indicar que el primer término corresponde a la 

sumatoria de costos de todos los tipos de equipamiento. Además la tarifa, de 

acuerdo con la ley 7593 tiene un periodo determinado. 

 

Los subíndices son necesarios en cada fórmula para indicar a qué parámetro se 

refiere cada variable.  



 
 
 

 

 

 

Sesión Ordinaria N.° 08-2015   26 de febrero de 2015  

63 

 

 3.7  Se deben considerar tres aspectos: Los gastos de traslado de equipos especiales 

(vehículo, grúas, etc.) requeridos para la instalación, las diferencias por tiempos 

perdidos (viajes) por culpa del interesado en la generación distribuida, debido a 

que por falta de algún detalle técnico no se pueda realizar la instalación y 

diferencias en costos fijos como salarios de ingenieros, por razones de 

economías de densidad cobertura. 

 

Estos costos se encuentran contemplados entre los costos fijos de la empresa que 

se encuentran en la tarifa de acceso que se calculará con la “Metodología de 

fijación del precio o cargo por acceso a las redes de distribución de generadores 

a pequeña escala para autoconsumo que se integren al Sistema Eléctrico 

Nacional (SEN) con fundamento en la norma AR-NT-POASEN”, tramitada en el 

expediente OT-252-2014. 

 

  3.8 Fórmula 2, sobre t, de acuerdo con la ley 7593 no existe tal periodo, por lo que 

debería decir que es el periodo para el cual se realizan las estimaciones. 

 

Se entiende por t el periodo en que estará vigente la tarifa, tal y como lo indica el 

artículo 34 de la Ley 7593: “Las tarifas y los precios que fije la Autoridad 

Reguladora regirán a partir de su publicación en el diario oficial La Gaceta o a 

partir del momento en que lo indique la resolución correspondiente y, en ningún 

caso, podrán tener efecto retroactivo”. 

 

   3.9 No queda claro cómo la Aresep determinará la cantidad y el perfil de los 

trabajadores necesarios para realizar el estudio de ingeniería, inspección y 

puesta en servicio de la interconexión del generador. 

 

Para establecer las metodologías tarifarias la Aresep se rige por el marco legal 

estipulado por la Ley 7593, en este caso se aplica el artículo 31: “Para fijar las 

tarifas y los precios de los servicios públicos, la Autoridad Reguladora tomará en 

cuenta las estructuras productivas modelo para cada servicio público, según el 

desarrollo del conocimiento, la tecnología, las posibilidades del servicio, la 

actividad de que se trate y el tamaño de las empresas prestadoras…”. En 

relación con el artículo anterior, también se aplica el artículo 16 de la Ley 

General de la Administración Pública establece: “1. En ningún caso podrán 

dictarse actos contrarios a reglas unívocas de la ciencia o de la técnica, o a 

principios elementales de justicia, lógica o conveniencia…”. 

 

3.10  Se considera que todo el desarrollo de la fórmula 4 es innecesario, ya que por ley 

debe ser así y además ni en las metodologías generales se utiliza. Por otra parte, 

esta metodología no se considera la posibilidad de contratar el servicio con un 

tercero. 

 

La fórmula 4 es parte de la forma de cálculo del cargo por interconexión. La 

metodología no limita la posibilidad de subcontratar el servicio, sino el costo que 

le reconocerá a la empresa interdependientemente si la ejecuta ella o la contrata. 

 

3.11   Se debe aclarar que se trata de un cargo de interconexión y no de un precio. 
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Para este caso en particular se consideran sinónimos, dado que en el título de la 

propuesta metodológica se indicó que ésta es para fijar el precio o cargo por 

interconexión. 

 

4.      A S I Power & Telemetry S.A., cédula de persona jurídica número 3-101-498793, 

representada por el señor James Denis Ryan, portador del pasaporte número 

442560436 (folio 54 al 60). 

 

4.1“(…) ARESEP, está encargada de proteger a los consumidores, en el tema de la 

generación privada distribuida, a pequeña escala, ARESEP parece haber 

abandonado el consumidor, así como las políticas establecidas por el gobierno 

para promover la generación de energía renovable y la neutralidad de 

carbono”. 

 

Entre los objetivos de la Aresep establecidos en el artículo 4, inciso b de la Ley 

7593, se indica: “Procurar el equilibrio entre las necesidades de los usuarios y 

los intereses de los prestadores de los servicios públicos.”, lo cual es el quehacer 

cotidiano de la institución. Adicionalmente, para la fijación de tarifas y precios 

(artículo 31 de la Ley 7593), son elementos centrales la conservación de la 

energía y la eficiencia económica definidos en el Plan Nacional de Desarrollo. 

 

    4.2 “(…) la complejidad, la burocracia y costes innecesarios asociados que ARESEP 

ha introducido sofocan posibles proyectos de generación distribuida. Esto 

servirá, sin duda, a los intereses de las empresas de distribución, pero al mismo 

tiempo, prácticamente elimina la viabilidad de los proyectos económicos más 

pequeños y marginales”. 

 

Entre los objetivos de la Aresep establecidos en el artículo 4, inciso b de la Ley 

7593, se indica: “Procurar el equilibrio entre las necesidades de los usuarios y 

los intereses de los prestadores de los servicios públicos.”, lo cual es el quehacer 

cotidiano de la institución. 

4.3“(…) ARESEP ha desatado realmente verdaderamente un demonio creativo en la 

generación de la burocracia mediante la propuesta de que cada distribuidor debe 

proporcionar información detallada el uso, generación y la información de 

costos para cada generador individual”. 

 

La recopilación de información sobre la generación a pequeña escala es de suma 

importancia para la Aresep, debido a que se requiere para conocer la capacidad 

de acceso de los diferentes circuitos de distribución a la generación distribuida 

de conformidad con lo que establece el artículo 125 de la Norma POASEN, así 

como para la toma de decisiones y para salvaguardar los intereses de los 

usuarios. Adicionalmente, esta información permite conocer el comportamiento 

del mercado en general y no de un usuario en particular, los beneficios y costos 

de su incorporación al sistema eléctrico, lo anterior en función de las 

competencias otorgadas por Ley a Aresep -Artículos 5, 6, 14. Inciso c) y 24 de la 

Ley 7593-. 
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Al respecto cabe indicar que el artículo 24 de la Ley citada dispone la obligación 

de las entidades reguladas de suministrar a la Aresep  “informes, reportes, 

datos, copias de archivos y cualquier otro medio electrónico o escrito donde se 

almacene información financiera, contable, económica, estadística y técnica 

relacionada con la prestación del servicio público que brindan” y la Autoridad 

Reguladora tendrá la potestad de “inspeccionar y registrar los libros legales y 

contables, comprobantes, informes, equipos y las instalaciones de los 

prestadores”. 

 

    4.4“(…) La ARESEP está requiriendo detalle (…) de los datos de consumo y 

producción de los generadores de la Generación Distribuida. Estos datos pueden 

ser vistos como una potencial invasión de la privacidad, ya que revelan 

fácilmente el estilo de vida del propietario de una casa. (…) ARESEP no 

recopila, ni almacena este tipo de información (…) sobre cualquier otra clase de 

clientes de cualquier otro servicio público que regula. (…) Sin embargo, para la 

GD ellos sabrán nombre, dirección lugar y hora a hora y día a día, la cantidad 

de electricidad que se consume. (…) Creo que no es necesaria esta información 

MUY SENCIBLE (sic), pues no se utilizará adecuadamente y lo más importante, 

no se protegerá adecuadamente.” 

 

La recopilación de información sobre la generación a pequeña escala es de suma 

importancia para la Aresep, debido a que se requiere para conocer la capacidad 

de acceso de los diferentes circuitos de distribución a la generación distribuida 

de conformidad con lo que establece el artículo 125 de la Norma POASEN, así 

como para la toma de decisiones y para salvaguardar los intereses de los 

usuarios. Adicionalmente, esta información permite conocer el comportamiento 

del mercado en general y no de un usuario en particular, los beneficios y costos 

de su incorporación al sistema eléctrico, lo anterior en función de las 

competencias otorgadas por Ley a Aresep -Artículos 5, 6, 14 inciso c) y 24 de la 

Ley 7593-. 

 

En ese sentido, cabe indicar que el artículo 24 de la Ley citada dispone la 

obligación de las entidades reguladas de suministrar a la Aresep “informes, 

reportes, datos, copias de archivos y cualquier otro medio electrónico o escrito 

donde se almacene información financiera, contable, económica, estadística y 

técnica relacionada con la prestación del servicio público que brindan” y la 

Autoridad Reguladora tendrá la potestad de “inspeccionar y registrar los libros 

legales y contables, comprobantes, informes, equipos y las instalaciones de los 

prestadores”. 

 

Aunado a lo anterior, debe tomarse en consideración lo dispuesto en la Ley de 

protección de la persona frente al tratamiento de sus datos personales -Ley 8968, 

la cual establece en su artículo 9 como datos sensibles, los de carácter personal 

que revelen el origen racial o étnico, opiniones políticas, convicciones religiosas, 

espirituales o filosóficas, así como lo relativo a la salud, la vida y la orientación 

sexual. Por ello la información que se solicitará al ente regulador no se 

encuentra dentro de los supuestos de datos sensibles a los que alude la ley citada. 
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De igual forma, en dicha Ley se establece como uno de sus principios el derecho 

de autodeterminación informativa, la cual se refiere a que “Toda persona tiene 

derecho a la autodeterminación informativa, la cual abarca el conjunto de 

principios y garantías relativas al legítimo tratamiento de sus datos personales 

reconocidos en esta sección” este derecho tiene excepciones, las cuales han sido 

definidas en el artículo 8 inciso e), la cual refiere a la adecuada prestación de 

servicios públicos, la cual es una función de la ARESEP, de conformidad con el 

artículo 5 de la Ley 7593. 

 

La información que la Aresep ponga a disposición del público en general o de los 

interesados, no será específica o individualizada por cliente o identificable. 

 

   4.5“(…) El resto del mundo está avanzando a paso real hacia la generación 

renovable y solar en partículas…pero las acciones de ARESEP son totalmente 

retrogradas y destructivas para la economía de nuestra nación, nuestro medio 

ambiente y los objetivos declarados de nuestra sociedad de la reducción de 

carbono e independencia de energía”. 

 

Entre los objetivos de la Aresep establecidos en el artículo 4, inciso b de la Ley 

7593, se indica: “Procurar el equilibrio entre las necesidades de los usuarios y 

los intereses de los prestadores de los servicios públicos.”, lo cual es el quehacer 

cotidiano de la institución. Adicionalmente, para la fijación de tarifas y precios 

(artículo 31 de la Ley 7593), son elementos centrales la conservación de la 

energía y la eficiencia económica definidos en el Plan Nacional de Desarrollo. 

 

5. Compañía Nacional de Fuerza y Luz S.A., cédula de persona jurídica número 3-

101-000046, representada por el señor Víctor Solís Rodríguez, cédula número 

203330624, en su condición de apoderado generalísimo sin límite de suma (folios 

24 al 44). 

 

5.1Se debe hacer la distinción para el cálculo entre los salarios para el sector 

público y privado, por cuanto existen diferencias entre ambos mecanismos. 

 

Para establecer las metodologías tarifarias la Aresep se rige por el marco legal 

estipulado por la Ley 7593, en este caso se aplica el artículo 31: “Para fijar las 

tarifas y los precios de los servicios públicos, la Autoridad Reguladora tomará en 

cuenta las estructuras productivas modelo para cada servicio público, según el 

desarrollo del conocimiento, la tecnología, las posibilidades del servicio, la 

actividad de que se trate y el tamaño de las empresas prestadoras…”. Es decir, 

se realiza una fijación para la industria, donde se fija una tarifa para todas las 

empresas sin hacer ningún tipo diferenciación. 

 

   5.2 Se debe contemplar para las Empresas Públicas la variable del salario escolar 

que por ley aplica para estas instituciones. 

 

   El artículo 1 del Decreto Ejecutivo N° 23907-H –publicado en La Gaceta 246 del 

27 de diciembre de 1994 - establece que el salario escolar para los funcionarios 

públicos es “un porcentaje del salario nominal de dichos servidores, para que 
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sea pagado en forma acumulativa en el mes de enero de cada año”. En ese 

sentido, el Decreto Ejecutivo Nº 38572-MTSS-MH -publicado en La Gaceta 157 

el 18 de agosto de 2014- en su artículo 7º establece que: “Se ratifica el derecho 

de los trabajadores y trabajadoras públicas, a continuar percibiendo el salario 

escolar, en las condiciones legales que hasta la fecha han prevalecido (8.19%)”. 

 

   Por otra parte, la Ley de Promoción del Salario Escolar en el Sector Privado –

Ley N°8682- en su numeral 2 dispone que “El salario escolar es un ahorro del 

trabajador y consiste en un porcentaje calculado sobre el salario bruto de cada 

servidor. El trabajador podrá optar por este derecho y para el cálculo 

correspondiente se aplicará el porcentaje que la persona trabajadora escoja, 

entre un cuatro coma dieciséis por ciento (4,16%) y un ocho coma treinta y tres 

por ciento (8,33%) del salario de cada mes”. 

 

  De lo anterior se desprende que el salario escolar es un monto ya devengado del 

propio salario del trabajador, el cual paga el Estado o la empresa según sea el 

caso, con fondos del patrimonio del trabajador, por lo que no constituye una 

erogación que debe cubrir el patrono en forma adicional al salario (ver en este 

sentido la resolución 04571-2005- de las 16:24 horas del 26 de abril de 2005 de 

la Sala Constitucional). 

 

   5.3 Para los días de cesantía se debe tomar en cuenta la legislación vigente para 

cada empresa. 

 

Para establecer las metodologías tarifarias la Aresep se rige por el marco legal 

estipulado por la Ley 7593, en este caso se aplica el artículo 31: “Para fijar las 

tarifas y los precios de los servicios públicos, la Autoridad Reguladora tomará en 

cuenta las estructuras productivas modelo para cada servicio público, según el 

desarrollo del conocimiento, la tecnología, las posibilidades del servicio, la 

actividad de que se trate y el tamaño de las empresas prestadoras…”. 

Además, para realizar el cálculo de la cesantía se aplicará lo dispuesto por los 

artículos 29 y 30 del Código de Trabajo, el primero establece la forma de cálculo 

y el segundo las reglas comunes que le aplican a la cesantía, salvo norma 

especial en contrario. 

 

   5.4 Se solicita incorporar en la fórmula las siguientes variables en que incurre una 

empresa distribuidora y que no están considerados en las fórmulas anteriores: 

Viáticos y transporte de los técnicos, equipos de seguridad, elementos de 

protección, uniformes, equipos de medición requeridos por los técnicos y su 

respectivo mantenimiento, costos de la asesoría legal para la creación de los 

contratos de conexión con los generadores y para dar seguimiento a quejas, 

consultas y demás que se puedan dar en la etapa de implementación desde el 

punto de vista legal, costos por el envío de informes adicionales a ARESEP e 

incluso al MINAE sobre este proceso, por lo que también se deben de considerar 

estos costos y costos de registro contable independiente de las demás estructuras 

de negocio. 
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Estos costos se encuentran contemplados entre los costos fijos de la empresa que 

se encuentran en la tarifa de acceso que se calculará con la “Metodología de 

fijación del precio o cargo por acceso a las redes de distribución de generadores 

a pequeña escala para autoconsumo que se integren al Sistema Eléctrico 

Nacional (SEN) con fundamento en la norma AR-NT-POASEN”, tramitada en el 

expediente OT-252-2014. 

 

 6.  Instituto Costarricense de Electricidad, cédula jurídica número 4-000-042139, 

representada por la señora María Gabriela Sánchez Rodríguez, cédula número 

107960417, en su condición de apoderada especial administrativa (folios 47 al 

53). 

   6.1  Se solicita especificar en el inciso ii) los sistemas de medición: el del punto de 

acople común bidireccional y el de la energía mensual producida. 

 

  Los elementos del sistema de medición son conocidos por las empresas 

distribuidoras, a saber el punto de acople común bidireccional y el de la energía 

mensual producida. 

 

   6.2 Se solicita incluir que si por motivos ajenos a la empresa distribuidora, las 

instalaciones no pasan la inspección final y la misma requiere repetirse y/o 

reprogramarse, el interesado debe cubrir los costos asociados con la (s) 

reinspecciones, lo que debe establecerse de forma expresa dentro de la propuesta 

de metodología. 

 

Dicho elemento está contemplado en el procedimiento de instalaciones de 

generación a pequeña escala para autoconsumo, el cual será promulgado por la 

Autoridad Reguladora. 

 

   6.3 Contemplar en los costos de equipamiento los dos sistemas de medición, el del 

punto de acople común bidireccional y el de la energía mensual producida, ya 

que ambos resultan indispensables para verificar el límite de los excedentes de 

producción de hasta un 49% de la energía mensual producida. 

 

Todo servicio a instalarse o en funcionamiento tiene un sistema de medición cuyo 

costos corre por cuenta de la empresa eléctrica. El que cancela el abonado o 

usuario con generación a pequeña escala es el sistema de medición 

bidireccional. 

 

  6.4  Que se regule de forma expresa la obligación de los generadores de pequeña 

escala de construir en el límite de su propiedad la infraestructura necesaria para 

la instalación del sistema de medición, sin que exista ningún tipo de impedimento 

para realizar las lecturas de las mediciones mensuales. De la misma forma, debe 

establecerse la obligación de trasladar los sistemas de medición instalados en el 

interior de la propiedad del generador a pequeña escala al límite de ésta, para 

cumplir con la realización de las lecturas sin ningún tipo de impedimento. 
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Lo indicado en el punto anterior, está regulado en el numeral 5.2 de la Norma 

técnica AR-NT-ACO “Instalación y equipamiento de acometidas eléctricas” 

vigente. 

 

  6.5  Todos los costos asociados con la construcción y traslado de los sistemas de 

medición deben correr por parte del interesado. 

 

Lo indicado en el punto anterior está contemplado en el artículo 128 de la norma 

técnica AR-NT-POASEN. 

 

En el folio 07 se indica: “... Debe notarse que hay costos que son asumidos por el 

generador a pequeña escala de acuerdo con los requerimientos técnicos 

establecidos en la norma POASEN, los cuales no están incluidos en el precio o 

cargo por interconexión que la Aresep propone establecer, ya que los mismos 

corresponde a requerimientos específicos del interesado y a la adecuación de la 

red de distribución necesario en forma particular en relación con el tamaño del 

generador a pequeña escala y a las condiciones de la red de distribución, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 127 y128 de la referida norma.” 

 

  6.6   Se solicita aclarar si nte corresponde a la cantidad de unidades de equipamiento 

contenidas dentro de una cotización, factura y factura proforma. 

 

En efecto se procede la aclaración solicitada y se indica en el folio 11, fórmula 2 

que “Con respecto a nte, se entiende que si una cotización, factura y/o factura 

proforma contiene diferentes precios de varias unidades del equipamiento, cada 

precio se toma como un dato para ese tipo de equipamiento en particular” 

 

   6.7 Se solicita corregir en la parte sobre aplicación por primera vez 5.1 en vez de 4.1. 

 

Se acepta la posición y se realiza la corrección indicada en el párrafo primero de 

la sección 5.4, folio 15, expediente OT-253-2014. 

 

7. Junta Administrativa del Servicio Eléctrico Municipal de Cartago, 

representada por el señor Juan Antonio Solano Ramírez, cédula 106890115, 

oficio GG-848-2014 (folios 45 al 46). 

 7.1 Dentro de los costos de interconexión solamente se detallan los medidores y 

acometidas, pero si la empresa distribuidora requiere implementar algún equipo 

adicional como protección adicional a la red eléctrica, no estaría contemplado 

dentro de este costo de interconexión. 

 

La metodología es un procedimiento para calcular y fijar una tarifa básica de 

interconexión. Además, lo indicado en el punto anterior está contemplado en el 

artículo 127 y 128 de la norma técnica AR-NT-POASEN. 

 

En el folio 07 se indica: “... Debe notarse que hay costos que son asumidos por el 

generador a pequeña escala de acuerdo con los requerimientos técnicos 

establecidos en la norma POASEN, los cuales no están incluidos en el precio o 

cargo por interconexión que la Aresep propone establecer, ya que los mismos 
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corresponde a requerimientos específicos del interesado y a la adecuación de la 

red de distribución necesario en forma particular en relación con el tamaño del 

generador a pequeña escala y a las condiciones de la red de distribución, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 127 y128 de la referida norma.” 

En efecto: 

 

“Artículo 127. Adecuaciones de red. Las adecuaciones de la red de distribución 

a baja tensión necesarias para la conexión de un microgenerador, con una 

capacidad inferior a 50 kVA, a la red de distribución nacional, correrán por 

cuenta de la empresa distribuidora, salvo que la misma requiera de inversiones 

en la red de media tensión. 

 

En el caso de que se requieran adecuaciones de red para la interconexión de 

mini generadores y de micro generadores con una capacidad superior a 50 kVA, 

los costos correrán por cuenta del interesado. 

 

Artículo 128. Construcción de línea y equipos de conexión. Los materiales, 

equipos y los costos de construcción necesarios para llegar de las instalaciones 

del generador (micro o mini generador), hasta la red de distribución, correrán a 

cargo del interesado, debiendo para ello cumplirse, en lo aplicable, con las 

normas y disposiciones emitidas por la Autoridad Reguladora.” 

 

    7.2 Esta metodología debería mencionar los requerimientos técnicos y diagramas 

eléctricos de los equipos a instalar. 

 

Todos los requisitos técnicos se solicitan previo a la instalación, tal y como 

estará contemplado en el procedimiento de instalaciones de generación a 

pequeña escala para autoconsumo, el cual será promulgado por la Autoridad 

Reguladora. 

 

        7.3 Debe quedar claro cómo se definen las horas de cada tipo de trabajador y 

además, que en el caso del equipo de trabajo de campo, pueden ser dos 

funcionarios. 

 

Para establecer las metodologías tarifarias la Aresep se rige por el marco legal 

estipulado por la Ley 7593, en este caso se aplica el artículo 31: “Para fijar las 

tarifas y los precios de los servicios públicos, la Autoridad Reguladora tomará en 

cuenta las estructuras productivas modelo para cada servicio público, según el 

desarrollo del conocimiento, la tecnología, las posibilidades del servicio, la 

actividad de que se trate y el tamaño de las empresas prestadoras…”. 

Supletoriamente, se aplica el artículo 16 de la Ley General de la Administración 

Pública establece: “1. En ningún caso podrán dictarse actos contrarios a reglas 

unívocas de la ciencia o de la técnica, o a principios elementales de justicia, 

lógica o conveniencia…”. 

Se indica en el folio 12 que: “Los costos fijos del servicio 𝐶𝐹𝑆𝑡, contemplan el 

estudio de ingeniería, inspección y puesta en servicio de la interconexión del 

generador a pequeña escala con la red de la empresa distribuidora. El cálculo 
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estos costos se establecen en función de los sueldos y salarios, así como las 

cargas sociales y provisiones del personal necesario para realizar dicha labor.” 

 

  7.4  Dentro del tema de cargas sociales, aunque se indica aguinaldo, vacaciones y 

hasta preaviso, así como la póliza de riesgos de trabajo, también está el tema de 

salario escolar que aunque no es carga social, es parte del costo de la planilla. 

 

El artículo 1 del Decreto Ejecutivo N° 23907-H –publicado en La Gaceta 246 del 

27 de diciembre de 1994 - establece que el salario escolar para los funcionarios 

públicos es “un porcentaje del salario nominal de dichos servidores, para que 

sea pagado en forma acumulativa en el mes de enero de cada año”. En ese 

sentido, el Decreto Ejecutivo Nº 38572-MTSS-MH -publicado en La Gaceta 157 

el 18 de agosto de 2014- en su artículo 7º establece que: “Se ratifica el derecho 

de los trabajadores y trabajadoras públicas, a continuar percibiendo el salario 

escolar, en las condiciones legales que hasta la fecha han prevalecido (8.19%)”. 

 

Por otra parte, la Ley de Promoción del Salario Escolar en el Sector Privado –

Ley N°8682- en su numeral 2 dispone que “El salario escolar es un ahorro del 

trabajador y consiste en un porcentaje calculado sobre el salario bruto de cada 

servidor. El trabajador podrá optar por este derecho y para el cálculo 

correspondiente se aplicará el porcentaje que la persona trabajadora escoja, 

entre un cuatro coma dieciséis por ciento (4,16%) y un ocho coma treinta y tres 

por ciento (8,33%) del salario de cada mes”. 

 

De lo anterior se desprende que el salario escolar es un monto ya devengado del 

propio salario del trabajador, el cual paga el Estado o la empresa según sea el 

caso, con fondos del patrimonio del trabajador, por lo que no constituye una 

erogación que debe cubrir el patrono en forma adicional al salario (ver en este 

sentido la resolución 04571-2005- de las 16:24 horas del 26 de abril de 2005 de 

la Sala Constitucional). 

   7.5 Que se defina un periodo razonable de implementación de esta metodología, ya 

que también debería incluir temas como mejoras al sistema de lectura, 

facturación y recaudación. 

 

La norma POASEN fue publicada en La Gaceta No. 69 del 8 de abril de 2014, 

indicando aspectos técnicos que se deben incorporar al sistema a efectos de 

llevar a cabo la generación a pequeña escala. 

 

 8.   Empresa de Servicios Públicos de Heredia S.A.: Representada por el señor Allan 

Benavides Vílchez, cédula de identidad 401021032 (folios 61 al 73). 

 

      8.1 En el punto “d” del Alcance se menciona una fijación de carácter 

extraordinario pero no se detalla el procedimiento y las condiciones. 

 

El procedimiento será el mismo establecido en la metodología y se utilizará en 

las condiciones establecidas en el artículo 30 de la Ley 7593, el cual dispone 

entre otras cosas, que las fijaciones pueden ser de carácter ordinario o 

extraordinario, las ordinarias contemplan factores de costo e inversión, esto de 
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conformidad con el numeral 3 inciso b) de la Ley citada. Mientras que las 

fijaciones extraordinarias son“…aquellas que consideren variaciones 

importantes en el entorno económico, por caso fortuito o fuerza mayor y cuando 

se cumplan las condiciones de los modelos automáticos de ajuste. La Autoridad 

Reguladora realizará, de oficio, dichas fijaciones”. En cuanto a este punto, se 

hace la aclaración en el inciso d de la sección 4.2, folio 08, expediente OT-253-

2014. 

 

  8.2 Se debe aclarar si los requerimientos de información (punto a y b) se refiere a 

los generadores ya conectados. Si es así ¿Estos deben ponerse a derecho con la 

concesión del MINAE? 

 

El inciso a de la sección 5.1, folio 09 (OT-253-2014) se refiere a proyecciones de 

nuevos generadores, mientras que el inciso b de la misma sección se refiere a los 

generadores ya conectados a la red (año con año).  

 

En cuanto a la concesión, cabe indicar que al artículo 1 de la Norma Técnica de 

Planeación, Operación y Acceso, al Sistema Eléctrico Nacional (POASEN), 

establece en cuanto a su campo de aplicación “(…) Su aplicación es de 

obligatoriedad, en lo que les corresponda, para todos los abonados o usuarios en 

alta tensión, empresas de generación, transmisión y distribución de energía 

eléctrica, y abonados o usuarios en baja y media tensión con generación a 

pequeña escala para autoconsumo, que se encuentren establecidos en el país o 

que llegasen a establecerse bajo régimen de concesión, de conformidad con las 

leyes correspondientes”. 

 

Por otra parte el artículo 3 sobre la definiciones establece que “(…) Concesión: 

Es la autorización otorgada por el Estado para operar, explotar y prestar el 

servicio de generación, transmisión, distribución o comercialización de energía 

eléctrica. Título habilitante.”  

En ese sentido, los artículos 5 y 9 de la Ley 7593, establecen respectivamente el 

primero en el inciso a) que el para el caso de suministro de energía eléctrica en 

las etapas de generación, transmisión, distribución y comercialización, la 

autorización para brindar dichos servicios será otorgada por el Ministerio de 

Ambiente y Energía y el 9 indica que “Para ser prestador de los servicios 

públicos, a que se refiere esta ley, deberá obtenerse la respectiva concesión o el 

permiso del ente público competente en la materia, según lo dispuesto en el 

artículo 5 de esta ley. Se exceptúan de esta obligación las instituciones y 

empresas públicas que, por mandato legal, prestan cualquiera de estos servicios. 

Sin embargo, todos los prestadores estarán sometidos a esta ley y sus 

reglamentos (…)”. 

 

  8.3 Sobre requerimientos de información, punto d, se debe aclarar a cuál 

procedimiento se refiere. 

 

Se refiere a la aplicación de la actual metodología, lo cual se aclara en la 

sección 5.1 inciso d, folio 09, expediente OT-253-2014. 
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  8.4. Se debe aclarar que incluye las adecuaciones a la red para la conexión de un 

microgenerador (menor de 50 kVA). 

 

Las adecuaciones (y sus costos) a la red para la conexión de un microgenerador, 

cuando proceda, se harán de conformidad con lo establecido en los artículos 127 

y 128 de la Norma POASEN como lo son los. Dicha norma establece que el 

primer paso para tal consideración es realizar un estudio. 

 

Lo anterior se encuentra indicado en el folio 07: “... Debe notarse que hay costos 

que son asumidos por el generador a pequeña escala de acuerdo con los 

requerimientos técnicos establecidos en la norma POASEN, los cuales no están 

incluidos en el precio o cargo por interconexión que la Aresep propone 

establecer, ya que los mismos corresponde a requerimientos específicos del 

interesado y a la adecuación de la red de distribución necesario en forma 

particular en relación con el tamaño del generador a pequeña escala y a las 

condiciones de la red de distribución, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 127 y 128 de la referida norma.” 

 

  8.5  Se debe aclarar si se trata de un cobro por una única vez. 

 

En el sistema eléctrico los costos de interconexión por definición se entienden 

como un cobro que se realiza por una única vez. 

 

  8.6   Fórmula 1, se considera que no hacen falta los subíndices que más bien tienden a 

confundir. Sería más simple indicar que el primer término corresponde a la 

sumatoria de costos de todos los tipos de equipamiento. Además la tarifa, de 

acuerdo con la ley 7593 tiene un periodo determinado. 

 

Los subíndices son necesarios en cada fórmula para indicar a qué parámetro se 

refiere cada variable.  

  8.7  Se deben considerar tres aspectos: Los gastos de traslado de equipos especiales 

(vehículo, grúas, etc.) requeridos para la instalación, las diferencias por tiempos 

perdidos (viajes) por culpa del interesado en la generación distribuida, debido a 

que por falta de algún detalle técnico no se pueda realizar la instalación y 

diferencias en costos fijos como salarios de ingenieros, por razones de 

economías de densidad cobertura. 

 

Estos costos se encuentran contemplados entre los costos fijos de la empresa que 

se encuentran en la tarifa de acceso que se calculará con la “Metodología de 

fijación del precio o cargo por acceso a las redes de distribución de generadores 

a pequeña escala para autoconsumo que se integren al Sistema Eléctrico 

Nacional (SEN) con fundamento en la norma AR-NT-POASEN”, tramitada en el 

OT-252-2014. 

 

  8.8  Fórmula 2, sobre t, de acuerdo con la ley 7593 no existe tal periodo, por lo que 

debería decir que es el periodo para el cual se realizan las estimaciones. 
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Se entiende por t el periodo en que estará vigente la tarifa, tal y como lo indica el 

artículo 34 de la Ley 7593: “Las tarifas y los precios que fije la Autoridad 

Reguladora regirán a partir de su publicación en el diario oficial La Gaceta o a 

partir del momento en que lo indique la resolución correspondiente y, en ningún 

caso, podrán tener efecto retroactivo”. 

 

  8.9 No queda claro cómo la Aresep determinará la cantidad y el perfil de los 

trabajadores necesarios para realizar el estudio de ingeniería, inspección y 

puesta en servicio de la interconexión del generador. 

 

Para establecer las metodologías tarifarias la Aresep se rige por el marco legal 

estipulado por la Ley 7593, en este caso se aplica el artículo 31: “Para fijar las 

tarifas y los precios de los servicios públicos, la Autoridad Reguladora tomará en 

cuenta las estructuras productivas modelo para cada servicio público, según el 

desarrollo del conocimiento, la tecnología, las posibilidades del servicio, la 

actividad de que se trate y el tamaño de las empresas prestadoras…”. En 

relación con el artículo anterior, también se aplica el artículo 16 de la Ley 

General de la Administración Pública establece: “1. En ningún caso podrán 

dictarse actos contrarios a reglas unívocas de la ciencia o de la técnica, o a 

principios elementales de justicia, lógica o conveniencia…”. 

  

8.10  Se considera que todo el desarrollo de la fórmula 4 es innecesario, ya que por ley 

debe ser así y además ni en las metodologías generales se utiliza. Por otra parte, 

esta metodología no se considera la posibilidad de contratar el servicio con un 

tercero. 

 

La fórmula 4 es parte de la forma de cálculo del cargo por interconexión. La 

metodología no limita la posibilidad de subcontratar el servicio, sino el costo que 

le reconocerá a la empresa interdependientemente si la ejecuta ella o la contrata. 

 

8.11   Se debe aclarar que se trata de un cargo de interconexión y no de un precio. 

Para este caso en particular se consideran sinónimos, dado que en el título de la 

propuesta metodológica se indicó que ésta es para fijar el precio o cargo por 

interconexión. 

 

(...)” 

 

II. Que de conformidad con los resultandos y considerandos que preceden y de acuerdo con 

el mérito de los autos, lo procedente es: 1- Aprobar la “Metodología de fijación del 

precio o cargo básico por interconexión de generadores a pequeña escala para 

autoconsumo con el Sistema Eléctrico Nacional (SEN) con fundamento en la norma 

POASEN”, 2- Tener como respuesta a los opositores que participaron en la audiencia 

pública realizada el 15 de diciembre del 2014, lo señalado en el Considerando I de la 

resolución que aquí se acuerda y agradecer la valiosa participación de todos en este 

proceso. 

 

III. Que en sesión ordinaria 08-2015 celebrada el 26 de febrero de 2015, la Junta Directiva 

de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, sobre la base de la propuesta de la 
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Comisión Ad Hoc del 24 de febrero de 2015 mediante oficio 02-CAIGD-2015, así como 

del oficio 152-DGAJR-2015 del 24 de febrero de 2015, acordó entre otras cosas y con 

carácter de firme: 
 

POR TANTO: 
 

Con fundamento en las facultades conferidas en la Ley N° 7593 y sus reformas, en la Ley 

General de la Administración Pública N° 6227, en el Decreto Ejecutivo N° 29732-MP, que es el 

Reglamento a la Ley N° 7593, y en el Reglamento Interno de Organización y Funciones de la 

Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y su Órgano Desconcentrado. 

 

 

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA AUTORIDAD REGULADORA DE 

LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

 

RESUELVE 
 

ACUERDO 08-08-2015  
 

I. Aprobar la “Metodología de fijación del precio o cargo básico por interconexión de 

generadores a pequeña escala para autoconsumo con el Sistema Eléctrico Nacional (SEN) 

con fundamento en la norma POASEN”, remitida por la Comisión Ad Hoc mediante oficio 

02-CAIGD-2015 del 24 de febrero de 2015, tal y como se detalla a continuación: 

 

“(...) 

 

3. Marco legal 

 

La propuesta metodológica y su posible aprobación, encuentra sustento legal en la normativa 

que se cita a continuación: 

 

a) La Ley Nº 7593, Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos 

establece, en su artículo 5, que “… En los servicios públicos definidos en este 

artículo, la Autoridad Reguladora fijará precios y tarifas…”  Los servicios públicos 

citados incluyen, en el inciso a) del mismo artículo, el “Suministro de energía 

eléctrica en las etapas de generación, transmisión, distribución y 

comercialización”. 

 

b) La norma vigente denominada “Planeamiento, Operación y Acceso del Sistema 

Eléctrico Nacional (AR-NT-POASEN)”. 

 

c) La Junta Directiva de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, al tenor 

de lo establecido en el artículo 6, inciso 2), sub inciso c) del Reglamento interno de 

organización y funciones de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y su 

órgano desconcentrado se encuentra facultada para dictar y modificar las 

metodologías regulatorias que se aplicarán en los diversos mercados. Dicho 

reglamento fue publicado en el Alcance 13 a La Gaceta N° 69, del 8 de abril de 

2009 y sus reformas.  
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De conformidad con lo anteriormente expuesto, resulta claro que la Junta Directiva de la 

Autoridad Reguladora es competente para emitir y modificar las metodologías tarifarias de los 

servicios públicos regulados, incluyendo la generación de electricidad, para lo cual deberá 

seguir el procedimiento de audiencia pública, según lo dispuesto con el artículo 36 de la Ley 

7593. El marco legal citado provee la base que faculta a ARESEP para establecer y o modificar 

las metodologías regulatorias objeto de este informe. 

4. Objetivo y alcance 

4.1. Objetivo 

Los objetivos de la presente metodología son: 

 

a) Definir el procedimiento de fijación tarifaria para establecer el precio o cargo básico 

de interconexión de generadores a pequeña escala para autoconsumo con el Sistema 

Eléctrico Nacional (SEN), en la etapa de distribución, con fundamento en la norma 

POASEN. 

b) Cumplir con lo dispuesto en la norma POASEN. 

c) Contar con procedimientos de cálculo de tarifas que sean claros y verificables. 

d) Salvaguardar los intereses del consumidor final mediante el cumplimiento del servicio 

al costo. 

e) Asegurar el equilibrio financiero del prestador del servicio público regulado. 

4.2. Alcance 

El alcance de esta metodología está delimitada como sigue: 

 

a) Se aplica en todo el territorio nacional. 

b) Se aplica para todas las empresas distribuidoras de electricidad. 

c) Se aplica para todos los generadores a pequeña escala. 

d) Se aplica tanto a las fijaciones de carácter ordinario como extraordinario, cuando 

corresponda, según lo estipulado en la Ley 7593. 

5. Metodología 

5.1. Requerimientos de información 

Las empresas de distribución de energía eléctrica habilitadas deberán remitir a la Autoridad 

Reguladora de los Servicios Públicos, a más tardar el 15 de enero de cada año, la siguiente 

información en formato impreso y electrónico totalmente editable con las fórmulas y enlaces 

correspondientes: 

 

a. Proyecciones de nuevos generadores a pequeña escala que serán conectados a la red 

de distribución, de acuerdo con su segmento de mercado o su área de concesión, 

establecido en el Plan de Negocios de la Empresa o en los planes operativos 

correspondientes, al menos para un periodo de los doce meses siguientes. 

b. Número de generadores a pequeña escala conectados a la red de acuerdo con su 

segmento de mercado o su área de concesión, durante el año. 
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c. Estado de la capacidad remanente de sus redes de distribución para la interconexión y 

operación de generadores a pequeña escala para autoconsumo, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 125 de la norma AR-NT-POASEN. 

d. Facturas y facturas proforma detalladas de los costos del sistema de medición 

requerido (medidor, base de medidor y accesorios de conexión), cuya vigencia sea de 

al menos un mes hábil después de iniciado el procedimiento (de aplicación de la actual 

metodología) y además, estas facturas no puede tener más de dos meses naturales de 

haber sido emitidas. En el caso de que la factura indique que los precios varían sin 

previo aviso, éstas no deberán tener más de dos meses naturales de haber sido 

emitidas. 

e. Independientemente del detalle de los precios de todas y cada una de las partes que 

contempla el sistema de medición, las empresas distribuidoras certificarán un precio 

total para todo el equipamiento básico de interconexión. 

 

Si cualquiera de los días mencionados en los puntos anteriores no es hábil, se entenderá 

referido al día hábil inmediato anterior. 

5.2. Fórmula de precio o cargo básico por interconexión 

Para efectos de establecer los costos de interconexión de un generador a pequeña escala con la 

red de distribución se contemplaran los costos asociados a: 

 

i) El estudio de vialidad técnica del punto de interconexión (artículo 126 de la norma 

AR-NT-POASEN) e inspección preliminar. 

ii) Equipamiento para la conexión eléctrica y del sistema de medición. 

iii) Inspección final y puesta en servicio. 

iv) Adicionalmente, los costos de la interconexión contemplan los costos asociados al 

aseguramiento de que dicha conexión cumple con los requerimientos técnicos 

establecidos en la norma POASEN.   

De esta manera, el costo por interconexión en colones para un generador a pequeña escala 

para autoconsumo se define de la siguiente manera: 

 

𝐶𝐼𝑛𝑡𝑡,𝑡𝑒 = 𝐶𝐹𝐸 𝑡,𝑡𝑒 + 𝐶𝐹𝑆𝑡 (Fórmula 1) 

 

Donde: 

 

t = Periodo en el que estará vigente el cargo o precio básico de interconexión. 

𝐶𝐼𝑛𝑡𝑡,𝑡𝑒 = Costo de interconexión en colones durante el periodo t, por tipo de 

equipamiento  

  te. 

𝐶𝐹𝐸 𝑡,𝑡𝑒 = Costos de equipamiento en colones por tipo de equipamiento te durante el 

periodo t (ver Fórmula 2). 

𝐶𝐹𝑆𝑡    = Costos fijos de servicio en colones durante el periodo t (ver Fórmula 3). 

te             = Tipo de equipamiento (Monofásico sin registro de parámetros de calidad, 

trifásico sin registro de parámetros de calidad y trifásico con registro de 

parámetros de calidad). 

 



 
 
 

 

 

 

Sesión Ordinaria N.° 08-2015   26 de febrero de 2015  

78 

 

El costo de interconexión básico, será el costo en colones que la empresa distribuidora de 

energía eléctrica le cobrará al interesado por interconectar y operar un generador (dejar 

operando o en funcionamiento) o instalación de generación a pequeña escala asociado a un 

servicio eléctrico de conformidad con la norma técnica AR-NT-POASEN y otras promulgadas 

por la Autoridad Reguladora.  

 

Los costos por equipamiento en colones 𝐶𝐹𝐸 𝑡,𝑡𝑒 serán los del sistema de medición que cumplan 

con los requerimientos técnicos establecidos en la normativa vigente y en los requisitos técnicos 

que forman parte del procedimiento de interconexión y puesta en servicio aprobado por la 

Autoridad Reguladora. Se contemplan los siguientes costos de equipamiento: 

 

i) El del medidor o contador bidireccional, de acuerdo a las características establecidas 

en la norma técnica AR-NT-POASEN, los requisitos técnicos que forman parte del 

procedimiento de interconexión y puesta en servicio aprobado y la norma AR-NT-CON 

“Uso, funcionamiento y control de contadores eléctricos”, vigente. 

ii) La base para la instalación del contador y los transformadores de instrumento cuando 

sean necesarios. 

iii) Los conductores de acometida y accesorios de conexión, cuando sean necesarios. 

 

Se tendrán tres valores diferentes de costo de equipamiento 𝐶𝐹𝐸 𝑡,𝑡𝑒 (y en consecuencia, tres 

costos de interconexión diferentes), según sea el tipo de servicio de la siguiente manera: 

 

1. Para servicios monofásicos residenciales, generales e industriales el costo básico debe 

ser el de un medidor monofásico bi direccional sencillo (sin registro de calidad).  

2. Para servicios trifásicos, generales e industriales con generadores o instalaciones de 

generación menores o iguales a 250kW, el medidor trifásico será bidireccional sencillo 

(sin registro de calidad)  

3. Para servicios trifásicos, generales e industriales con generadores o instalaciones de 

generación superiores a 250kW, el medidor trifásico será bidireccional con registro de 

parámetros calidad. 

 

El costo de este equipamiento debe ser uniforme para todas las empresas y corresponderá al 

costo promedio en colones de las cotizaciones, facturas y facturas proforma para cada uno de 

los tres tipos de equipamiento indicados anteriormente. 

 

Para efectos de disponer de la información sobre los costos de este equipamiento, la 

Intendencia de Energía (IE) solicitará a las empresas distribuidoras de electricidad que 

suministren facturas y facturas proforma que permitan determinar su costo. También, la IE 

solicitará dicha información de precios a los proveedores directos de estos sistemas en el 

mercado costarricense e internacional, tomando en consideración que para estos últimos el 

costo deberá incluir la disponibilidad del sistema en el territorio nacional. Igualmente podrá 

disponer de información del Ministerio de Hacienda sobre los costos de estos equipos, 

incluyendo los costos de importación, desalmacenamiento y otros, si se amerita. No obstante, lo 

que interesa es el precio final del sistema completo de medición que se instalaría en el servicio 

eléctrico con generación a pequeña escala para autoconsumo.  

 

Con el propósito de obtener un único costo de equipamiento para el periodo t según el tipo de 

servicio, se procederá de la siguiente manera: 
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 El equipamiento deberá cumplir con los requerimientos técnicos establecidos en la 

norma POASEN, los requisitos técnicos que forman parte del procedimiento de 

interconexión y puesta en servicio aprobado y la norma AR-NT-CON “Uso, 

funcionamiento y control de contadores eléctricos”, vigente. 

 La información solicitada deberá cumplir con la vigencia establecida en el apartado de 

requerimientos de información.  

 Los precios se indicarán en colones costarricenses. En el caso de que dichos precios se 

encuentren en dólares estadounidenses, para efectos de la conversión a colones, se 

utilizará el tipo de cambio de venta para el sector público no bancario (CRC/USD), 

publicado por el Banco Central de Costa Rica, en la fecha de la factura 

correspondiente. Dicho cálculo lo hará la empresa distribuidora cuando este 

suministre la información o la IE cuando esta sea la que ha solicitado la información 

directamente a los proveedores. Si los precios iniciales están en otra moneda distinta al 

dólar estadounidense, será responsabilidad del proveedor de información para la 

Aresep de solicitarla en dólares estadounidenses cuando sea el caso y posteriormente, 

realizar la debida conversión cambiaria a colones. 

 Si se tienen varias facturas del mismo proveedor de equipamiento para una o varias 

empresas distribuidoras de energía eléctrica y para una o varias partes del sistema de 

medición, con características idénticas pero precios diferentes y con la vigencia 

requerida, no se tomarán en cuenta las de mayor precio. 

 Cuando el precio de una o varias partes del sistema de medición contemplen 

descuentos con la vigencia requerida, este deberá contabilizarse en el precio total del 

equipamiento. Si la modalidad del descuento es por cantidad de equipos con opción de 

venta y cumple con la vigencia requerida, este deberá contabilizarse en el precio total 

del equipamiento. 

 De conformidad con la Ley 7593, la información presentada por cualquier persona 

física o jurídica legitimada será tomada en cuenta, siempre y cuando, sea un precio 

total para todo el equipamiento de interconexión, el cual debe estar debidamente 

fundamentado. Esta información cumplirá con lo indicado en los párrafos anteriores en 

cuanto la moneda en que se expresará o realizar la respectiva conversión. 

 La información por utilizar en el cálculo será la disponible a la fecha de la audiencia 

pública de la fijación tarifaria con base en esta metodología. 

 

Una vez compilada y depurada la información (suministrada por las empresas distribuidoras e 

interesados legitimados, así como la recabada por la IE) del precio total de equipamiento, el 

precio o cargo 𝐶𝐹𝐸 𝑡  utilizado para calcular el costo de interconexión, será el promedio de los 

precios totales del equipamiento. De la siguiente manera: 

 

𝐶𝐹𝐸𝑡,𝑡𝑒 =  
∑ 𝑃𝑇𝐸𝑡𝑒,𝑠

𝑛
𝑠=1

𝑛𝑡𝑒
  (Fórmula 2) 

 

Donde: 

t                    = Periodo en el que estará vigente el cargo o precio básico de 

interconexión. 

𝐶𝐹𝐸𝑡,𝑡𝑒           = Costos fijos de equipamiento en colones por tipo de equipamiento te 

durante el periodo t. 

𝑃𝑇𝐸𝑡𝑒,𝑠               = Precio total del equipamiento en colones por tipo de equipamiento te 

según indicador de precio s. 
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nte                      = Cantidad de cotizaciones, facturas y facturas proformas por tipo de 

equipamiento te. 

s                        = Indicador de precios de información (depurados y compilados) sobre el 

precio total de equipamiento en colones de interconexión, disponible 

por la Aresep, en el momento de la audiencia pública. 

te                       = Tipo de equipamiento (Monofásico sin registro de calidad, trifásico sin 

registro y trifásico con registro de parámetros de calidad). 

Con respecto a nte, se entiende que si una cotización, factura y/o factura proforma contiene 

diferentes precios de varias unidades del equipamiento, cada precio se toma como un dato para 

ese tipo de equipamiento en particular. 

Los costos fijos del servicio 𝐶𝐹𝑆𝑡, contemplan el estudio de ingeniería, inspección y puesta en 

servicio de la interconexión del generador a pequeña escala con la red de la empresa 

distribuidora. El cálculo estos costos se establecen en función de los sueldos y salarios, así 

como las cargas sociales y provisiones del personal necesario para realizar dicha labor.  

Este personal necesario se estima de la siguiente manera: 

 El salario utilizado será el decretado por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

(MTSS) vigente al momento de la audiencia pública para cada una de las ocupaciones 

y tiempos jornales que se indican en el Cuadro 1. Se utilizan los salarios mínimos por 

jornada ordinaria para el sector privado tal y como se detalla a continuación: 

Cuadro 1. Tipo de trabajador según ocupación 

 

Categoría de Salario Mínimo 
Sigla 

Categoría
(1)

 

Tiempo 

requerido 

Trabajador Especializado TES 4 horas 

Bachiller Universitario Bach 8 horas 

 Fuente: Decretos de Salarios Mínimos MTSS.  
(1)

 Corresponde a las siglas de las categorías según el Decreto de Salarios mínimos 

vigente. 

 

 Las cargas sociales mínimas, provisiones y los costos de la póliza por riesgos de 

trabajo son los contemplados en el Cuadro 2 siguiente: 
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Cuadro 2. Cargas sociales según la legislación vigente 

 
Cargas sociales Porcentaje Fuente 

Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) 

Seguro de Enfermedad y Maternidad 
9,25 

CCSS: 

http://portal.ccss.sa.cr/portal/page/porta

l/SICERE/Tramites/Info_General_Patro

nos/porcentajes_cotizacion_2011.pdf (12 

de julio del 2012) 

CCSS Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte 4,92 

Banco Popular y de Desarrollo Comunal 

(BPDC)- Cuota 
0,25 

BPDC – Aporte 0,25 

Instituto Nacional de Aprendizaje (INA) 1,50 

Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS) 0,50 

Fondo de Capitalización Laboral – FCL 3,00 

Fondo de Pensiones Complementarias 1,50 

Asignaciones Familiares 5,00 

Riesgos del Trabajo (factor) PTR 

Ley No. 6727 de 24 de marzo de 1982- 

Publicada en La Gaceta No. 57 de 24 de 

marzo de 1982 

Aguinaldo 8,33 

1. Ley 2412 y sus reformas, Sueldo 

adicional o Ley del Aguinaldo en 

Empresa Privada.  

2. Decreto Ejecutivo N° 20236-TSS, 

Reglamento a la Ley 2412. 

Vacaciones 4,17 
Código de Trabajo y sus reformas, art. 

del 153 a 161.2.f. 

Preaviso 
Se supone que el 

preaviso se labora 

Código de Trabajo y sus reformas, 

artículo 28. 

 

Los porcentajes indicados en el Cuadro 2 pueden variar si se modifica la legislación, y se 

utilizarán los valores vigentes al día de la audiencia pública de la aplicación de este modelo.  

El factor de riesgos de trabajo (PTR) corresponde a la tarifa establecida para este tipo de 

trabajadores en la Sección de Suministro de Electricidad, Gas y Agua en la División de 

Generación, Captación y Distribución de energía eléctrica, según la Clasificación 

Internacional Industrial Uniforme CIIU utilizada en el manual tarifario del Instituto Nacional 

de Seguros (INS), vigente al día de la audiencia pública de la aplicación de este modelo, 

determinada sobre el costo de personal del trabajador especializado y para un profesional 

bachiller universitario (Bach). 

El costo fijo del servicio en colones 𝐶𝐹𝑆𝑡 durante el periodo t, será la suma de los dos rubros 

de costos totales de los trabajadores (TES, Bach) que incluyen los sueldos y salarios, así como 

las cargas sociales y los costos de la póliza por riesgos de trabajo, tal y como se detalla a 

continuación:  

𝐶𝐹𝑆𝑡 = 𝐶𝑆𝑇𝐸𝑆 + 𝐶𝑆𝐵𝑎𝑐ℎ (Fórmula 3) 

Donde: 

t            = Periodo en el que estará vigente el cargo o precio básico de interconexión. 

𝐶𝐹𝑆𝑡      = Costos fijos de servicio en colones durante el periodo t. 

𝐶𝑆𝑇𝐸𝑆    = Costo total sueldo y salario en colones del Trabajador especializado (ver Fórmula 

4). 
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𝐶𝑆𝐵𝑎𝑐ℎ   = Costo total sueldo y salario en colones de un Bachiller universitario (ver Fórmula 

6). 

De acuerdo con el decreto de salarios mínimos vigente, la categoría de trabajador 

especializado (TES) el salario mínimo es definido por jornada ordinaria (8 horas). Con el fin 

de obtener el costo total de sueldo y salario de dicho rubro por el tiempo estimado requerido 

para la interconexión, se dividirá entre 2 el monto de salario mínimo por jornada ordinaria de 

este TES. Esto por cuanto el salario se presenta por 8 horas de días laboral y se requieren 4 

horas; entonces el salario requerido es el salario diario dividido entre 2. A este costo en 

colones se le agregan las cargas sociales mínimas y provisiones que se describen en el Cuadro 

2 (las cuales son actualmente un 38.67%) más el factor vigente de la póliza por riesgos de 

trabajo (PTR). Este costo en colones 𝐶𝑆𝑇𝐸𝑆se obtiene de la siguiente manera: 

𝐶𝑆𝑇𝐸𝑆 = (
𝑆𝑀𝑇𝐸𝑆

2
) ∗ (1 + 𝐹𝐶𝑆 + 𝑃𝑇𝑅𝑇𝐸𝑆) + 𝑀𝐶𝐴𝑇𝐸𝑆  (Fórmula 4) 

Donde: 

𝐶𝑆𝑇𝐸𝑆    = Costo total sueldo y salario en colones del Trabajador especializado (TES) 

para la interconexión (4 horas). 

𝑆𝑀𝑇𝐸𝑆   = Salario mínimo de una jornada laboral ordinaria de un trabajador 

especializado.  

FCS = Factor de cargas sociales mínimas y provisiones. 

𝑃𝑇𝑅𝑇𝐸𝑆= Factor de la póliza de riesgos de trabajo para un trabajador especializado. 

𝑀𝐶𝐴𝑇𝐸𝑆    = Monto en colones de cesantía aplicable al trabajador especializado TES (ver 

fórmula 5). 

El monto de cesantía aplicable se calcula de la siguiente manera: 

𝑀𝐶𝐴𝑑 =
𝐷𝐶𝐴∗𝑆𝑀𝑑

𝑇𝐺𝑃𝐸
 (Fórmula 5) 

Donde: 

𝑀𝐶𝐴𝑑 = Monto en colones de cesantía aplicable por tipo de trabajador d. 

𝐷𝐶𝐴      = Días de cesantía legalmente reconocidos según el artículo 29 del Código de 

Trabajo vigente, asumiendo que un día laboral es una interconexión de un 

generador a pequeña escala. 

𝑆𝑀𝑑        = Salario mínimo de una jornada laboral ordinaria diaria, en colones, según el 

tipo de trabajador d (Trabajador especializado o Bachiller universitario). 

𝑇𝐺𝑃𝐸      = Número total de generadores a pequeña escala interconectados en los últimos 

12 meses. 

𝑑 = Tipo de trabajador (Trabajador especializado o Bachiller universitario). 
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En el caso del Bachiller Universitario (Bach) el salario mínimo se establece mensualmente, 

según el decreto del MTSS y para el cual la jornada ordinaria diaria no debe exceder 8 horas 

diarias. Este costo total de sueldo y salario en colones es el monto salarial establecido en el 

decreto en mención, para el mes jornal y se divide entre 30 (proporcional días de descanso), 

con el fin de obtener un salario por día. De esta manera se obtiene el costo total de sueldo en 

colones de este rubro, al cual se le agregan el monto en cargas sociales (que es un porcentaje 

del salario, actualmente del 38,67%) más el monto en colones de la Póliza de Riesgos de 

Trabajo (que es un porcentaje del salario).  Este costo en colones 𝐶𝑆𝐵𝑎𝑐ℎse obtiene de la 

siguiente manera: 

𝐶𝑆𝐵𝑎𝑐ℎ = [(
𝑆𝑀𝐵𝑎𝑐ℎ

30
) ∗ (1 + 𝐹𝐶𝑆+𝑃𝑇𝑅𝐵𝑎𝑐ℎ) + 𝑀𝐶𝐴𝐵𝑎𝑐ℎ] (Fórmula 6) 

Donde: 

𝐶𝑆𝐵𝑎𝑐ℎ  = Costo total sueldo y salario de un bachiller universitario para la interconexión 

(8 horas). 

𝑆𝑀𝐵𝑎𝑐ℎ = Salario mínimo de una hora laboral de un bachiller universitario. 

30 = 30 días laborales mensuales (proporcional días de descanso). 

FCS =  Factor de cargas sociales mínimas y provisiones. 

𝑃𝑇𝑅𝐵𝑎𝑐ℎ= Factor de la póliza de riesgos de trabajo para un bachiller universitario. 

𝑀𝐶𝐴𝐵𝑎𝑐ℎ= Monto en colones de cesantía aplicable el bachiller universitario (ver fórmula 5). 

En resumen, el costo fijo en colones por servicio 𝐶𝐹𝑆𝑡se obtiene de calcular el costo de la 

cantidad de horas hombres requeridas para realizar la interconexión (estudio de ingeniería, 

inspección y la puesta en marcha del servicio de la interconexión entre el generador a pequeña 

escala y la empresa distribuidora de electricidad). 

5.3. Ajustes y revisiones de precios 

El cargo o precio de interconexión se revisará al menos una vez al año, mediante 

procedimiento de fijación ordinaria, de conformidad con lo que establece la Ley 7593. Con 

ese fin, se revisarán —y cuando corresponda, se actualizarán— todos los costos definidos en 

el cálculo de este precio o cargo, de acuerdo con el procedimiento descrito en esta 

metodología.    

 

El procedimiento dará inicio el primer día hábil del mes de febrero de cada año, es decir, 

este día debe ser abierto el expediente tarifario. 

 

5.4.  Aplicación por primera vez 

Una vez aprobada y publicada en La Gaceta la presente metodología, las empresas 

distribuidoras de energía eléctrica tendrán un máximo de 30 días hábiles para suministrar la 

información requerida en el punto 5.1 de la presente propuesta de metodología. En caso 

contrario, la Autoridad Reguladora aplicará lo estipulado en el artículo 38 de la Ley 7593. 
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No se omite indicar que con el fin de contar con información más completa y de acuerdo con lo 

establecido en la presente propuesta de metodología, la IE procederá de conformidad para 

recabar la información pertinente. 

 

Una vez transcurrido los 30 días hábiles en que las empresas distribuidoras de electricidad 

deben suministrar la información, en un plazo máximo de los siguientes 15 días la IE abrirá el 

expediente tarifario correspondiente. 

 

En cuanto al monto por cesantía para la primera aplicación, se tomará como número de 

generadores a pequeña escala interconectados la cifra de 90 interconexiones, constituyendo 

esta cifra un estimado del número de días continuos laborados (mínimo establecido en el 

artículo 29 del Código de Trabajador). 

 

(...)” 

 

II. Tener como respuesta a los opositores que participaron en la audiencia pública realizada 

el 15 de diciembre del 2014, lo señalado en el Considerando I de la resolución que aquí se 

acuerda y agradecer la valiosa participación de todos en este proceso. 

 

En cumplimiento de lo que ordena el artículo 245 de la Ley General de la Administración 

Pública, contra la presente resolución cabe el recurso ordinario de reposición o reconsideración, 

el cual deberá interponerse en el plazo de tres días contados a partir del día siguiente a la 

notificación, y el recurso extraordinario de revisión, el cual deberá interponerse dentro de los 

plazos señalados en el artículo 354 de la citada ley. Ambos recursos deberán interponerse ante la 

Junta Directiva de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, a quien corresponde 

resolverlos. 

 

Rige a partir de su publicación en el diario oficial La Gaceta. 

 
PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE. 

 

III. Instruir a la Secretaría de Junta Directiva para que proceda a realizar la respectiva 

publicación de esta metodología en el Diario Oficial La Gaceta. 
 

ACUERDO FIRME. 

Se retiran del salón de sesiones, los señores Marlon Yong Chacón, Luis Cubillo Herrera, 

Marco Vinicio Cordero Arce, Edwin Espinoza Mekbel, Edgar Cubero Castro, Stephanie Castro 

Benavides, Samantha Wegmann Quesada y Karla Montero Víquez. 

 

 

ARTÍCULO 9. Asuntos pospuestos. 

 

El señor Dennis Meléndez Howell propone posponer para una próxima sesión, el conocimiento 

de los asuntos indicados en la agenda como puntos 4.8, 4.9, 4.10, 4.11 y 4.12. Somete a 

votación el planteamiento y la Junta Directiva resuelve, por unanimidad: 

 

ACUERDO 09-08-2015 
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Posponer, para la próxima sesión, el conocimiento de los puntos 4.8, 4.9, 4.10, 4.11 y 4.12. de la 

agenda, los cuales, en ese mismo orden, se detallan a continuación: 

 

 Exposición sobre propuesta de análisis de los requisitos de admisibilidad de las solicitudes 

tarifarias. 

 

 Recurso de apelación interpuesto por el señor Alexis Herrera Alfaro, contra la resolución 

RRGA-004-2014 del 13 de octubre de 2014. Expediente AU-183-2014. Oficio 088-

DGAJR-2015 del 5 de febrero de 2015. 

 

 Recursos de apelación y gestión de nulidad concomitante interpuestos por la Compañía 

Nacional de Fuerza y Luz S.A., contra la resolución RIE-108-2013 del 17 de diciembre de 

2013. Expediente ET-136-2013. Oficio 118-DGAJR-2015 del 16 de febrero de 2015. 

 

 Recurso de apelación interpuesto por la Refinadora Costarricense de Petróleo, S.A. 

(RECOPE), contra la resolución RIE-042-2014 del 24 de julio de 2014. Expediente ET-

100-2014. Oficio 101-DGAJR-2015 del 10 de febrero de 2015. 

 

 Recursos de apelación interpuestos por la Refinadora Costarricense de Petróleo S.A. 

(RECOPE), contra las resoluciones RIE-064-2014 del 26 de setiembre de 2014 y RIE-084-

2014 del 6 de noviembre de 2014. Expediente ET-129-2014. Oficio 125-DGAJR-2015 del 

17 de febrero de 2015. 

 

ARTÍCULO 10.  Asuntos Informativos 

 

Seguidamente se dan por recibidos los asuntos indicados en la agenda, como temas de carácter 

informativo: 

 

1. Respuesta de la Compañía Nacional de Fuerza y Luz, S.A. (CNFL) a la Sutel, con 

respecto a la consulta pública del Reglamento sobre el Uso Compartido de 

Infraestructura de Redes Internas de Telecomunicaciones y del Reglamento sobre Uso 

Compartido para el Soporte de Redes Públicas de Telecomunicaciones, realizado por la 

SUTEL. Oficio de la CNFL, S.A. del 18 de febrero de 2015. 

2. Autorización de prórroga al 30 de abril del 2015 para el cumplimiento de la disposición 

contenida en el párrafo 4.5 del Informe No. DFOE-AE-IF-04-2013, modelo de 

regulación técnica y económica de los servicios eléctricos (propuestas de normas 

regulatorias del sector eléctrico). Oficio DGOE-SD-0473 del 11 de febrero de 2015. 

 

3. Corrección de error material del oficio 189-RG-2015,  relacionado con el  informe sobre 

recusación interpuesta por la Empresa de Servicios Públicos de Heredia (ESPH), contra 

la órgano decisor (Regulador General). Oficio 213-RG-2015 del 20 de febrero de 2015. 

 

4. Solicitud  presentada por la Empresa Transportes San Gabriel de Aserrí S.A.,  para que 

se instaure un procedimiento sancionatorio en contra del funcionario MSc. Enrique 

Muñoz Aguilar por lo actuado mediante resoluciones 121-RIT-2014 y 118-RIT-2014. 
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5. Devolución de documentos adjunta al oficio 21-SJD-2015 del 15 de enero de 2015 

sobre la disposición 4.7 contenida en el informe DFOE-EC-IF-13-2012, sobre el 

proceso de fijación de cánones y la definición de metodologías tarifarias en la actividad 

transporte (modalidad autobús) en la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos. 

Oficio DFOE-SD-0495 del 12 de febrero de 2015. 

 

6. Consulta sobre tarifa de carga del Instituto Costarricense de Puertos del Pacífico 

(INCOP) para importación de cemento. Oficio 0134-IT-2015 del 13 de febrero de 2015. 

 

 

A las diecisiete horas con cincuenta minutos finaliza la sesión.  

 

 

 

 

 

DENNIS MELÉNDEZ HOWELL        GRETTEL LÓPEZ CASTRO 

Presidente de la Junta Directiva                 Reguladora General Adjunta 

 

 

 

 

ALFREDO CORDERO CHINCHILLA 

Secretario de la Junta Directiva 

 


